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I.-

Nuestro trabajo se encam:ina al estudio de la Nulidad 
en el Matrimonio, res~endo los antecedentes historicos = 
de esta Institución, desde el Derecho Romano y Edad Media, 
hasta llegar a nuestros Códí~os de nerecho Civil de 1870 y 
1884 que son pilares indispensables y antecedentes in.media 
toa de nuestro actual ordenamiento jurídico (c. civil). -

Examinando las diferentes teorías y opiniones susten
tadas en relación al tema de las nulidades. 

De la misma manera, enfocamos ampliamente la Nulidad 
del Matrimonio dentro del Derecho Canónico, conforme al -= 
Código de 17 y el actual Ordenamiento Ju:rÍdico (CIC de 83), 
tratando de sefialar, si no en su totalidad, sí las princi
pales novedades que presenta dicho cuerpo legal y que son 
de aplicación a esta Institución Jurídica que es el Matri= 
monio. 

Dentro de los principales cambios que se presentan, -
se encuentra la desaparición de los Impedimentos Impedien
tes, que afectan la licitud del matrimonio celebrado en 
contravención de alguno de ellos, mas no su validez. 

Ya dentro del Último capítulo del presente estudio y 
que corresponde a la materia civil, analizamos dentro de -
un primer plano los Elementos Esenciales y de Validez que 
se deben reunir para la celebración valida y licita del -= 
vínculo conyueal, y que de acuerdo al art. 1859 del c. Ci
vil, son las mismas disposiciones legales que se aplican a 
los contratos, ya que no se oponen a su naturaleza. 

Como segundo punto en cuanto a importancia, destacan 
las diferentes causas que dan origen a la nulidad del ma-= 
trimo.nio, reduciendolas de manera general a tres: por - -
error en la persona; por la presencia de algun impedimento 
tipificado por el Código Civil; y por la falta de formali
dades. 

Para concluir el presente estudio, con los efectos de 
las sentencias que declaran la nulidad de la unión conyu-
gal, tomando como .fundamento jurídico, las normas estable
cidas por el. Código Civil vigente, por lo que no es preten 
ción nuestra proponer cambios radicales, ni aportar teori= 
as novedosas, pero sí el sefialar la vital importancia que 
reviste esta situación. -



CAPITOLO I 

BREVE RESENA HJ:S'.L'ORICA 

1 .- LA ~:-ULIDAD EN EJ, DERECHO ROMANO. 

Para tratar J.a teoría de J.n nulidad en el. Derecho Ro
mano, es necesario hacer un breve estudio del Negocio Juri. 
dico. 

En principio comenzaremos por señaJ.ar que el. hecho que 
produce consecuencias jurídicas tanto pueden pertene~er al. 
mundo hu.-=ano co=io al. mundo de J.a naturaJ.eza, distinguiendo 
se de esta manera entre hechns vol.un.tarios y hechos no vo= 
lun tar:ios. 

Los hechos no vol.Uiltarioa sou aquellos que no depen-
den de l.a vol.untad del. hombre, oomn por ejemplo: el. naci-
mien t:o o J."l muerte de una persona. 

En cambio l.os heclios vol.untarios tienen mayor si,gnifi 
cado e imnortancia al. ser traídos a la Vida por uzia deter= 
minación de l.a vol.untad, como por ejemplo: l.a aceptación -
de una herencia, el. matri~on.io, etc. Estos hechos son l.l.a 
~=d~~l~~o~;:m~í~~zª~~º~c~~~dicos, distingu..iendose dentro-

a).- el. actc il.ícito, perseguido por l.a ley, con mi-
ras a restaurar e} orden jur:!:dico y, 

b).- el negocio jurídico que se encamina al lo~ro de 
un fin que la norma reconoce y tutela. Siendo e~ pÜ.nto -= 
medular de este acto, la vol.untad, q~e se traduce en la ~ 
conciencia que las partes poseen, con l.a fina~idad de que
rer e:fec ti va.mente real.izar el negocio• pero no vasta que -
esa vol.untad sea mani:!'es·cada, sino que es i:ienester t=bien 
una concordancia entre l.o querido y lo declarado para q~e 
el negocio sur~a a l.a vida jurídica. Tal declaración pue
de ser oral. o escrita, expresa o tácita, con solenmidad o 
sin ell.a. 

La vol.untad puede manifestarse por medio de otra per
sona, el intermediario o nuntius, que no es más que un - -
agente o un vocero del declarante, produciendo el negocio_ 
en cualouier caso todos sus efectos. Pero puede ser des~ 
tru.ida ó alterada por vicios que afectan a su esencia o a 
sus notas singul.ares, estos vicios pueden ser conscientes 
o intencionados (conocidos y queridos por el. sujeto decl.a
ran te) e inconscientes (que son l.os no conocidos Di desea
dos por el sujeto). 
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Los vicios conscientes o intencionados, pueden tener 
efectos de dos tipos: 

a).- efectos absolutos; que se presentan cuando se -
declara la voluntad para celebrar un negocio, siendo que -
en rea1idad no se quiere concluir ninguno. 

b).- efectos relativos; cuando tras la declaración ma 
nifiesta en orden a un determino.do negocio (por ejemplo de 
compraventa), se encubre la voluntad de llevar a cabo otro 
distinto (de donación). En el prüner caso, no hay nego-
cio válido, en el segundo, pueqe tener eficacia siempre -
que se apoye en una causa J.Íci ta. 

En cuanto a los vicios inconscientes, dentro de ellos 
figuran: 

a).- e1 error que es un falso conocimiento e ignoran
cia de la realidad, ya sea de una cosa, ya de una circuns
tancia de hecho. 

b).- ei dolo, la malicia, fraude o engaño perverso -
proveniente de una parte, que induce a la º"ra a consentí~ 

c).- y la Violencia física -vis absoluta-, en este 
caso el negocio no se tiene por válido en caso alguno. 

La invalidez puede asumir dos formas: 
-La Nulidad -negotiun nullwn, nullius momenti- que ocu 

rre cuando la falta de existencia del negocio se produce -
por sí misma, es decir, nació sin vida y no necesita que -
ae declare. 

-Y la AnuJ.abilidad, que acontece cuando el negocio te
niendo existencia jurídica, adolece, sin embargo, de un -
vicio o defecto que puede servir a las partes para pedir -
su anulación. 

Cabe hacer notar, que en el Derecho Romano no encentra 
mas una teoría general de la ineficacia, puesto que hacen
fal ta normas fijas o seguras acerca de ella y de los casos 
en que ésta puede producirse. No obstante, se pueden ci
tar como casos de nulidad radical los siguientes: 

1.- Imposibilidad de la prestación. 
2.- Contenido inmoral. 
3.- Infracción de norma legal. 
4.- Imposibilidad de la condicién. 
5.- Falta de capacidad jurídica o de obrar. 
6.- Vicios o defectos formales y, 
7 .- Vicios de .l.a voluntad. 
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Rigiendo como principio general., aquel que se.fiala que 

el negocio afectado de invalidez no puede producir efectos 
jurídicos. Sin embarso, dicho principio admite excepcio 
nea, que son aquellas que devuelven al negocio su completa 
validez, hablándose entonces de convalidación, mediante su 
cor.±'irmación o ratiricación, ejemplo: un paterfam:iliaa al 
reconocer la deuda ori.p.nada por un préstamo hecho a su hi 
jo contra la prohioicion del Senado Consulto Ma.cedoniano. 

En relación al matrimonio en el Derecho Romano, se de 
fine por los diversos "ratadistas, de ~ultiples maneras, = 
pero en el fondo encierran el mismo contenido, como se - -
aprecia en los siguientes conceptos: 

"El ma tri.mor..io es 1.a unión de dos personas de sexo 
distinto con la intención de ser marido y mujer." (1) 

-Modestino define al =tri.monio de la si6Uiente manera: 
ºNuptio.s sun"t: con:iu.n.ct:io ma~j s et feminas consortilll!l 

omnis vitae, divini et hum.ani iuris communicatio; el matr~ 
monio es la unión del hombre y la mujer, una asociación de 
toda la vida, implicando la comunidad de intereses pecuni~ 
rica y religiosos." ( 2) 

Otra definición es la que se establece en las insti~ 
ciones de Justini.ano que dice: 

11 ~:uvtiae a'\..·L;em si-ve matrimoniu.m es"t viri et mu.1.ieris 
coniunctio, indi·T:i.duazn consuetu.ó.i:r:e~ vitae continens; ::up= 
cias o matrimonie es la u..n.ión del varon y la ~u~er que - -
lleva en sí, 1.L...., réf;imen inseparable de vida." '3) 

Parg contrae~ matrimonio en los tie~pos an~i:-üos. se 
establecían una serie de reouisitos dentro de los-cuales= 
destacan: -

1 • - La Pu.bertad o Capacidad tia tural; que es la edad -
necesaria, poroue se requiere, q~e las facultades físicas 
del hombre estén desarrolladas para que se pueda realizar 
el principal objeto del ::natrimonio n la procreación n 

( 1 ) 

(2) 

(3) 

Sabino Ventura Silva. 
Curso de Derecho Privado, 5a. edición, 
Ed. Porrúa, s.a. ~éx. 1980 pág. 99. 
D. 23, 2, 1. 
Inst. 1,- 9,- 2; 
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En. princi-;>io .l.a pubertad se fijo a l.os 12 años para -
.l.as mujeres, en cuanto a l.os barones se seguía l.a práctica 
de l.a inepectio corporis, más tarde se fijo a l.os 14 años. 

2.- EJ. Consentimiento de .l.os Contrayentes; este debía 
de manifestarse J_ibre.mente, de modo continuo y sin forma -
a.l.guna, estableciendose ademas, que el de~ente no podía -
consentir en ese estado, pero si en un in~erval.o lúcido. 

J.- E.l. Consentimiento del. Paterfamil.ias; l.os sui iu-
ris podían casarse .l.ibremente, en cambio, los hijos bajo -
autoridad necesitaban de éste consentimiento, cuyas conse
cuencias son: 

a.).- E.l. consentimiento es necesario, sea cual. fuere 
l.a edad del. descendiente. 

b).- e.l. de l.a madre no se exi.s-ía, Ja que carecía de 
autoridad. 

La Ley Iu.l.ia de Maritandis Ordinibus, del. año 18 a. 
de C.• permitió que e.l. hijo pudiera contraer matrimonio -
con autorización del :riagis1;rado en caso de negativa injus
ti~icada del. paterfa.mílias. 

4.- El. Connubium; que era la ca~acidad legal cara con 
traer matrimonio (matrimonium iustum), p'ara disfru.i:ar de -
este derecho se requería que lo~ contrayentes fuesen persa 
nas librea y ciudadanos• es decir, tener el. status liberta 
tia y el status civitatis. · -

En cuanto a los impedimentos u obstácul.os que impiden 
cel.ebrar el. matrimonio son de dos tipos: 

A.- Impedimentos Absol.utos: 

1.- la existencia de un matrimonio anterior no disue~ 
tp. 

2.- l.a escl.avitud de uno de los conyuges. 
J.- el parentesco; en l.inea directa, está prohibido -

hasta e.l. int'inito, en l.a l.inea col.ateral., se pro
hibe entre hermanos y entre tíos y sobrinas y en 
sentido contrario. · 

4.- y, en la época cristiana, el voto de castidad y -
l.as ordenes mayores. 

B.- Impedimentos Re.l.ativos: 

1.- el. parentesco por aiinidad, estableciendose en l.a 
época de Justiniano, el. parentesco espititual. que 
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prohibe el matrimonio enore el padrino y el aija
da. 

2.- el adul.terio y el rapto; el primero se regulaba -
por la lex iuJ.ia, que prohibe el matrimonio entre 
la adultera y su co~plice, el segun.do se introdu
jo en la época cristiana, prohibiendolo entre el 
raptor y la raptada. 

3.- el desempeño de cargos públicos, ademas se prohi
be su celebración entre patricios y plebeyos, en
tre ingenuos y manumitidos. 

4.- en cuanto a los tutores y curadores, en virtud de 
un aenadoconsulto de la época de ~arco áurelio y 
Cómmodo, se prohibe, bajo la pena de nulidad, el_ 
matrimonio entre el tutor, su pater:fa.1!lilias, sus 
descendientes y la pupila, porque con esas unió-
nea se buscaba la forma de escapar a la re~dición 
de cuentas del cargo que desempeñaban. 

EJ. matrimonio celebrado valida.mente, por no ser afec
tado por alguno de loe anteriores impedimentos, podia ser 
disuelto por las siguientes causas: 

1.- por muerte de uno de los cónyuges. 

2.- por incapacidad sobrevenida a al¡;uno de los con-
sortea. 

3.- por capitis diminutio máxima; que se presenta al 
retornar el cónyuge prisionero, quién podr3 unir
se en nuevo matrimonio con el cónyuge que quedó -
libre, pero nunca continuar el anterior. Y por 
capitis diminu~io media, que acarrea la pérdida -
de la ciudadania. 

4.- por inces-cus superveniens, o sea, si el suegro -
adoptaba como filius al yerno, con lo que desde -
el punto de V'.ista de la agnación, los dos cónyu-
ges se encontraban en la condición de he::.-manos. 

5.- por pérdida de la libertad o de la ciudadanía, e~ 
ta ultima fue suprimida por Justiniano. 

6.- por voluntad de los cónyuges (divorcio), de uno -
solo (repudio), o por cesación de la affectio ma
ritatis • 

. En mucho t1empo el divorcio no constituyo un hecho -
frecuente en la sociedad romana, sino que fue hasta la ép~ 
ca del .Bajo Imperio, cuando llego a ser el modo ord:.nario_ 
de disolución del matrimonio. 
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Por lo que respecta a la nulidad del matrimonio, se -
trata en forma muy superficial por los tratadistas de la -
materia, de tal manera que el unico indicio del cual tene
mos conocimiento en form~ precisa, es el que se presenta -
en e1 impedimento para contraer m~trimonio entre el tutor 
y su pupi1a antes de rea1izar las gestiones necesarias pa
ra rendir cuentas del cargo que desempeña. 

2.- LA NULIDAD EN EL DERECHO FR;U;CES. 

a).- TEORIA CLASICA BIPAR·rITA. 

Con 1oe anteriores antecedentes sur5ió la teoría cue 
muy pronto se extendería en toda Europa, zloreciendo con = 
mayor interes en Francia, donde surgen como principales -
pensadores Doma.t y Pothier, ambos conside:::-a.ron que existí
an dos tipos de nuJ.idad (nu1idad absoluta y nulidad relati 
va, llamada tambien anulabilidad), con directrises muy de= 
marcadas, criterio, que tomaron como base para la elabora
ción de la aludida teoría. 

Las diferencias de las dos nulidades expuestas por -
ambos juristas son las siguientes: 

1.- La nulidad absoluta se produce ipso iure, es deciz; 
por el solo hecho de la infracción, dando como resultado -
que el acto no va a producir efectos jurídicos, ya que ca
rece de existencia. 

La nul.idad relativa por el contrario, permite que el 
acto afectado por ella, produzca sus efectos mientras di-= 
cha nulidad no sea decretada por una sentencia. 

2.- La nu.lidad absoluta puede invocarse por ~oda aque 
11a persona que tenga interes legítimo en hacerla valer. = 
Mientras que en la nulidad relativa s61o puede ser invoca
da por aquella persona a cuyo favor se establece por ley. 

3·- La acción de nulidad absoluta no se extingue por 
renuncia (sea ésta expresa o tacita), por ratificación o= 
confirmación del acto. En cambio la nulidad relativa pue 
de desaparecer por confirmación, ratificación o renuncia.-

4. - La acción de nulidad absoluta no desaparece por -
el transcurso del tiempo (es imprescriptible), mientras -
que la acci6n de nulidad relativa, si puede desaparecer 
por el transcurso del tiempo ya que es prescriptible. 
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b).- TEORIA CLASICA TRIPARTITA. 

La teoría que acabamos de ver, sólo se ocu6 de J..a nu
lidad abAoJ..uta y de J..a nu.Lidad re1ativa, posteriormente, -
una tercera causa se ha unido a estas dos, creando una nue 
va categoría, "l.a de los actos inexistentes", por J.o que = 
pasó a ser tripartita al. i.u troduc:i.r el nuevo elemento. 

La Inexistencia, que su:rgio a raíz de J.a discución del 
proyecto del Código Civil. de Napoleón por el. Consejo de E~ 
tado Frances y plantearse el prob1ema del envío del art. -
146 de dicho ordenamiento, denominado "De J..as cualidades y 
condiciones necesarias para poder contraer matrimonio", en 
aue se encontraba y se encuentra todavía dicho precepto, -
ál capítulo IV del. mismo tí tu.lo, consae;rado a las demandas 
de "nulidad del matrimonio", que seña.la que no hay·m.stri:no 
nio cuando no hay consentimiento. 31 Primer ConsuJ.. al. -= 
oponerse a tal envio, hace una distinción entre la inexis
-cencia del matrimonio y J.a nulidad del. mismo: "no ha;; ma t:r:i 
monio cuando fal.ta el consentimiento; sí se ha escrito que
J.a mujer ha dicho sí, cuando ha dicho no. !Las si la muje::
habiendo dicho sí, sostiene que lo ha hecho por violencia, 
hay matrimonio, pero puede ser anulado. 

En esta concepción napoleónica fue en la que después 
se apoy~ ln doctri~a para elaborar la ~eoría de la inexis= 
tencia y para distinguir a ésta de la nulidad. 

Dice ahora l...: doctrina: "no hay acto jur:í'dico, cuando 
falta uno de sus elemen-cos esencial.es; pero cuando falta -
un elemento de validez (ya no de esencia o ex.is-cencia), el 
aci:o exis"t;e, pero herido de nul.idad". 

:<1:anteniendo la teoría triparti -ca las sit;"Uien:tes cara.!:_ 
terísticas en cuanto a los ac"os inexistentes: 

1.- que dichos ac-cos no producen ningún efecto, !1i ~ 

aun provisional.mente. 
2.- son inconva.lidables. 
3.- son imprescriptibles. 
4.- pueden hacerse valer por cualquier persona intere 

sada, pero sólo como excepción, nunca como acción. -
5.- 1a sentencia que en su caso l1egue a pronunciarse 

es simplemente declarativa, ya que no crea o constituye 
una nueva situación jurídica, sino que sólo reconoce 1a no 
existencia del acto. 
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e).- OPUTION DE R. JAPIOT. 

De los autores que han tratado este tema, reviste cs
peciaJ. importancia éste,. cuya opinión pasaremos a estudiar 
enseguida: 

Este tratadista en su tesis de doctorado "Des nu.lli-
tés en matiere d'actes jurídiques. Essaid' une théorie no~ 
velle" (4), dividió el tema en seis apartados; afir:nando 
en el primero, que la tesis no :funciona de una manera int~ 
gral, pues la realidad de la vida social y sus consecuen-
·cias jurídicas son muy complejas, por lo que debe dársela 
a cada situación jurídica afectada de nulidad, una solución 
distinta. 

Por otra parte, no acepta este autor que las caracte
rísticas de la nulidad absoluta ,sean solidarias, es decir, 
que si un acto está afectado de .nulidad absoluta, es impre 
scriptible y tambien inconfirmable, aderu~s puede invocarse 
por cualquier interesado. La práctica, afirma Japiot, nos 
demuestra que cada problema es diferente y que la solución 
por consecuencia, deberá ser diferente y no predeterminada, 
por lo que considera que es necesario abandonar las teo--
rías de conjunto y estudiar cada caso para proponer solu-
ciones especiales, estudiando los siguientes puntos: 

1 .- La naturaleza del fin en la nu.lidad. 
2.- El medio en que la nulidad se réaliza. 
3.- Las causas de la nulidad para determinar cuál es_ 

la naturaleza jurídica de los actos nulos. 

1.- La naturaleza del fin en la nulidad.- Afirma Ja-
piot, que el fin que persigue el legislador es sancionar -
un acto privándolo de efectos, cuando éste se encuentra -
viciado o se haya otorgado en forma irregular. 

Es~o lo tendrá en cuenta el legislador para darle =
mayor numero de efectos, de acuerdo con la naturaleza de -
las normas que hayan sido violadas, éstas pueden ser de -
menor o mayor importancia, por lo que la sanción no puede_ 

(4) Rene Japiot, citado por Rafael R. Villega.s 
Derecho Civil Mexicano, romo V, Vol. I, 
Ed. Porrúa, s.a., ~éx. pág. 194 



9.-

ser la misma, puesto que los intereses jurídicos que tien
den a proteger son distintos. Debe por lo tanto graduar
se esa sanción en cada caso pare. obtener el fin que él le
gislador se propone, y así en ocasiones la violación afec
tará a normas de interes público, y la sanción será radi~ 
cal, por lo que el acto no tendrá efecto alguno. 

2.- 31 ~edio en oue la nulidad se realiza.- La socie
dad co~o tal, agrupa intereses oarticulares, de grupo, es
tatales, etc., y todos deberán de tomarse en cuenta para -
pronunciar la nulidad de un acto violatorio de una norna,
la sanción, deberá deter-~inarse atendiendo a lo que Japiot 
llama "principio de equilibrio de los intereses en presen
cia", pues en determinadas circunstancias ur. acto jurídico 
aparentemente es válido, pues ha tenido una nanifestación 
de voluntad y además, la formalidad prescrita ha sido sa~ 
tisfeci:J.a. 

Sin embareo, ese ~cto puede adolecer de un vicio in-
terno, vicio que es desconocido por terceras personas, que 
establecen una relación jUJ.•Ídj.ca en el supuesto de que ese 
acto es válido, pero 1.UJ.a vez establecida la nu.-idad de es
te acto, los intereses de estos terceros no deben cuedar -
sin protección, pues si esta situación deviene en üna nul~ 
dad relativa, estos terceros queda~íaL i~e~es, puez en -
es~e caso la acción sólo compete a al~\.llla de las nartes en 
=~ acto ~u.r:Íd.ico. - -

3.- Las ca~ses de la nulidad.- á1 est~diarl~s, Japiot 
afirma que para ~a escue~a c1asica, estas ca~sas se~ dis
~~ntas; si la norma violada es 5e interés ~ÚOlico, l~ nu..li 
dad será absoluta, en la nulidad re.ia~iva b~b~á ~~capaci-= 
dad, falte de for:na o vicios del consenti=iier-~o, e inexis
~encia, c~ando el ac~o carezca de un elemen~o esencial. 

:aespec~o a· la naturaleza de la nulidad, se¡;ún Japio"C, 
la doctrina clásica ha hablado de la nulidad co~o ur. es~a
do del ac-:;o; hay actos nulos, como los hay solemnes, forma 
les, etc., es decir, para esta doctrina la nulidad es un= 
estado permanente de algunos actos, por lo tanto, el es~a
do de nulidad no es susceptible de determinarse perfecta-
mente como lo hacemos con los actos sole::mes, el acto nulo 
lo diferencia:n.os de inmediato de los actos válidos, pero -
en la experiencia jurídica el acto nulo se presenta con -
=iyor o menor número de efectos, y aquí, insiste este au-
tor, con una mayor eficacia o ineficacia. 

Debe puee,substituírse el término -nulidad- por -ine 
ficacia-, ya que esta Última puede ser total, parcial o -
mínima, y que cuando se piense en un acto nulo, no se pie~ 
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se en un acto que fué privado· de efectos, porque no es - -
exacto, ya que con frecuencia el acto nuJ.o tiene muchas y 
muy importantes consecuencias. 

Concluye diciendo que debe desecharse la tesis clási
ca porque da soluciones en masa o en bloque a problemas tan 
complejos, la ineficacia de los actos debe determinarse -
atendiendo en cada caso al fin que persib"1.1.e la norma y a -
loa intereses en presencia, finaliza diciendo, que aunque 
parezca una paradoja, esa especialidad constituirá en cier 
ta manera el rescate de la generalidad de esta teoría, por 
que ella se impone por la extensión misma de los intereses 
que queremos tener en cuenta, para establecer esta teoría 
más especializada, un sólo procedimiento es posible; el de 
soluciones distintas para cada cuestión. 

d).- OPINION DE PIEDELIEVRE. 

Este autor anota diversos casos en que la conocida -
máxima "quod nuJ.lum est nullum producit e:Ofectu.m", lo que 
es nulo no produce efectos (5), no tiene aplicación y en-
cuentra tres supuestos: 

1 .- Cuando un acto afectado de nulidad no nroduce sus 
efectos principales, pero produce ciertos efectos secunda
rios, por ejeoplo: el testimonio expedido por un notario -
que estaba suspendido en su ejerc~cio, surte efectos no co 
mo documento público, pero sí como documento privado, y -= 
así lo señala el artículo 327 fracción primera del CÓdiso 
de Procedimeinntos Civiles para el Distrito ~ederal, pero 
tendrá valor como instrumento privado, porque la voluntad
de los contratantes aparece e:icpresa en él, art. 334 del m:is 
mo ordena~iento jurídico. En este supuesto, el efecto 9rí 
ncipal no se lo¡;ró, pero sí el efecto secundario. -

2.- La segunda hipótesis que presenta, se refiere al_ 
caso de que un acto afectado de nu.J.idad produzca todos sus 
efectos durante cierto tiempo, e inclusive al.:;unos .de ellos 
subsistan aunque lo destruya una sentencia judicial. Como_ 

(5) Manuel Borja Soriano, Teoría General 
de las Obligaciones, 9a. edición, 
Ed. Porr-.ía, .s.a., r.:éx. 1984 pá¿;. 102 
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casos típicos de esta hipotesis, los tenemos en 1ae :U.ama
das Aociedades de hechó y loa rnat:r.iJilon:tos putativos. (6) 

Las sociedades de hecho son aquellas en 1as que por 
faltarles un requisito esencial para su cabal formacion, 
la ley no la~ reconoce como tales. Sin embargo, estas so
ciedade.s pueden afectar intnreses <'e te:t·ceros. 

Es'::a_sociedad, aunque a los o·jos de la ley no tensa -
existenciª' no podrá ésta i¡;norar que exj.sten terceros af~ • 
tados, y aunque una declaración judicial e~tablezca la nu
lidad de la sociedad, no podrá dejar de tutelar los inte-
reses lesionados, artículo 3º de la Ley General de Socie~ 
dades Mercantiles. 

En lo que se refiere al =a.trimonio putativo, a los hi 
jos de éste 1a ley los reputa como J.e[;Ítimos, como si :fue= 
sen habidos en matrimonio. ArtícuJ.os 255 y 25 6 del e. -
Ci vi1 vi.,;ente. 

3.- Como tercera hipÓT.esis, presenta el caso .de que -
el acto afectado de nulidad produzca todos sus efectos ju
rídicos, por ejemplo; las enajenacior..es verj.:ficadas por los 
prestanombres de coni;regaciones no autorizadas, y los ac-
tos de los herederos aparentes. 

:De ~o ~:'!.te.:--i.O'.!'" ·_!ed.,.ice -::ue u.n acto, cea inexistente o 
nulo es ca~az de nrou~cir ciertos efectos. Por lo cue se 
pregun~a lO sigui~~~e; ¿Cu~l es el !D.Ínimo Ce base necesa
rio para que de un acto jurídico ir..e:~is -t;e:;. te o nuJ..o zu·::isis 
ta algú.:: efecto? .AJ. respecto reconoce qµe no es posible = 
fijar con precisión este mínimo, y acre€? que en todo caso, 
debe atenderse a una simple tendencia de espítitu, esta -
tendencia oermite observar si el acco inexistente es algo 
más que la-nada, y en este supuesto, debe ~reducir ciertas 
consecl.ier:.cias. 

Aborda también el problema relativo a los ~ed:i.os para 
que se ~antengan los efectos del acto inexistente o nulo, 
y opina que el medio más favorable para lograr mantener -
esos efectoe es aquel en donde concurren las siguientes 
circunstancias: 

a).- en donde. riJa a:npliamente el principio de J.a 
autonomia de la voluntad. 

(6) Manuel Borja Soriano, Ob cit. pág. 102 
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b).- en donde el formulismo sea riguroso. 
c).- donde se admita que un acto puede ser complejo -

por naturaleza. 
d).- en donde la acción de nulidad se enderece más -

que contra el acto mismo. 

Además de lo anterior, para lograr mantener esos efec 
tos, es necesario considerar otros eleoentos, como la bue= 
na fe de los interesados en el acto, este dato es de suma 
importancia pues permite precisar hasta qué grado deben-= 
sobrevivir los efectos del acto nul.o, deberá tom.-".lrse en cu 
enta también la protección a los terceros, quienes pueden
stú"rir las consecuencias del acto. 

Para terminar, hace referencia al principio de seguri 
dad jurídica, con el objeto de no complicar ni perturbar Ia 
propiedad y la posesión, ni los derechos adquirí.dos por -
las partes o por terceros. En este caso, el l~gislador -
deberá dar mayor importancia a éste principio, que al de-
seo de privar de sus efectos al acto calificado de nulo. 

e).- TESIS DE J. BONNECASE. 

Jul.ian Bonnecase se pronu.r.cia por la tesis clásica, 
pero con ciertas rese.rvas, a las que no es extraño proba-
bleraen te por las nuevas ideas sobre la materia. 

Conforme a la teoría clásica, nuestro punto de parti
da es que la nulidad se opone a la inexistencia y que es-
tas dos nociones dominan toda la materia, por lo que es ne 
cesario tomar la teoría de la inexistencia y de la nulidaa 
en sí misma, abstracción hecha hasta donde se pueda, este 
método consiste en hacer prevalecer lo que nosotros llama
mos el nunto de vista or0ánico sobre el nunto de vista his 
tórico.- ¿Qué hay que entender por el puñ.to de vista or¡;á= 
nico?, simplemente el examen de la naturaleza de las cosas 
tal como se presenta ante nosotros en su estado actual. 

Admite, que el punto más débil y criticable de la do.s_ 
trina clásica, es identificar inexistencia y nulidad abso
luta. 

Para J. Bonnecase, es inexistente el acto jurídico ~ 
que le falta uno o varios ·de sus elementos orgánicos o es
pecíficos, o sean los elementos esenciales. 
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Estos el.amentos son de dos ciases: 
1º.- elementos de orden psicoló~co, que se represen

ta por la mañlfestación de la volunt~ oel. autor del. acto 
o por el. acuerdo de l.as vol.untad~s si son dos o más. 

. 2 o.- elementos de orden material., que se representa.:i. 
por e1 objeto del acto y por un elemento rormal.ista o de -
forma, pero solamente cuando esté prescrita por la l.ey con 
el carácter de solel:lnidad, como por ejemplo; el. matrimon.:i.o 
que debe revestir una forma especial. de celebración. 

Para Bo=ecase el. acto jurÍd.ico inexistente tiene - -
estas características: 

a).

b) .-

no produce ningún efecto. 
no es susceptible de convalidarse 
ci6n ni por prescripción. 

por co~j.rma-

c).- todo interesado tiene derecho para invocarl.o. 
d).- no será necesario una declaración judicial. del.a 

inexistencia del acto, pero llegado el. caso de -
q~e une 'persona la invocara en juicio, el. juzga
dor sól.o la constatará. 

Pero habrá nulidad, cuando el acto juxídico se haya -
m~n.ifestado in~orrectamente en alguno de sus elementos or
gánicos, la nu.J.idad del acto se podrá reconocer cuando la 
voluntad, el ob~¿to o la forma, persiguen un fin contrario 
a las normas de orden público, a l.a ley o a las cosOU;nbres. 

Seflala además que l.a nulidad posee las si¿;uientes ca
racterísticas: 

a).- El. acto nuio es aquel que presenta·u.na deforma~ 
ción en uno o en todos sus el.e~entos de existencia. Zata_ 
imperfección puede ser interna, cuando posee una especie 
de vicio de conf'ormaci6n, o externa, cuando su origen se -
encuentra en el. medio social.. 

b).- EJ.. acto nul.o, real.iza a pesar de su nulidad, una 
fu:aci6n (produce efectos) mientras no es destruído por una 
decisión judicial.. 

c).- Una vez pronunciada, el. acto que era atacado ea_ 
integral. y retroactiv0.!nente destruido. 

El. jurista que estudiamos, hace una dobl.e clasifica~ 
ci6n de l.as nul.idades y l.as distingue como de interés gen~ 
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ra1 y de interés privado, correspondiendo a la primera ca
tegoría, la nulidad absoluta y a la segunda, la nulidad r~ 
1ativa, y ai'lade que su principal fina1idad es proteger el 
orden social. 

La nulidad absoluta descansa en el sucuesto de la vio 
1ación de una regla de orden público, y aqÜí difiere de la 
idea de 1a tesis clásica, pues no está de acuerdo con ésta, 
en que la nulidad absoluta se asimila a la inexistencia, -
pues por el contrario, permite ·ai acto producir todos sus 
efectos o consecuencias, mientras no es destruido por una 
resolución judicial, señalando que posee las sígu.ientes ca 
racterísticaa: -

a).- puede invocar~e por cualquier interesado. 
b).- no desaparece por la confirmaci6n, ni por la pr~s 

cripción. 
c).- necesita ser declarada por la autoridad judicial. 
d).- una vez declarada, se retrotrae en sus efectos y 

se destruye el acto. 

Según el mismo autor, las características que atribu
ye a la nulidad relativa, las encuentra por exclusión, al 
señalar que ea re1ativa toda nulidad que no corresponde -
rigurosamente a la noción de nU.::..idad absoluta, pero ambos 
coinciden en que, una vez pronunciadas por la autoridad ju, 
dicial, el acto es integral y retroactivamente destruído.= 
Método que va ha ser adoptado por nuestro Código Civil y -
que más adelante pasaremos a exponer. 

Para nuestro derecho, la tesis sustentada por Bonneca 
se, es la que mayor interés reviste, pues sus ideas fueroñ 
las que orientaron al legislador de nuestro Derecho Civil, 
ha presentar un cuerpo más congruente y homogéneo, en el -
campo de las nu.J..idades. 

).- LA NULIDAD EN NUESTRO DERECHO. 

En el presente inciso estudiaremos los Códigos Civi-
les del Distrito Federal y Territorio de la Baja Califor-
nia de 1870 y 1884, en relación a la materia a estudio. 

En ellos,no encontramos preceptos generales sobre nu
lidad, siendo la 1L-riica regla, la establecida en el art. 7º 
del C. Civil de 1884, que establece: "Los actos ejecutados 
contra el tenor de las leyes prohibitivas serán nulos". 
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Sin embargo, contienen un cupítuJ.o cuyo rubro ea: - -
"De l.a nul.idad de l.aa ob.l.igacionee", y que ea de aplica
ci6n para .l.os demás actos jurídicos. 

En re.l.aci6n a .l.a ni.Ll_irl..a.d del mat:ri.monio, se expresa -
lo sieuiente: comienza por definir a.l. matrimonio como .l.a -
sociedad l.cgítima del hombre y de la mujer, que se unen -
con víncul.o indisolub.l.e, para perp~tuar l.a especie, ayuda~ 
se á .l.levar el peso de la vida y participar de una misma -
suerte". ( 7) 

Tomó su nombre de las paJ.abr>)s latinas "matris munium" 
que significa·o~icio de madre, poi~ue l.a madre contribuye_ 
más á la formaci6n y crj_anza de 1.os hijos en el. tiempo de 
l.a preñez y lactancia. 

:Las adelante, se establ.e·~en las calidades y condicio
nes que 1.a l.ey requiere para quo se ce1.ebre debidamente el. 
matrimonio, sosteniendo l.a edad de 14 y 12 a.;¡os para el. ~ 
hombre y la mujeri como bastBntes para contraerl.o. (art. -
164 del. e.e. de 1~70) Conforme al. presente ordenamiento 
jurÍd.ico, sól.o J.os padres o l.os abuelos deben da::r. el con-
sen t:.m.iento, no impo~ta si aon abuelos paternos o Qatarnos, 
puesto que poseen el. misno derecho ~ue los padres, de ta.l. 
manera que, tanto los hombrez como las nujeres, necesitan 
el consentimienüo del ascendiente para contraer nupcias. 
(arts. 282, 283 rclaci~Lado con el art. 163 del e.e. de 70; 
y el art. í59 cel C. C. de 04). 

S0stiene &de.rr;.as la prohibiciÓ!:. de.:. t~tor j- ~t;.:~.3do~. 
así co~o sus descendier-tes para co~tr8er natri..=ocio cor- la 
perso:::.a que se encuentra bajo su custodia, previnier.dose -
en razón a la rendición de cuen"as, porque aun despues de 
aprobadas, puede existir algun abuso. De celebrarse en-= 
con travenci6n a. lo dispuesto, el juez r-o=ibrará ir.media ta-
me~ ~e un tutor interino que reciba los bienes y los ad.:ni-
nistre, :nientras se obtiene la dispensa. (arts. 174, 175,
Y 176 del e.e. de 70). 

(7) Antonio de J. Lozano 
Diccionario Razonado de Legislaci6n z 
Jurisprudencia ; J. Ballesca y Cía. ~ditores, 
México, 1905 pág. 843 

Nota: Los arta. de.l. Código Civil de 1870 precedidos 
por 1.os arta. del. c. c. de 84, encierran el -
mismo texto. 
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En caeos de urgencia, pueden suplir el consentimiento 
los ministros y consu1es mexicanos, tratandose de matrimo
nios celebrados fuera de la República, si no loa hay, y hu 
biere peligro de muerte, se tendra por va1ido el matrim.o-= 
nio. · 

Respecto a los derechos y obligaciones que nacen de -
su ce1ebraci6n, se puede afirmar que son los mismos que -
subsisten asta nuestros días, por ejemplo: otorgarse fide
lidad, la ob1igaci6n de darse alimentos, etc. (arts. 198 y 
s.s. del Código Civil de 1870). 

En relación a los matrimonios nulos e ilícitos, seña
la que procede la nulidad por infracción a los artículos -
relativos a impedimentos y a las solemnidades esenciales, 
como la asistencia del juez y de los testigos, las publi-
caciones y otras que se detallan con toda claridad. 

"Ar~. 280 del e.e. de 70 y 257 del e.e. de 84, seña-
lan: Son causas de nulidad las siguientes: 

1°.- Que el matrimonio se haya celebrado, concu 
rriendo alguno de los impedimentos mencio= 
nadas en el art. 163. 

Art. 163 Son impedimentos para celebrar el con
trato ciVil de matrimonio los siguientes: 
I.- la falta de edad requerida por la ley. 
II.- La falta de consentimiento del que con:for
me a la ley tiene la patria potestad. 
III.- el error, cuando sea esencialm.enté sobre 
la persona. -

IV.- el parentesco de consanguinidad le~tim.a o 
natural sin limitación de grado en la linea rec 
ta ascendente y descendente. .En la línea cola= 
teral igual, el impedimento se extiende á los -
hermanos y medios hermanea. En la línea colate 
ral desigual el impedimento se extiende solamen 
te a loe tíos y sobrinas y en sentido contrario, 
siempre que estén en el tercer grado y no hayan 
obtenido dispensa. 
V.- la relaci6n de afinidad en línea recta sin_ 
limitación alguna. 
VI.- el atentado contra la vida de alguno de -
los casados para casarse con el que quede libre. 
VII.- la fuerza o miedo graves. 



VIT.I.- 1.a 1.ocura constante e incurabl.e. 
IX.- el. mati:-imonio cel.ebrndo ántes legítimamen
te con persona distinta de aqueJ..1a con quien se 
pretende contraer. 

2°.- Que se haya celebrado en contravención a 
1.os artículos 124 y 125. 

Art. 124 Sin haber recibido 1.os ·testimonios, -
por 1.os que conste no haber :impedimento 1.ega.1, 
no podra el. juez, proceder al. matrimonio. -

Ar-t;. 125 Si el matrimonio nu quedare ceJ_ebrado 
en 1.os seis meses siguientes a 1.a terminación -
de 1.as publicaciones, no ~odrá celebrarse sin 
repetir éstas. 

3º-- Que no se hayan hecho 1.as publ.icacio:nes, o 
que no se hayan dispensado por la autoridad po-
1.Í tica superior del. 1.ugar donde se ha de cel.e-
brar el. matrimonio. 

4º.- Que no hayan concurrido 1.os testi:::;os. 

5o • .:.. Que se haya celebrado no concuxriendo 1.os 
contrayentes personal.mente ó por apoderado 
especial.. 

6° .- Que ::0.2--a impotencia incurable p::.ra 1.a cÓp:!! 
la. La impotencia debe ser anter1or al =2 
"':ri..:n.onio y legalmente corn.provada." -

17.-

Igual.mente se declara quiénes y en aué termi.nos nue-
den deducir 1.a acción de nulidad, cuándo-cesa esta acción 
y cuál.es son 1.as condiciones que en los principales casos 
deben conci.=rir, especia.Lmente respecto al. error, del. i::.ie
do y de 1.a violencia. 

"Art. 281 del e.e. de 70 y 258 del C. C. de 84. 
La edad menor de 14 a.fioa en el. hombre y de 12 
en 1.a mujer, dejará de ser causa de nuiid.ad: 
r.- cuando haya habido hijos. 
II.- cuando no habiendo habido hijos, el. menor 
hubiere 1.leé-ado á 1.os veintiun años y ni él. ni-

. el otro cónyuge hubieren intentado 1.a nul..idad." 

Art. 286 El. error respecto de 1.a persona anul.a 
el matrilllonio sól.o cuando entendiendo UD cóo:ru= 
ge contraerlo con persona determinada, io ha ~ 
contraído con otra". 



Art. 287 La acci6n que nace de esta causa, scio 
puede deducirse por el cónyuge engafiado." 

Art. 288 Si éste·no denuncia el error inmediata 
mente que lo advierte, se tiene por ratificado
el consentimiento, y queda subsistente el matri 
monio, á no ser que exista otro de loa impedim~n 
toa dirimentes." 

Art. 289 El miedo y la violencia serán causas -
de nulidad si concurren las circunstancias si-
guientes: 
I.- que una ú otra importen peligro de perder -
J..a vida, la honra, J.a libertad, la salud 6 una 
parte considerable de los bienes. 
II.- que el miedo haya sido causado ó la violen 
cia hecha al c6nyuge o a la persona ~ue le te-= 
nia bajo su patria potestad al celebrarse el m~ 
trimonio. 
III.- que uno ú otro haya subsistido al tiempo_ 
de celebrarse el matrimonio." 

18.-· 

El matrimonio anulado producirá sin embargo efectos -
civiles, si se contrajo de buena fé, en favor de los có~ 
ges, mientras dure, y con permanencia en favor de loe hi-
jos. (arta. 302 ~ 304 del c. C. de 70, y 278, 279 y 280 
del e. e. de 84. J 

Como el matrimonio tiene en su favor la presunción de 
ser válido, sólo una sentencia ejecutoria puede disolverlo; 
y no pueden pedir la nulidad más que aquellos á quienes la 
ley designa, y no es transmisible por herencia, ni de cu~ 
quiera otra manera. Sin embargo, los herederos podrán -
continuar la demanda de nulidad entablada por aquel á qui
en heredan. (art. 296- relacionado con.el art. 300 del e.e. 
de 70; Arta. 273 y 276 del e. c. de 84). Dictando en el 
curso del juicio, las medidas que en el divorcio se apli-
can, y como en éste, ejecutoriada la nulidad, se provee á 
J..a situaci6n de los hi~os de tal manera que no sean perju
dicados en su persona e intereses a que tienen derecho. 

No es nulo, pero sí ilícito el matrimonio en al~os 
casos en que se ha faltado á preceptos que no afectan á la 
esencia del contrato, como son el de no estar decidido un 
impedimento que aea susceptible de dispensa, la falta de -
consentimiento del tutor ó del juez, el de no haber obteni 
do el tutor la dispensa necesaria para casarse con su me-= 
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nor, y el de no haber transcurrido diez meses entre la mu
erte o separaci6n del marido y el nuevo matrimonio de la -
mujer. (art. 312 rel. con el art. 291 del e.e. de 70; art. 
288 rel. con el 268 del e.e. de 84) En. estos casos el -
matrimonio es válido, pero los infractores de la ley, su-
frirán la pena de multa o de prisi6n, porque si bien no -
hay motivo fundado para anular el matrimonio, ea justo que 
sean castigados de algun modo los que se han sobrepuesto á 
la prohibición legal. 

Art. 313 Los que infrinjan las anteriores dispo 
siciones, serán castigados con multa de cincueñ 
ta á quinientes pesos, ó prisi6n de uno á vein= 
te meses." El C6digo de 84-, sólo expresa que 
serán castigados conforme al código Penal. 

De acuerdo a éste ordenamiento jurídico, de aplica
ción en el piatrito y Territorios Federales y para toda la 
República Mexicana (de la época), son infractores los cón
yuges, así como el juez ante quién se celebro dicho enlace, 
como se aprecia en loa siguientes artículos del ordenwnie~ 
to antes citado. 

Art. 836 Cuando dos personas libres contraigan 
un matrimonio nulo por causa anterior á su cele 
braci6n, el que haya tenido conocimiento de la
nulidad será castiga.do con dos años de prisióni 
si el que la ignora interPusiere su queja." (8J 

Art. 837 Los que contraigan un matrimonio que -
se¡:;ún el c. Civil sea ilícito, serán castigados 
con la pena de 50 á 500 pesos de multa.~ 

Art. 838 El juez del Estado Civil que á sabien
das autorice un .matrimonio nulo, sufrirá de s~~ 
is á doce meses de arresto, una multa de 200 á 
1000 pesos y quedará destituido de su empleo é 
inhabilitado por seis años para obtener cualqu~ 
era otro. 

Si el matrimonio sólo fuere ilícito, será des 
tituido de su empleo y pagárá una multa de 50 a 
200 pesos." 

(8) Genaro García 
Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federules y para toda la República reexicana, 
Herrero Hermanos, Editores., Máx. 1900 
(Este C9di~o, comenzo a regj.r desde el 1º de 
Abril de 1~72), pág. 218 
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Ejecutorjada la sentencia que decJ.are la nul.idad, el 
tribUDRJ. de oficio enviará copia autorizada de ella a.J. - -
juez del registro civil, ante quien se celebro el matriooL 
nio, para que al márgen del acta respectiva ponga nota cir 
cunstanciada en q~e conste~ el contenido de la sentencia,
su fecha, el tri bun~ que Ja pronunci6 y el número con que 
se marque la copia, que será deponitada en el arch:ivo. 

Pasaremos en seguida al eat;udio del matrimonio y de 
J.a nulidad del mismo en materia de.1. Derecho Canómco. 
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CAPI TUI.O n: 

LA NULIDAD DEL MATRIMONIO Ell EL DERECHO CANONICO 

1 • EL MATRIMONIO EN EL D~O CANONICO MEDIEVAL. 

La Edad Media.- Su origen data desde la caida del I.:n
perio Romano hasta el comienzo del Benaci.miento y en el ~ 
cual el cristianismo y la organización de la Iglesia tie~ 
nen un sitio de primera importancia. 

En esta época de la historiu, el hombre Vivió siempre 
entregado a la fe en su religión J preocupado por la salva 
ción eterna de su al::na, lo que muestra que predo::únó la r~ 
li&ión, encabezada por los Obispos y el Papa. 

EJ. poder religioso o espiri tua.1. era diferente deJ. po
der político ejercido por los .grandes señores (Reyes o E:::i
perad~rcs), pero ambos poderes, estuvieron ::my ligados en
tre si. 

La Edad Media se diYide en dos periodos: 

La A1ta Edad Media, que va, segun algunos autores, 
del siglo V al si¿;l.O 3-I, y otros que seiialan que va del 
siglo VIII al si5lo XIII, comprendiendo este ?eriodo, el e~ 
tablecillliento ª" los bérbaros en Europa., su conversión al 
cris'tianis:::io, _µt:~·o el hecho más :import.ar..te es 1.a fa:r-:::.ac.ión 
del Imperio de Carlomagno. 

La 3aja .Edad .Media, que '"ª de los si.;;los ZII-XIII a.1. 
siglo ÁV, que comprende, la Organización de los iieinos, -
Principados y Señoríos, lo mas i~portante de éste período 
es la construcción de las g=-andes Catedrales, el nacimien
to de las Universidades, el floreci.rniento de las artes y -
las letras, y de algu..~os otros acontecimientos que de estu 
diarlos, tend.riamos un vas to campo por recorrer, por lo -= 
que u.n:ice.mente hemo& expuesto éste antecedente de una ::::mne 
ra muy superficial. -

Pasare:nos a con·tinuaci6n a exponer nuestro tema de -
mayor interes, y es el relativo al matrimonio en esa época 
de la historia. 

Comencemo~ por señalar que el matrimonio ha sido con
siderado a ~ravés de todas las épocas de la humanidad co~o 
la base de la :í:'amil.ia. S:tn embargo,e1 concepto de matri
monio no ha sj do si empre el mismo, has ta. llegar al monogá-
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m:Lco que conocemos ac tuaimente y que es producto de lln ·- -
largo proceso de evolución. 

En el mundo primitivo, existió el matrimonio por gru
pos, precedída por la e~apa de la promiscuidad que djo or~ 
gen a la primera forma de potestad familiar; el matriarca
do. 

Solón define al matrimonio como "J.a sociedad intima -
entre el marido y la mu.jer, que tiene por objeto formar -
una nueva fa.m:ilia, disfrutando amb0s de su ternura recipro 
ca". (1) -

Santo Tomás de Aquino lo define co~o "la un.i6u de - -
cuerpos y aJ..mas" (2) • estableciendo como causa determin~ 
te el amor conyugal .• 

El feudalismo no altero estos caracteres del matrimo
nio monógamo, habiéndolo sometido durante la 3dad hledia a 
la potestad y leyes de la Iglesia, y consagrado el matrimo 
nio religioso, como única• forma válj.da para cel.e'brarlo. En 
esta época fue aumentada l.a autoridad marital. y restringi
da la capacidad de l.a mujer casada. En general. el. vasa-
llo no podía casarse, ni casar a sus hijos, sin. el. consen
timiento del. amo y seiior, pero esta prerrogativa podía su
plirse pagando una suma de dinero. 

Entre los germanos, fue a comienzos del siglo IX, en 
época de ca1:lomagno, cuando el Derecho Canónico pudo impo:: 
ner su propia concepción sobre la familia y el ::na.tri.monio, 
teniendo desde entonces J.os tribunales eclesiásticos compc 
tencia en esta materia. -

Los esponsal.es en éste derecho, son una especie de -
contrato de arras real.izado entre el novio y el. cl.an o el 
encargado de la joven, ofreciendo en prenda una cierta caE, 
tidad en dinero y otros regalos de bodas, así se obligaba 
a tomar a la joven como esposa y ha darle una parte de sus 
bienes como dote. 

( 1) 

(2) 

Baquero Gonzales Reman 
La Evolución del. Uatrimonio 
Revista de la Universidad Libre Bogota Col.. 
Núm. XII, Julio de 1961 pág. 52 

Baquero Gonzalee Hernan 
Op, cit., pág. 52 
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Ademas tomaron del Derecho Romauo e1 uso del an.:i1l.o, 
sin embargo, para éstos (loa roma.nos), era, ante todo, e1 
proyecto de matr-5.mon:io (rcgaio de petj.c:i6n de mano), lld~n:: 
tras que para el pueblo germánico• a.J. menos a part:i.r de --.. 
los siglos VIII-IX, era el. si.gno de un matrimonio ya con
sumado. 

Los Francos; como los o·t-.·roa pueblos, ceJ.ebraban eJ. -
ma tr:i..monio en dos fac ca, J.oe esponsales y e1. ma tr:i.mon:io -
propiamente dicho, donde c1 derecho del. padre y deJ. cl.an, 
estaba l.imitado por la intervención del rey, quién tenía -
autoridno. para promei;er a la joven. con su novio, entregan
do éste en el momento de la celebración y en precencia de 
testi;¡os, la dot~ que hera el sustento y apoyo para la pr~ 
teccion de su mujer. 

Forzoso es reconocer que el cristian:ismo con~ribuyó -
8n ¡;:ran medida a dig:nif:icar la institución matrimonial, ae 
Ealando ouc fue debido a su obra como se logró el perfec-= 
cionamieñto del régimen monogámico, bajo su in.fluencia, se 
trataron de evitar los matrimonios de conveniencia acorda
dos por los padres a espaldas y aun contra la voluntad de 
sus hijos, y de cu:y·a decidida intervención se debió la ma
yor cohe$~Ón y digni~icacióu de la ~a.:nilia. 

La Iglesia Ca"tól;_ca h& sostenido siempre la )..ndisolu.
b~lidúd de~ ví~culo conyugal. afi:nnando la ~dea de que ei 
matri.mo11:io ent_-e cristianos es U-YJ. flacramento, por lo qi.ie -
cl.ebe su.;¡e-;;arse al. derecho canónico y <'. J_a jurisdicción ecle 
siástica, s3lvo su aspecto meramente pa~rimonial, ~:::-inci-:: 
pies qu.e se han mar~ tenido con el corrl!r de 1.os s:i..t-~os. 

Duran.te cinco siglos (especialmente d~l X al XY), la_ 
Iglesia mantuvo su preeminencia en cuan.to a la legislación 
y coopei;~ncia sobre el matrimonio, pero a partir del siglo 
XVI, comenzó a no"tarse la coexistencia de dos legislacio-
nes, una civil y oi;ra religiosa. 

Dado el lastimoso estado que g~ardaba el matrimonio, 
el cristiani.amo bu.seó que los lazos que u:r:u.án a marido y = 
mujer fuesen más fuertes y firmes, fuerza y firmeza que no 
iba a encontrar si las buscaba en laa cosas meramente te~ 
rrenales, y por eso aJ. impr.imirle eJ. sello de consagración 
sacramental, eleva.ron el contrato de matrimonio a una cate 
goría más espirinial, más digna, a la categoría de sacra-= 
men. to di vino • · 

La dogmática cristiana pronto empezó a extenderse, y 
en materia matrimonial, cuando el cristianismo dejo sentir 
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au impacto en 1a 1egis1aci6n de ia época, aportó a ésta un 
a1to grado de severidad en 1as relaciones sexuales, y así 
vemos que loa primeros c1erigos como Mateo, afirmaba qu.e -
e1 matrimonio une a la mujer y a1 varón en forma de 1azo -
tan vigoroso y en víncul:o tan estrecho, que su.s cuerpos -
vienen a ser una misma carne, y que no debe separar el hom 
bre lo que Dios ha unido, proclamación hecha por Jesu.cris= 
to "Quod ergo Deus coniu.xit, nomo non sep::>.ret". (3) 

A.- La. celebración de1 matrimonio exclusivamente ecle 
siastico. 

A1 rededor del siglo X, el matrimonio paso bajo el -
poder jurisdiccional de la Iglesia, historicamente, es im
posible decir que 1a Iglesia haya con esto, quitado supo
der al Estado en lo que se refiere a legislar sobre ésta -
materia. Ocupandose la jurisdicción eclesiástica de los 
impedimentos como punto principal, en consecuencia, eJ. Pa
pa j30ni:facio impone un exal:!"'n matrimonial, seiialand.o que -
cua1quiera que tuviese intención de casarse ~ebía de adver 
tir1o al propio cura y a sus parientes más próximos, así = 
se podía exal'.ld.nar si el grado de parentesco de los contra
yentes no era impedimento para su unión conyu.¡;al. 

Por otro lado, la frecuencia del rap~o, motivo a la -
Ig1esia a insistir en las formalidades jurídicas y públi-
cas del matrimonio, incluyendo el intercs=bio.del consenti 
miento que se va ha contraer cada vez menos en el seno de
la familia, ya que se hace a vista· y conocimiento de todos 
(in facie ecclesiae), donde se tenia ln costumbre de con-
cluir el matrimonio segú_~ las formalidades usuales a las -
costumbres, en el caso de qu.e esto no se hibiese hecho, se 
dudaba de la validez del enlace. 

En resumen, se puede seña1ar que un matrimonio no es 
vá1.ido hasta que esta concluido según las leyes del reino
y los usos de los católicos. 

B.- La eacramentalidad de1 matrimonio. 

En la época inicial de la Iglesia, hasta el Concilio 
de Trento, la reflexión teológica se centra sobre varios -
temas: 

En primer lu~ar, sobre la vida conyugal cristiana y, 
en consecuencia, sobre la indisolubilidad del matrimonio.-
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;:.n segundo lu.;ar, en el prog.i.·eaivo descubrimiento del 
carácter sacramental deJ. matrimonio• decido principalmente. 
a la reologÍa Escolástica. 

San A.:;u.stín fue qu:ie.n más pl~o:l'undizo sobre el estudio 
y empleo a.- la palabra "sacramentum", oblj.~do por las C:i.!: 
cunstancias pastorales, conotruye un.a vision cristiana del 
:natri=.onio, al señalar qu.e ·5ste part:l.cipa de la naturaleza 
!:D.sma de la uni6n el.e Cristo cou l.a Iglesia. 

A pn:¡:tir del siglo VIlI, so inicio un proceso de ecl~ 
sializaci6n de la materia matri~onial, éste proceso llevó 
a que, de hechor la I&lesia se encontrára en los siglos -
ZI~ XII con la posesión plena sobre la jurisdicción del ma
trin.:oi'.tio y le obli~Ó a reaLi.zar u.na re:flexi6n si.stemái:ica 
J u.na proiu.n.Uizacion de ~oda su reRiidad: los aspectos 1i
túrgicos, morales y juxÍdicoa, realizando en el siglo XIII 
una profundización taolÓgio:..:a d.el sacra.men-co. 

Durante el transcurso de esos s:f;.J.:os, los sace~dotes 
grie~s :¡ la tinos, af:i.~aban que, e.l c~nyuge q1.4e he.ya ~es
pedido a su esposa legit1~a, no se podía volver a case~, 
argu¡:ien. tando \:;_ ue J.a rtA.p1"...ira deshace la ur~ón., pero no su
pr:ioe las obli.;;aciunes .~ue se han cor..traido, c:?.""i ter:i.o de -
distinción entre al bien de la i'ide.lidad. (bo:::.u.ra ::t'idei.) y -
el bjen de~ sacra:nento (oonum sacramer-oi). El primero,-
~~?O~c l3 ~idelid~d y co~dena ~odR clase de atlulterio; el 
se~do t prohiC~ el divorcio y ec cousecuer..cia, J..a celebr!!_ 
cion :ie un nue·~pc.' enlace después de la se-paración del pri
:nero, afir:nando ia nu.lidad del sei:;undo enlace. 

San Af;U.S~Ín se an~~cia de la siguien~e :n.a~era: "en -
pri:icipio señala que las obligacion.e& ace:p-cadas en e~ mo-
ilien~o del ~atri~on.io, encierran un co~p~oz:uso de fidelidad 
perpetua, .::.5.s a1L"'l, el que se haya convertido en un sacra
:nen-¡¡o, u.n signo del :nis-cerio de Cristo con li=. Iglesia". (4) 

3l Concilio de T.rento al haolar sobre la reflexión -
-¡¡eológica del sacra~ento, dejó sin solventar una serie de 
punoos que son: 

(3) 

(4) 

Baquero Gonzales Reman 
op. cit., pág. 55 

3dward Schillebeeckx 
=:J. matri~onio realidad terrena y :nisterio 
de salvación. 
ZdiC:::iones SÍg1.l.eme, Salamanca-España 1968-
:;iág. 248 
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10 .- Quién es el ministro d~l sacramento: La Iglesia 
Ortodoza señala que es el sacerdote, por su parte, los que 
argumentaban una identidad entre el contrato y el sacramen 
to, sostenían la tesis d~ que los ministros del sacraoento 
son los mismos contrayentes, tesis confirmada por el Códi
go de Derecho Canónico de 1917 y por la legislación actual. 

2°.- Tampoco resolvio sobre la iden~idad entre el co~ 
trato y el sacramento. 

La teolo¡;;Ía actual, señala que la materia del sacra-
mento, según la opinión más común y má3 probable, son las 
mismas pal.abras del con-::;rato en cua1.>to expresan la .:::m.i.-ua. -
dona.ción.. de los derechos conyugales. ::.a forma, en cmbio, 
son las palabras mismas en cuanto expresan la r:i.utua acept~ 
ci6n de aquellos derechos. 

El actual. canon 1055, p. 1, afirma que el :=.atrimonio 
cristiano simboliza e:L :nisterio de u...71iÓn entre 0risto · . .l J.R 
Iglesia, por el cual fué el.evado por Jesucristo Á la di91~ 
dad de sacrar:iento. Los diversos autores especifican que -
el carácter sacra.mental se refiere al oatrimonio in =iere 7 

al contrato. 

De lo anterior se deducen una serie de consecuencias' 

a).- que el. matrimonio vál~do de dos bauti~ados es -
siempre sacramento. 

b).- que el matrimonio de dos no bautizados retiene -
su naturaleza de unión meramente natural.. Surgiendo dudas 
en la doctrina acerca de la cuaJ.i:fica.ci6n sacramen"tal er.. -
algunos casos concretos. 

1°.- Sobre el matrimonio entre persona bautizada y no 
bautizada; en la actu.alidad predomina la tesis de que esta 
uni6n no es sacramental, convirtiendose en sacramento cua~ 
do la persona no bautizada recibe el bautismo. 

2°.- Sobre el matrimonio válido contraído por dos per 
sonas no bautizadas; la mayor parte de los autores admiten 
que dicho matrimonio se convierte en sacramento cuando am
bos cónyuges reciben el bautismo. 

Para unos autores, sobre todo de los siglos XIV a --
XVII, señalan que se hace sacramento por una especial reno 
vación del. consettimiento, bien debe hacerse públicamente-; 
ante el párroco y testigos, o bien privadamente. Para - -
otros, no es necesario la renovación del. consentimiento, 
puesto que argumentan que se halla implícito en la misma -
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recepción del bautismo. 

3º.- Sobre el matrimonio de dos no bautizados, cuando 
sólo uno de ellos recibe el bautismo; en éste caso, por ~ 
unanimidad, los tratadistas sefialan que la unión no revis
te el carácter de sacramento. 

La Cocisión Teológica Internacional también ha insis
tido sobre este tema reafirmando la tesis clásica de la in 
separabilidad del contrato y del sacramento en el matri.:ao= 
nio de los bautizados. 

C.- Los fines del matrimonio. 

:::l primer Padre que elaboró una doctrina sobre loa ~ 
fines del matrimonio cristiano fue San Agustín, a él se le 
suele atribuir el haber fijado, o al menos inspirado, la -
jerarquía de los fines ~el .matrimonio con la primacía ind~s 
cutible de la procreacion. 

Pero fue hasta la prumulgación del CIC de 1917, en -
que la Iglesia posee su primer documento oficial que asig
na al matrimonio tres fines jerárquicamente establecidos, 
recurriendo a los términos primario y secundario. 

Clasificandose como fin primari~ la-procreación y ed~ 
cación de la p:ole y, como fines secundarios, la ayuda mu
tua y el remedj_o de la concupiscencia, clasi~icandose co~o 
tales, en razón ha que son realidades acce~orias a~ matri
monio, pues la ayuda mutua puede darse en una ur-ión extra
conyugal, al igual que la concupiscencia, si l~ miramos 
como ejercicio de las funciones sexuales. 

En la legislación actual, no hay ninguna prioridad y 
jerarquía de los fines, sino que sólo pretende establecer 
en que consiste el matrimonio, criterio que se nota con 
claridad en el canon 1055 p. I. 

D.- La indisolubilidad del matrimonio consumado. 

En loa países germánicos y francos, la indisolubili-
dad del matrimonio iba intima.mente ligada al cumplimiento 
del acto sexual. 

Por su parte los pensadores escolásticos, apoyandose 
en el pensamiento de San Agustín, señalan que el verdadero 
matrimonio es posible aun sin la unión carnal, pues basta 
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el simple coneentimíento de loa contrayentes pare consti-
tuirlo, es en éste momento, cuando la frase de· Ulpiano - -
"no ea la uni6n carnal., sino el consentimiento lo que cona 
tituye el matrimonio", e~pezandose a dar~e a conocer den-= 
tro del pensamiento medieval, destruyendo ~n su totalidad 
la teoría de la cópula. 

Las divergencias de opiniones acerca de lo que const~ 
tuye el matrimonio como tal, dejaron, a la larga, de ser -
una controversia entre los defensores de la teoría de la -
cópu.l.a y los defensores de la teoría del consentimiento, -
al llegar a un acuerdo, considerando que el consentimiento 
es el elemento esencial para ia eXistencia del vínculo. 

Según el Decreto de Graciano, que paso a representar 
los conceptos de la Iglesia de Roma, señala que el cansen= 
timiento es la causa eficiente del oatrimonio, pero hay~ 
que distinguir entre: 

a).- el coniugium initiatum- matrimonio contraído y, 
· b).- el coniugium conai.umnatum o ratum- es decir, con
firmado con la unión sexual. El primero se puede disol-
ver, el segundo no. 

Por su parte, Pedro Lombardo, quie~ resume las cóncen 
ciones de los teólogos de la épcca, insiste excJ..usivamente 
en el consentimiento, el cual tiene por objeto la comuni-
dad conyugal que abarca mucho más que la unión carnal. 

El Papa Alejandro III, en relación a la indisolubili
dad del matrimonio, expresa el siguiente punto de vista: -
"el simple consentimiento hace indisolubJ..e el matrimonio -
en principio. La unión no se puede disoJ.ver por sí misma. 
Everitualmente, un acto de jurisdicción de la I~lesia, y -
solamente él, podrÍa anular el matrimonio". (5) Expre- -
ción que se puede interpretar de la siguiente manera; que 
la.dispensa de la Iglesia es el único medio que justifica 
la disolución, sefialandose que la consumación es la figura 
que da estabilidad a la indisolubilidad resultante del COB 
sentimiento matrimonial. 

De esta manera, llegamos a distinguir entre la indiso 
lubilidad del matrimonio simpleroente consentido y la indi= 
solubilidad de la unión consumada. 

Decisión confirmada por Inocencia III y Gregario IX a 
fines del siglo XII, al señalar que un matrimonio válido -
es indisoluble, pero puede ser disuelto por apelación al -
poder jerárquico de la Iglesia. Sin embargo, un matrimonio 
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consumado ea absolutamente indisoluble. 

Ea preciso seffalar que, según los Papas, la indisolu
bilidad del matrimonio np depende de que haya sido contrai 
do según loa ritos de la Iglesia (in facie ecclesiae), o -
lo que es lo mismo, bendecido por el sacerdote, sin embar
go, se prohibe estrictamente el casamiento clandestino, -
amenazando a los contraventores con penas severas. Pero -
en virtud de la teoría, debe al menos ser considerado como 
válido, ya que en ésta época no se tuvo la idea de hacer -
depender la validez del consentimiento de ciertos factores 
sociales, pues juzgaban que era un atentado contra el der~ 
cho imprescriptible de cada hombre. . 

Para finalizar con el presente apartado, señalaremos 
que la teoría del consentimiento elaborada por la escolás
tica, no era una reacci6n contra las costumbres estableci
das, sino, sobre todo, la expreai6n en términos formaJ.men
te jurídicos de au significado más profundo. 

De los siglos VIII al siglo XI, la 1egislaci6n impe-
rial comienza a ocuparse particularmente del derecho matr~ 
moniaJ.., entonces, la bendición que da el sacerdote no es -
s61o un mandamiento de la Itilesia, sino tambien una pres-
cripci6n del derecho civil. Esto demuestra que la ley -
civil reconocía la liturgia matrimonial de la Iglesia como 
matrimonió válido. 

Sin embargo, subsistía una dificultªd; la Iglesia Bi
zantina daba un valor particular al desposorio sellado con 
el don de las arras, aun privado de toda bendici6n sacerdo 
tal, constituía un lazo que no se podía romper. El dere= 
cho civil, por el contrario, lo consideraba como un cont~ 
to ordinario, legal.mente susceptible de anu.1aci6n. 

A fines del siglo X y principios del sigl.o XI, la ju
risprudencia consideraba de manera general a la ceremonia 
eclesiástica como la forma jurídica obligatoria del matri
monio. 

E.- La ~orma jurídica del matrimonio introducida 
por ei Concilio de Trento. 

La importancia del Concilio en la historia del dere--

(5) Edward SchillebeeckX 
op, cit., pág. 259 
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cho matrimonial. deriva del. hecho de introducir "l.a :forma 
jurídica del. matr:llnonio", o sua, e.l matrimonio contraido 
de acuerdo a J.as normR.s dictadas por _el. poder del. Estado y 
que es muy diferente a l.a "forma jurídica ecl.esíástica". 

Los puntos· de vj_sta soatenidoR en el. Concil.io, l.l.ega
ron a afirmar que era injusta l.a prctención de que todos -
los asuntos matrimonial.es eran de competencia ecl.esiástica, 
razonamientos que dieron origen a la siguiente decisión; -
"la 1gl_esia tiene poder de jurisd:i.cción sobre los asuntos 
matrimonial.es, pero esto no 8upone negar l.a competencia que 
pertenece como propia al. poder ciVil". (6) 

Otra cuestión i:ra.tada en el. Concil.io y de suma impor
tancia como ya l.o habíamos señal.ado con anterioridad, radi 
ca en el. establecimiento de "una forma jurídica ecl.esiástT 
ca" para contraer nupcias, decretandose que sería necesa-= 
ria para l.a val.j.dez de l.a unión conyugal... 

En J.o sucesivo, el matrimonio entre bautizados no se
ría válido, si no era contraído en presencia del. párroco o 
de otro sacerdote por él. del.egado y ante dos testigos al. -
menos, surgiendo al. respecto una interrogante en rel.aci6n 
a l.os matrimonios clandestinos, l.os cuales seguirían sien
do vál.idos a la luz de l.a doctrina ó se J..es otorgaría el 
títul.o de matrimonios nul.os. 

AJ..gunos juzgaban que J.a Iglesia tenía potestad para 
someter J..a ceJ..e-.:iraci6n del ma.tri.monio a una forma jurídica 
obligatoria y de hacerJ..a incJ..uso obligatoria para J..a vali
dez del. acto. 

Otros ~ustificaban l.a invalidez del matri.Il:.onio no ce
lebrado segun J..a nueva for:na jurídica, por medio de una -
declaración de .incapacidad de las personas (inhabilitatio 
personarum), criterio aceptado y que provocó l.a decisión -
de imponer J..a forma jurídica eclesiástica como condición -
para la va.1.idez. No así, antes de Trento se ad.mitio por -
J..a IgJ..esia J..a val.idez de J..os matrimonios contraídos clan
destinamente, matrimonios sin forma jurídica, sin sel.J..o de 
publ.icidad, expuestos a una posible suerte adversa depen-
diente del. arbitrio de una de J..as partes • 

. Sin embargo, al. eJ..evar en el. Conc.il.io 1.a forma de - .
celebración a el.amento esencial. del. acto, mantuvo la vali
dez de l.os matrimonios cJ..andestinos cel.ebrados en el. pasa
do como medio de protección jurídica del. :matrimonio y de -
1.a :famil.ia. 

(6) Ibídem, pág. 317 
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Desde este punto de vista, se llega a la conclusi6n -
de que el matrimonio oculto entre bautizados se le aplica
ría el caracter de invalido y por consiguiente nulo, elimi 
nando el caracter de validez otorgado por la doctrina en = 
loa siglos anteriores. 

Se prescribe igualmente, la inscripci6n de las uniones 
celebradas, en loa registros eclesiásticos, sistema que -
aun se conserva hasta nuestros días y que adquiere fuerza 
probatoria para acreditar el estado civil de las personas~ 
en el supuesto de que no existan registros estata.J.es o se 
hayan destruido loe libros correspondientes. 

2.- LA NULIDAD MATBJ:MONIAL EN EL DERECHO CANONICO ACTUAL. 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

-Derecho Can6nico; "ea el conjunto de normas jurídicas 
que los Órganos competentes de la Iglesia Católica ponen -
en vigor o hacen valer, con el fin de regular sus org=iiza 
ciones y de ordenar la actividad de los fieles en relación 
con los fines propios de dicha Institución". (7) 

-Derecho Matrimonial Can6nico; puede definirse "como -
el conjunto de normas Juridicas promul.ga.das y reconocidas 
por la Iglesia Católica, que regula el matrimonio de los -
cristianos". (8) 

Formalmente, se caracterizan estas normas, por tener 
su procedencia u origen en la Iglesia, a tenor de la com-
petencia que la asiste para disciplinar el matrimonio de 
sus fieles en consonancia con los postulados del Derecho -
divino. 

Por su ámbito personal, se caracteriza porque los de~ 

(7) Della Rocca Fernando, Manual de Derecho 
Canonico, Tomo II, Ed. Guadarra..ma. 
Madrid, 1962 pág. 25 

(8) A. Bernardez Canton 
Curso de Derecho Me trimonial Canonico 
Ed. Tecnos, Ja. edición. 
Madrid, 1979 pág. 25 
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tinatarioa de sus normas son, en pr:incipio, todos los bau
tizados, sin que puedan aplicarse, sobre todo, las normas 
meramente ecleaiasticas a quienes no se han incorpora.do a 
1a Iglesia por el bautis~o. No obstante, el matrimonio 
de 1os izú'ieles puede ser objeto de legislación canónica -
en 1os aigu:l.entes supuestos: 

a).- en 1os matrimonios contraídos entre persona bau
tizada y persona que no lo está. 

b).- y, en los matrimonios contraidos en la infideli
dad, cuando convertido uno de los cónyuges al catolicismo, 
no tuviese su:ficiente perseverancia en la fe de la Iglesia. 

El Código vigente no brinda una definición de matrimo 
nio al menos en forma expresa, sólo en for:::a incidental, = 
al hablar de 1os presupuestos cognoscitivos necesarios pa
ra la existencia del consentimiento, expuestos en 1oe ca-

nanea 1096 y 1055. 

tes: 

c. 1096 p.1 °.- "Para que pueda haber conae!'ltimien 
to matrimonial, ea neáesario que los contrayentes 
no ignoren aJ.. menos que el matrimonio es un con-
sorcio permanente entre u:n varón y una mujer, or
denada a la procreación de la prole mediante una 
cierta cooperación sexual". -

p.2°.- "Esta ignorancia no se presUI!le despues_ 
de la pubertad" • 

Destacando como elementos constitutivos los siguien--

1.- un consorcio; es decir, que implica aquel sentido 
de unión, propio de tener un destino, proyec-:;o o suerte 
común. 

2.- de caracter permanente; ea decir que tiene una 
estabilidad o duración de la que carecen las meras relacio 
nea esporádicas, casuales o transitorias, sin ser necesa-= 
rio el estricto conocimiento de la indisolubilidad. 

3-- es una re1ación entre un var6n y una mujer; esto 
es, que sólo se establece entre personas de diverso sexo.
manteniendo el carácter monogamico. 

4.- ordenada a 1a procreación de los hijos mediante -
una cierta cooperación sexual. 

Como de:f'inici6n re,vel.adora de los fines ::; propiedades 
esenciales, puede mencionarse 1a de Cappe11o quien sefia~a: 
"Que e1 matrimonio es la legítima. unión perpetua y excl.us~ 
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va entre hombre y lllU.jer, nacida de su mutuo 1~onsentimíento, 
ordenada a la procreac:i.Ón y ed~cación de l.a prol.e". (9) 

La dei"inición que nos da el C:t(' sobre el. matri.monio,
es a través de l.a distinción ~lá~dca eritre matrimonio"in -
fiere" y, matrimonio ''in facto esse". 

El. matrj_monio "in finre", se idirntifica con 
ti.rz:.iento mutuo de ambos pretendjentes, en cuanto 
es el. acto inicial. y const:t1;utivo del. m.atrimonio 
originante). 

el. censen 
que éste
lcausa --

31 .:na'tri..:noW.c> "in fact:o es.He",. es eJ. consorcio de vida 
ya constítuiC.o, siendo una real:i.dad h=ana y so.cramental. -
que se integra por medio del c:onsen.i.:i.l:liento a través de un 
acto jurídico. Ambos térrr.j_nos son empleados conjuntamen
te en el. nuevo texto le¡;isl.ativo, para expresar que el n::.a.
trizonio es una realidad natu1'1'1.l. 

A.-· Fuentes. 

Entre las normas integradoras del Derecho r.:B.trimonial. 
Canónico se encuentran los siguientes tipos: 

1°.- No=as de Derecho :Divino: 
2ztablccen los princ~pios inmutables y esenciales de_ 

la institución matrimonial. ~stas no='~as, con ~recuencia, 
son incorporadas por el legislador eclesiástico a sus cueE 
pos legales, a veces cor!. la expresa declaración C.e que se 
trata de una no:=ia de Derecho Divino. 

2 °. - :Io=as de Derecho Eclesiástico: 
E:::ianan de l.a autoridad eclesiástica competente, 

virtud de su potestad para disciplinar jurídicamente 
:nat=ímonio de los crisvia.nos desde ei ~un~o de vista 
fi~es espiritua.J.es. -

3°.- La Legislación Civil: 

en 
el. 
de sus 

Puede ser fuente del Derecho Matri~onial. Canónico en 
la ~edida en que el legislador eclesiástico incorpore a au 
ordena.miento una norma procedente del. Zstado, dotándola de 
eficacia a través de un reenvío o remisión. Este fenó~e
no, tiene su más típica expresión en la re-:;ulación canóni
ca del. impedimento de parentesco legal, del cual. nos refe
riremos mas adelante. 

( 9) Cappello, 
op, cit •• 

citado por A. Berna.rdez Canton 
pág. 33 
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4°.- Normas de Derecho Concordado: 
Son el producto del acuerdo entre la Iglesia y el Es~ 

tado, para reguJ.ar problemas deinteres común y por lo gene 
ral, no alteran el rée;imen canónico, sino que sólo afect;un 
a aspectos que pudieramos 1.lamar administrativos o de tra
mite, en orden a asegurar la eficacia civil del matrimonio 
contraído según las normas de1. derecho cn:;ónico. 

B. - E1. lila trimonio Sacra:nen to. 

EJ. matrimonio de los cristianos no só1.o es una insti
tución natural., que en el Código de Derecho C¡inÓnico se -
expresa. por eJ. termino contractus, sino que es un sacra.raen 
to; es decir, una realidad religiosa nue sirm.ifica la uni= 
ón de Cristo con la Iglesia, expresióñ que ie fue otorgada 
desde la época medieval ·.!omo ya lo ad.vertimos con anterio
ridad. (c. 1055) 

En él canon ya señalado, se nos hacen dos importantes 
afirmaciones: 

1.- que el matrimonio ha sido elevado por Cristo a la 
condición de sacramento. 

2.- que en el matrimonio de los bautizados se da una 
inseparabilidad entre e1. contrato (realidad natural) y el 
sacramento (realidad religiosa). A pesar ae aue son afir 
maciones tradicionales en la teología católica; en los - = 
últimos tiempos se esta tratando de realizar un estudio -
profundo sobre el tema, intentando rep1.antear su significa 
do actual. -

Las consecuenc:ias que se deducen de esta proposición 
son: 

a).- La potestad de la Iglesia en materia matri.m.onia1.; 
al ser inseparables los aspectos del sacramento y del con
trato en el matrimonio de los bautizados, éste está sujeto 
no só1.o a 1.as normas de origen divino-natural, sino tam
bien a 1.as de origen divino-positivas y ec1.esiásticas. 

b).- Los contrayentes, como ministros del contrato, 
lo son a1. mismo tiempo del sacramento, independientemente 
de 1.a bendición y presencia de1. sacerdote. 

c).- Que 1.a existencia o no del sacramento depende de 
la validez o invalidez del contrato natural del matrimonio. 
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d).- La obl~gutoriedad del matrimonio ce.n6nico; ya -
que la Iglesia obliga en principio, a todos loa católicos. 

Pero surge un problema., ¿que sucede cuando existen -
bautizados que se decla:t·an no crn.~·entes o no practicantes?, 
desde ésto punto de vista, so ha af1.rmado, que la Iglesia 
s:í reconoce su estado conyugal de casados, pero no en for
ma sacrrunental. 

Q.:..= Los F~ nes del :Ira trün.onio. 

Recordemos que la doci:r:tnR ante'.!'"ior al Código Vigente, 
en la declaración de principios acerca de los fines del ~ 
:na trimonio, los clasif:i.ca dR clvs lfianei~as: 

1.- Fines Pri!:>ar:io"; que se cun.stituye por el princi
pio natural de procreación, y como complemento indispensa
ble de éste, la educación de los hijos. 

2.- Y el Fin Secundario; que se integra por la ayuda 
mutua y el remedio de-in concupicer-cia. :-!:ntendiendose ~ 
por FX~• en la doctrina clásica, "aquel bien para cuya con-, 
secuencia se hace algo''. 

E.~ la nue"ra legislación, es una de J...a.s cuestiones que 
ha cambiado, p·i.es ha desaparecido la clasificación que -
ex~st~e en el c6digo de 1917. Así, el canon 1055 p. 1°, 
nos dice aue el consorcio de toda la vida está ordenado -
por su índole na"tural a los siguien'tes fines: al. ~::..en de -
los cónyuges y a la generación y educación de la prole, -
mostra."'1.dose con claridad, de que ya no cxj.ste ninguna je-
rarquía, por lo que sólo se preocu~a por afir=.ar ~ué tan -
i~portante es ~l fin objetivo del m.aürimonio. 

Las consecuencias que derivan de éste nuevo ordenamien 
to son; que se van a extender los capítulos de nulidad a = 
todas las irregularidades que perturben e impidan la reali 
zación de la relación int:ima entre los cónyuges. Ya que= 
se establece en este c. la ordenación del pacto matrimonial 
a la procreación. 

D.- Frouiedades Esenciales del :.üatri~onio. 

De igual forma que el CIC de 17, el leg:islador ha re
cogido la doctrina acerca de las propiedades esencia.les 
del matrimonio, estableciendolas en el canon. 1056 y que ~ 
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corresponden a J.a "unidad" e "indisoJ.ubiJ.idad". 

Con eJ.J.o ha venido a expresar que ambos elementos co
rresponden al matrimonio, :incluso en eJ. plano natural, ad
quiriendo firmeza, por razón del sacra:nento. 

La unidad, en cuanto propiedad esencial, cons:i.<•te en 
que eJ. matrimonio sólo es posible entre U"-. varón y una 
mujer. 

En reJ.ación a la indisolubilidad, los tratadis"as la 
conceptuan como propiedad esencial del matrimonio en vir-
tud de J.a cual el vínculo conyugal válida=ente constituido 
no puede disolverse ni extinguirse, salvo por la muerte de 
uno de J.os cónyu6es, expresando la perpetuidad deJ. vínculo 
y excluyendo la posibilidad del divorcio tal como se entien 
de en la actualidad. -

La indisolubilidad es de dos tipos; intrínseca y ex-
trínseca. La primera, consiste en la impo8ibilidad de di
solución deJ. vínculo por parte de la misma causa que lo ha 
constituido o sea, por J.a propia voluntad de los cónyuges. 

La seg-un.da, por el contrario, implica la imnosibili-
dad de disolución del vínculo por parte de cualquier au"o
ridad pública humana. 

El Código proclama la indisolubilidad intrínseca míen 
tras subsista váJ.idamente, sancionandola también para los
matr:imonios ratos y consumados, admitiendo la disolubili-
dad extrínseca del matrimonio rato y no consumado y del -
matrimonio legitimo en favor de la fe. 

Junto a las propiedades esenciales, la concepción del 
matrimonio queda confib--urada por los llamados bienes del -
matrimonio (prole, fidelidad y sacramento), esquema intro
ducido por San Agustin. En la actual terminología doctri
nal y jurisprudencial, el "bonum prolis" hace referencia a 
J.a procreación, .el. "bonUl!l fidei" a la unidad, y el "bonUl!l 
sacramenti" a la indisolubilidad. (c. 1101) 

E.- La Tutela Jurídica. 

El c. 1060 establece, que el. matrimonio gosa del fa-
vor del derecho. 

Este principio se fundamenta en la exigencia natural 
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de una adecuada protección de este instituto por parte del 
ord~namiento jurídico, para que pueda conseguir el bien -
comun. 

El "favor iuris" segun. la doctrina, puede definirse -
con;o la inclinación del CIC a conceder una especial protec 
cion al :natrimonio, antes y después de su constitución, 
con el fin de asegurar su existencia uormal.. 

Suele distingu.irse del. "favor antecedens 11 y del ":fa
vor consequ.ens"; 

E1 primero, protege y asegura a todos los matrimonios 
sujetos al CIC, así como los requisitos y condiciones de -
la celebración válida, que se manifiesta cuando dos perso
nas creen vivir en verdadero y legÍtimo matrimonio. y la 
sociedad los respeta como esposos. 

El segundo, protege la indisolubilidad del vínculo ya 
contraído. 3sta norma. se basa eL el bien cot:nh:l de la so
ciedad (tanto civil como religiosa), procurando que no se 
declare~ nulos :z¡a~=i..=i.onios autén~icos. 

?ero e:tiste uno. excepción en cuan"to al ''favor iu=is" • 
y se establece en e~ ca..~o4 1150 y que hace referencia al 
"fa-.ror ~idei n .. 

"c. 1150.- Zn caso de duda., e.J.. n=i.viletio de la 
fe saza c4;:.::- i'"a-vor del d.erecno 11 • 

~to es un caso de disol~ci6r .. , s:i.=:o de ;.resi.;.....~c:.o:i de nE: 
l:i.dad del. ::ir:..ze::-: .:::.3;;r~:!lO::J.io~ y& cue cua:::do e:-::i.s-:;e duda -
sobre ~a va~ides ~e~ ~a~r~mor-io éonvraído e~ ~2 in.="ideli-
dad. le es~á pen::.~~ido al có~yuge Oau~~zad~ coc posve~ior~ 
dad con~3e~ nuevo ~atri~onio cor- person8 cris~iana. 

:::n el ca-~on i061, el iec-:i.slador reco~e y def~ne sl.i:;u
~as especies de ~etrimon~o, clasificados en base a e$tos -
cua "tro cri üeri.os: -.·a.::..ides, sac=-amen 1=alidad, cor-s1,;,.Cl.aciór:. j
forma ~e celeb~ación. 

1.- el :::atrimonio vá1ido, es aq~el que produce real-
me=te el vínculo ~a~ri~o~~al, ya que concurren loa tres -
requisitos esenciales (ca~ac~dad, ~U"t;UO consen~i.:niento y 
forma). Y es invalido o nulo, cuando fal~a uno de los -
requisitos esenciales. 

Respecto de l~la o buena fe de las partes en el - -
~omento de la ce1ebración, pueden ser: 
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Putativo: aquel matrimonio que se tiene como válido -
sin que rea:Líiente lo sea, por lo que necesita.de t:res con
diciones: 

a).- que sea verdaderamente nu.1..o y no sólo un supues
to. 

b).-

c).-

que su celebración se haya realizado de buena fe, 
o sea que relamente se quiera o se crea contraer 
matrimonio. 
y fina1mente que se haya celebrado según la forma 
canónica. 

En resUlllen, es una ficci6n del derecho aue considera 
al matrimonio nu.1.o como si en realidad hubiese sido válido, 
otorgandole ciertos efectos en favor ie los cónyuges de -
buena fe y en favor de los hijos en caso de que los haya. 

Atentado:cuando se celebra de mala fe por parte de -
uno o de ambos contrayentes. 

2.- Zn re2aci6n a la sacramentalidad, el matrimonio 
válido es rato y legítimo. 

Rato: es aquel que se celebra velidamente entre dos -
cristianos bautizados, por lo q'.i.e se presupone el caracter 
sacramental. ·rambien suele emp.lc:arse co::nd equiva.l.en-ce a 
no consumado, e incluso para hacer mención al matrimonio 
entre infieles. 

rrntandose del matrimonio LegÍtimo. el CIC actual lo 
suprime, puesto que el Código de 17, lo u~ilizaba como 
sinonimo de valido, originando mu.J.tiples con±"usiones. 

Respecto de la c·onsumaci6n, se distin6Uen en consuma
dos y no consUlllados. 

Es Consumado: el: matrimonio que después de su válida · 
constitución, ha tenido lugar de manera libre y natural eI 
acto conyugal, por el cual se hacen una sola carne. Adqui 
riendo como consecuencia el caracter indisoluble, por lo 
que no puede ser disuelto por ningun poder humano. 

Y no Consumado: aquel en que no ha tenido lugar el~ 
acto conyugal, necesario para la consumación. Por lo que 
puede ser objeto de disolución. 

. Como punto final de ésta clasificación, nos referire
mos al matrimonio en relación a la forma de su celebración 
distinguiendose entre el matrioonio canónico y el civil. 
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3l matrimonio canónico, es el que se celebra de acue~ 
dn a la8 normas del Código de Derecho Canónico. 

El cjvil, el celebrado según las solemnidades deter---i 
nadas por las normas preestablecidas por el ordenamieni:o -
jurídico estatal, en concreto, por el Código Civil. 

F.- Los Irupcdimento~_r.:at:rj_moniaJ..es. 

Los capítulos se&undo y tercero de 1a nueva legisla-
ción eclesiástica sobre el matrir,ionio 'tratan de los impedi 
ü.entos rnA-crimoniales. 3n esto ~e::ua se han producido i.l:ipor 
i:an-::es novedades o car:ioioo;:, como es el caso de la supre
sió~ de los impedimentos impedientes. 

La exposición la di7idiremos en doo grandes partes, -
ta~ ~orno se nresenT.a en el CIC; la doctrina ~e~eral sobre 
los i~pedimeñtos y el estudio de cadc u.no en-par~lCu..l3r. 

La :toc-:=rina Ger:P.-i:--al de la IB:"l.esia sobre los impedirr.en 
tos matrimoniales aue se es~able~e en los ce. 1073 - 1ca2-
de J_a nueva legis1..áción ec1.esiás tic a y desar:ro.:...lada en - -
-corno a la ~ación y división de los impe~i~e~tos, a la au
to~dad competen~e para i~?l~~~arlos y las posibilidades 
de s....:. :ii.zpc=.sa ~o::" ~.::;~te de los d.i "'.rersos Ór€'3r-Os de la - -
Iglesia. 

és-ce ~ ~;e~~~~~~n v;g~~ 1'~; ;¡;~=~i~~~~o?;ª aÍ0~~~~~ ~~~-.I:r~~~ ¡;~e~= 
los o circi...l.-~.s-c2.::-:ci3.s o:.¡e se O!:lonen a l.c. C'.;J.e=.::::-aci6r: v1li.d.a 
y li.:::i"ta de.:.. I!!"3.l:r~.:::o!'.Ío.. (10) Por lo 'tac~o, el i.:n_pedi.-
::e::-co er.. cuanvo !'lecho es aque.:.l:;. ci=-c·...<..::.s~~.::..8:ia o =--elac:.6:::. 
per~or .. 22. que cor:s"ti ::--..iye ur.. obs-:;;acu..lo le...:-al o cue ::iroduce -
una inl:aOilidad e:-~ o=-d.en e la consüi t"..ic:I.ór:.. dei ¡::9_ ~r:...=or:io. 

Zn cuento nor-~a es la p~ohibició~ legal de cor.y~ae::" -
~u~~ias, di~id.da a l8s ~e~sonns afectadas ~or ~c~clia cir 
ct.Ü:.stancia o ~elació~, y-se clasifican de mUJ..tipies ~a~e-= 
ras, destacar-do ~as sib1J.ie~tes: 

1).- Desde el ~u..~to de ·.rista de su fuente co=sti-::Uti
'ª• son de ~erecho ~ivino y de Derecho Eclesiástico, de --

(10) rl• 3e:rncrdez Can'ton 
Ob, cit., pág. 64 
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tal manera que son in-dispensables los primeros, mientras 
que son dispensables 1os cons -i;i tu.id.os posi ti vru:aen te por la 
IgJ.esia. 

2).- Desde el pun~o de vista de su eficacia, eJ. Códi
go de 17 1os divide en ; Impedien-i;es y Diri~entes. 

Los Imuedimentos Irr.uedientes, hacen al mstrimonio ¿;r~ 
vemen te ilici to pero no invalido o nu...lo, ya que u.n.icaoen -ce 
afectan a la lici1.-ud pero no a J.a va.lidez. 

Los I~nedi~entos Dirimen~es, son aque21os que prohi-
ben que se contraiga el mAtrimonio, haciendolo invaiido en 
caso de que se oeJ.ebre ex:i>::i.iendo dicho obstáculo. 

3) .-- Desde el punto de vista de su conocimiento son; 
Ciertos, cuando se afirma su existencia sir. te.:::or a 

error. 
Dudoso~, cuando no se puede afir~ar 3U exjstencia. 

4).- Desde el punto de vista de la prueba pueden ser; 

Públicos, cuando el medio de prueba se puede reali--
zar en el ±.'uero externo, de lo con tra.rio es oculto, ent:e~'l·
dj endose como tal, lo no conocido o lo que no se sabe. - -
(c. 1074) 

La fuerza del imuedimento es osr~ los dos contrayen-
~es, puesto que, aunoue exista en Una sola p~rte, hace ili 
Cito O invalido el matrimonio QOr la individualid~d del-= 
vinculo que hace que e1 matrimonio o vale para los dos o -
no vale pera ninguno. 

Siendo las autoridades competentes para establecer i~ 
pedimentos; ~el código de 17 así como 18 nueve legi~la~ión 
mantienen practicamente la misma disciplina). 

1.- Unicru:iente a la Sede Apostólica Je corres~onde -
dec1arar auténticamente cuándo el derecho divino se opone 
a la conclusión lícita o válida del matrimonio, establecer 
impedimentos pura los bautizados y añadir una c13u.sula - -
dirimente. (c. 1075 del ere actual) 

2.- Zl Ordinario del lugar, tiene potestad para proh~ 
oir en alg"J.nas circunstancias la ceJ.ebrnción, requiriendo
se para la proiübición una causa grave. (ce. 1077 y 1078) 

Tratandose de la autoridad civil,_ la doctrina canóni
ca señala que no ~uede ni tiene potestad para introducir -
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imoedimentos en el matrimonio de los católicos, a no ser -
que la Iglesia hubiese canonizado las leyes civiles. Así 
como poseen ese derecho, (tanto la Sede Apoatolica como eT 
Ordinario del lugar) también poseen la facuJ,tad de dispen
sarlos. Adquiriendo el caracter de sujeto pasivo de loa 
impedimentos de derecho ecles:i.ást:i.co, todo aquel que ha -
sido bautizado en la Iglesia Católica o en ella recibido,
( c. ·11) así como los que abandonnron J.a Iglesia sin adscri 
birse a otra, a no ser que expresamente se establezca otra 
cosa. 

La diepensa consiste"en un acto de benevolencia por -
parte del Superior que, mientras mantiene en vigor la ley 
para el bien JeneraJ. de la comunidad, suspende su obligat2 
riedad para el particular con la finalidad de proveer me-
j or a su específico bien es pi ti 1;nal.." ( 11 ) 

En la actual legislación, únicamente queda reservada 
a l.a Sede Apostólica la dispensa de los siguientes impedí= 
mentas: 

1.- el impedimento surgido del.as sagradas órdenes o 
del voto público perpetuo de castidad e~itido en un Istit:!! 
to Religioso de Derecho Pontificio. 

2.- el impedimento de crimen, y 

3.- nunca se concede la dispensa del impedimento de -
consanguinidad ei-. l.Ínea recta o en segundo grado colateral.. 

Los Ordinarios del. lugar, de acuerdo al. principio es
tablecido en el c. 1078, es que pueden dispensar dé todos 
los impedimentos, excepto ge los que expresamente están -
reservados a l.a Sede Apostolica. (rel.. con el c. 1079 del 
Códi,;;o actual~) 

En el Derecho Civil., l.as dispensas dadas por una auto 
ridad eclesiástica no valen jurÍdicamen-t;e, del. mismo modo7 
la dispensa de la autoridad civil, no es de apl.icación en 
la jurisdicción ecl.eaiástica. 

( 11 ) Federico R. Aznar Gil. 
EJ. nuevo Derecho Uatrim.onia1 Canónico; 
Publicaciones de J.a CTniv. Pontificia de Sal.amsn
ca, España, 1983 pág. 143 
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-Los Impedimentos Impedientes. 

Aun cuando han desanarecido de la actual le¡;;islación, 
creo que es importante.conocerlos con el objeto de formar
se un criterio de distinción entre éstos y los impedimen-
tos dirimentes. Como ya a quedado establecido, los imped~ 
mentos impedientes hacen al ~atriffionio ilícito pero. no - -
inválido o nulo, en ca~bio los impedi~entos dirimentes, le 
hacen inválido o nulo. 

De acuerdo al CIC de 17, ser.alaba en su c. 1036 p.I, 
que los impedimentos izpedientes contienen una prohibición 
grave de contraer matrimonio, pero si éste se celebra no -
obstante el impedimento, no por eso resulta nulo. 

Los impedimentos impedientes que existían hasta a~tes 
del Código Vigente eran: 

1.- el voto simple o voto público temporal de castidad 
perfecta. 

2.- de parentesco legal y, 
3.- de mixta religión. 

1.- Impedimento de Voto SimPle. 

El Código define al voto como la promesa deliberada y 
libre hecha a Dios de un bien posible y mejor (c. 1307 p.1° 
del CIC de 17). Surgiendo el impedimento cuando la prome
sa es incompatible con el matrimonio, para ello, es necesa 
rio que haya surgido la obligación inherente al voto, ~ue
se trate de voto simple (ya que si se trata de voto solem
ne, surgiría un impedimento dirimente), y que no se haya 
extinguido la obligación de observar el voto. 

Para que se emita validamente, es preciso gozar de -
uso de razon, de manera libre y que no exista un vicio del 
consentimiento, como sería el miedo grave. 

La obligación específica del voto puede cesar: 

1º.- por dispensa de la autoridad competente existien 
do justa causa como son; por el bien de terceros, por en-= 
fermedad del pro~itente, por imperfección del acto de emi
si6n, etc. 

2º.- por irritación, que consiste en invalidar el vo-
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to por quien tiene potestad dominativa sobre la persona, -
en· este. sen.ti do, los padrea pueden anuiar los votos e.mi ti
dos por s1Js hijos menores. 

Se ha dicho por mucho tiempo dentro de la legislación 
canónica, ci.ue los actos contrarios al voto simple sólo - -
afectan a la lj_ci tud de éstos. 

2.- Impedimento de Paren~esco Le.ora.l. 

~l CIC de 17 acepta como impedimento para el matrimo
nio de J..os cristianos la relación familiar que surge de la 
adopción. 

Siendo ésta un instituto jurídico que tiene su base -
en el Derecho Civil, el legislador quiso que la ley canón~ 
ca constitutiva del impedimento de adipcion ~omase su con
tenido .ie la equivalen10c norma civil, dando lugar a una -
re:nisión del Derecho canónico al estatal, (sezun otros au
tores, le denominan canonización de la ley civil). 

En vi::-tud de es-:;a remisión, eJ. Código de 17 no sólo -
acepta la relación de adopción nacida al amparo del Dere-
cho civil, sino que acepta a la propia norma civ:i.l como -
cons~:i."tU.ti.· ... -a del impedin::.er-to. La mente del 1egisJ.ador -
canónico ha sido ajustarse al Derecho del Estac:l.o, con el -
objeto de eVit2r discrepancias entre lo~ dos ordenamientos. 

:::ien tro del cuerpo _legal aJ_ cual. nos hemos es-:;"'-do re::-~ 
riendo, se clasifica como un imnedimento d.c DerP-cho eclesi 
ástico, por lo que es suceptible de dispensa. 

Desaparec.iendo el impedimento (en cuanto hecho), er:. -
el momento en que desaparece la relación de adopción de -
acuerdo al Lerecho civil, y que se presenta de dos maneras; 
por impu.iniación de acuerdo al art. 394 del c. civil, y por 
revocacion con:forme al art. 405 del mismo ordenE111liento ju
rídico, er:. relación con el art. 408, así como los arte. ~ 
del Código de Procedimientos Civiles para el D.F., relati
vos a la adopción, o por dispensa de la autoridad eclesiá~ 
tica competente, sin ser suficiente la dispensa civil. 

3.- Imuedime~to de Mixta Religión. 

Zl orde:::iam:i.ento canónico de 17 señalaha como matrimo
nio mixto el contraído entre personas una de las cual.es -
profesa la religión católica y otra que profesa una. reli~ 
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gión distinta pero que corresponde a una religión cristia
na, ya que si no lo es, se denomina matrimonio de culto 
dispar, por lo que ea materia del impedimento de diapari-
dad de cuJ.toa y que corri;,sponde a u.n impedimento dirimente 
dentro del Código de Derecho Canónico actua:l.. 

Esta prohibición tiene su principal fundamento en el 
peligro que· la convivencia en estas condiciones puede re-
portar pare. la conservación de la fe de~L cónyuge católico_ 
y de los hijos nacidos de esa un:i.ón, por lo q_ue se prohi-
bía el casamiento. 

Este impedimento es objeto de dispensa, por lo que 
se establoce: 

1 .- el matrimom.o entre dos personas bautizadas, de -
las cuales una sea católica y J.a otra no, como consi:i-t.uye 
por sí mismo un obstáculo a la completa fusión espiri~ual 
entre los cónyuges, no puede co~traerse lícitamente sin -
previa dispensa del Ordinaxio del lugar. 

2.- que exista una justa causa, ademas la parte cató
lica debe formular la promesa de no perder la fe, y de que 
hará todo lo posi.ble para. q_ ue toda la prole sea bauti?.ada 
y educada en la Iglesia Católica. 

El término impedí.mento impediente se utilizó para de
signar un conjunto de restricciones que incidÍan en ll" J.i
ci tud del matrimonio, de ahí la fundamental división entre 
éstos impedimentos y los impedimentos dirimentes. 

En los trabajos preparatorios del CÓdj_,;o vigente se -
~antuvo en un primer momento, el mismo esquema del CIC de 
17, cambiandose unica:!Ilente la denominación de los impedi-
mentos impedientes por el termino "prohibentes". Sin -
embar~o en las discusiones posteriores, se llego a la con
clusión de la conveniencia de suprimirlos por completo. 

AJ. respecto, se presentan dos criterios: el primero -
apoya dicha resolución, y un segundo grupo que se pronun-
cia en contra.. 

Los criterios sustentados son: 

1 .- La razón fundamental, a juicio de los consuJ.tores 
que apoyaban la desaparición de los i~pedimentos impedien
tes era la de que no tienen efectos mas o ue en el orden -
moral, ya que en el orden jurídico, su úñico efecto consis 
te en que el párroco puede leg:Ítimamente rechazar su asis= 
tencia al matrimonio. 
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2.- Por el contrario, el grupo que señal.aba como favo 

rable el mantener esos impedimentos, destacan como punto = 
central, su funci6n pedagogica, que hace que las personas 
afectadas por ellos, desistan de contraer matrimonio. 

Ya en el CIC vigente se suprimen los impedimentos - -
prohibentes, con lo que se señala que deja de ser estricta 
mente necesario el ca.l.ificativo "dirimentes". . -

En mi opini6n, creo que el criterio mas acertado es el 
primero, ya que estos impedimentos podía ser objeto de di~ 
penaa por la autoridad eclesiástica correspondiente y., en 
el supuesto de que no se obtenga dicha dispensa y se con-
trae matrimonio, la legislaci6n canónica eatablecia como -
pena la excomunión. Y sus efectos como ya se ha dicho, -
afectaban sólo en el orden moral., más no en lo jurídico, -
con excepci6n del impedimento de parentesco legal. 

Fue una medida acertada el que se hubiese conservado 
(el impedimento de parentesco legal) dentro de la nueva -= 
legislación, cambiando casi radicalmente respecto a lo es
tablecido en el Código de 17, ya que al regirse de acuerdo 
al derecho civil, éste va a tener un trato diferente en -
cada legislación del Estado que se trate, puesto que para 
unos será ubicado como impedimento dirimente y para otros 
como impedimento impediente o prohibente. 

En el presente cuerpo legal, desaparece de.entre loa 
imps. i.mpedie"'.tes, quedando como imp. dirimente, asiendo -
la aclaración '".e que los restantes imps. impedientes desa
parecen en su totalidad como ya se ha establecido en un --· 
primer momento, así mismo, desaparece la canonización de -
la ley civil sobre esta materia, quedando unicamente cano
nizado eLconcepto y requisitos de la adopción. 

De acuerdo a nuestro sistema jurídico y doctrinal, -
(refiriendonos a la materia civil) se señala que la rela-
ción entre adoptado y adoptante se asemeja o iguala al - -
trato entre un padre y un hijo, sea legítimo o natural - -
(arta. 307, 391, 395, 396 y 1612 del c. civil), por lo que 
encuadra como un impedimento dirimente, con la excepción -
establecida en el art. 402 del mismo ordenamiento, o sea, 
que se podra contraer matrimonio válido si el vinculo de -
adopción fue revocado de acuerdo a los arta. 405 y 394 ya 
antes señalados. 

Otro de los impedimentos que regulaba el CIC de 17, -
era el de parentesco espiritual, y que en la actual logie
laci6n ha desaparecido, ya que era un impedimento fáciJ.me!!: 
te dispensable. 
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-Loe Impedimentos Dirimentes. 

Se puede definir cDmo aque11oa obstacuJ.os que hacen a 
la persona inhabil o incapaz para contraer válidamente el_ 
matrimonio. 

Respecto a su fundamentación legal, ae encuentra esta 
blecida en loe canonea 10, 14 y 15 p.1° de1 CIC en Vigor.-

•6. 10.- Se han de considerar inva1idantes o -
in.habilitantes tan a61o aquellas· leyes en las 
que expresamente se establece que un acto ea -= 
nu1o o un~ persona es inhábil". 

"14.- La.e leyes aunque sean invalidantes o in
habi1itantes, no obligan en la duda de derecho; 
en la duda de hecho, pueden los Ordinarios die 
pensar de las mismas, con ta1 de que, tratánd~ 
se de -una dispensa reservada, suela concederla 
J.a autoridad a quien se reserva". 

"c. 15 p. 1°.- La ignorancia o el error acerca 
de las 1eyes invalidantea o inbabilitantes, no 
impiden su eficacia, mientras no se establezca 
expresamente otra cosa." 

En derecho eclesiástico, los actos contrarios a la -
ley aunque en principio ilícitos, no §On necesariamente -
nul.os. La nulidad de los actos contra leyes no es la re-
gJ.a, sino la excepción, ya que para qüe la nulidad se pro
duzca, ea necesario que la ley 1a establesca expresamente, 
bien decretando la ineficacia o invalidez de un acto (ley 
irritante), bien determinando la incapacidad de las per-= 
sones (ley inhabilitante) •· 

De hay que el canon 10° consagre un principio caracte 
rístico del ordenamiento can6nico, que se opone en este --= 
punto, a loe ordenamientos estatales. 

Lo que no ocurre en ~teria ciVil, ya que se estable
ce como regla g&neral, que los actos contrarios a la 1ey -
son nu1os. Art. 8° en relación con loa arte. 18JO y 6° -
del- c6digo civil. 

Loa impedimentos que se mantienen en vigor son: 

1.- Impedi~ento de Edad. 

En. cuanto a la capacidad de las personas para contra-

.. 
"' 
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er matrimonio, hay que diatingu.ir entre e1 derecho al. ma
trimonio y J.a capacidad de obrar. 

El. primero, es uu derecho que posee toda persona fisi 
ca, y J.a capacidad de obrar, ea l.a facul.tad de ejercer ese 
derecho, puesi;o que aJ_gun.as personas carecen de J.a capaci
dad de ejercicio, debido a ~efectos que J.es impiden ser 
aptos para constituir el. ma1.-ri..m.onio. 

Uno de esos requisitos es el de haber cumpYido J.a - -
edad suficiente (edad núbil) para asumir el. estado matrimo 
nial.. -

El. c6digo :cecoge dos tipos de edad para contraer el 
vínculo conyuga:L; l~ edad necesaria y la edad convenida. 

En cuanto a la edad necesaria, el legislador señal.a 
que el. varón antes de los 16 años cumplidos y la mujer an
tes de J.os 14, no pueden contraer val.idamente matrimonio. 
(c. 1983 p. 1°) 

Tratandose de J.a edad convenida, el canon 1083 p. 2°, 
señala que la edad mínima necesaria no se:i:·a la ::iisrJa er. -
cada pais, de acuerdo con las circunstancias ambientales y 
cultural.es. Por eso, cJ. segundo parrafo deja a las Confe-
rencias Episcopales el que establescan una edad superior 
para la licita celebración del matrimonio. 

Es te imt- e dimen to puede desaparecer de dos maneras; ··
por el transcr..rso del tiempo, alcanzando la edad establecí 
da por el código, o por haber obtenido dispensa de la auz~ 
ridad competente, en este caso el Ordinario del lugar. 3n 
e1 primer supuesto, al cesar el impedimento, el matrimonio 
no se convierte en válido, Rino que es necesario que los 
c6nyuges mani~iesten nuevamente ~u consentimiento. 

En materia civil, la fa:l.ta de edad requerida por el -
ordenamiento legal, tambien constituye un impedimento, es
tabl.eciendose en el art. 156 f. 1°, relacionado con loa~ 
arta. 148, y 237 de1 Código civil, y de J.os cual.ea trata-
remos en su debida oportunidad. 

2.- Impedimento de Impotencia. 

Consiste en la prohibición irritante de contraer ma"tEi 
monio como consecuencia de la ineptitud del. sujeto en or~ 
den al. cumpl.imiento de aquellos actos destinados a J.a gene 
ración de J.a pral.e, pues tanto el. varón co~o J.a mujer de~ 
ben ser capacea de real.izar el. acto conyugal.. Este impe~ 
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mento ee y ha eido considerado como e1 mas importante de -
todos, no e61o por ser de derecho natural, sino porque su 
con:f'iglU"&ci6n está fundada en la esencia y fin primario -
de1 matrimonio. (c. 10~4) 

Regul.a este canon el impedimento en si!:li1ar sentido a 
como 1o hacia el CIC de 17, subrayandose dos obligaciones 
de interea: 

a).- 1a clausu1a relativa a la no declaración de nu1i. 
dad del matrimonio, mientras persista la duda de la exis-= 
tencia del impedimento. y 

b).- lo referente al matrimonio contraído por dolo, -
en lo relativo a la esterilidad, (c. 1098) correspondiendo 
a la jurisprudencia determinar los casos concretos de -
error doloso. 

Desde la perspectiva jurídica, la impotencia es la i~ 
capacidad para realizar el acto conyugal, es decir, la in
capacidad de realizar la copula con todos sus elementoa -
esenciales, en cambio, la esterilidad se designa como aque 
llos defectos que imposibilitan la generación, pero sin -= 
afectar al acto conyugal, por lo que no constituye impedi
mento para la ce1ebración del matrimonio. En cambio la -
impotencia por disposición del propio ordena.mier1to, señala 
que es un impedimento de derecho divino-natural, por lo -
tanto, no es dispensable. Y el matrimonio celebrado bajo 
estas condiciones, sera declarado nulo. 

Loa requisitos para que la impotencia constituya imp~ 
dimento son: 

1.- que sea anterior al matrimonio y subsistente en -
el momento de la celebración. 

2.- de caracter perpetuo e incurable por medios o~di
nario.,1.ici t"os y no peligrosos para la v:io~ la -
salud. 

3.- y, cierta, el grado de certeza será ~e acuerdo a 
la moral. 

En el supue.sto de que desaparesca el defecto fisioló
gico, el matrimonio no se convalida..automaticamente, sino 
que se requiere de una nueva celebración o en su caso, - -
obténer la revalidación legítima. 
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3.- Impedimento de Ligamen. 

· Se define como la "imposibilidad legal. de clebrar - -
válidamente matrimonio alguno a quienes ya se encuentran -
unidos por un matrimonio válido, aunque éste no baya sido 
consumado". ( 12) 

Atiende por lo tanto, a la existencia real y objetiva 
de un víncu1o conyugal en el momento en que se trata de ce 
lebrar el segundo matrimonio, ~undandose este impedimento
en la unidad. 

La nueva legislaci6n lo recoge en el canon 1085, con
servando lo establecido por el anterior CIC. 

Los requisitos necesarios para que e:x:ista como ta1 son; 

a).- el primer matrimonio debe ser objetivamente váli 
do, independientemente de que sea consumado o no. -

b).- y por lógica, debe subsistir un maT.~imonio ante
rior no disuelto, ya sea por muerte de uno de los cónyuges 
o por dispensa Pontificia. 

Es necesario, en el supuesto de ~ontraer nuevas uup-
cias, que conste con certeza y en forma legitima, la nu1i
dad o disolución de la primera uni6n, de lo contrario, no 
es posible da~·le vaJ.idez, ya que aun subsiste eJ. anterior 
matrimonio. 

Este impedimento ea clasificado por la Iglesia como ~ 
de derecho natural, por J.o que no puede ser objeto de dis
pensa, pero puede desaparecer por J.a muerte de uno de J.os 
cónyuges, por la decJ.aración de nu1idad anterior a la se-
gunda unión o -por eJ. uso deJ. Priv:iJ.egio PauJ.ino o Petrino, 
concedido por el Romano Pontifice. 

En cuanto a la unión ciVil entre los obligados a la -
forma canónica, no tiene apariencia de matrimonio, por lo 
que no produce este impedimento dentro de J.a jurisdicción 
ecJ.esiástica. Sin embargo, dentro de la propia legisla- -
ción civil, tambien se considera como impedimento, y así -
se establece en el art. 156 f. X., del Código civil, inde
pendientemente del delito en que incurre, de acuerdo a1 -
Código de J.a materia (art. 279 del c. Penal). 

(12) Federico H. Aznar Gil 
Ob, cit., pág. 180 
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4.- Impedimento de Disparidad de CuJ..tos. 

Este impedimento ~etá muy l.igado a2 de mixta rel.igión 
e incl.ueo, se ies suele denominar a ambos como matrimonios 
mixtos. 

En l.a habitual terminologÍa can6nica, se entiende por 
disparidad de cultos; "l.a di:ferencia de profesi6n rel.igio
sa existente entre dos personas, de l.as cuales una es con
siderada católica, mientras que la otra no ha recibido el 
bautiza, o profesa una rel.igi6n distinta". (13) 

El. impedimento en cuanto norma, es la prohibición le
gal. de contraer matrimonio entre aquel.l.as personas, una de 
l.as cual.es es católica, o haya sido recibida en el.la, y 
otra no bautizada, por l.o que el. matrimonio es inváiido si 
se celebra sin previa dispensa del Ordinario del. l.ugar. 
(c. 1086) 

Se :fundamenta en el. peligro que para la conservación 
y práctica de la fe puede suponer l.a convivencia con perso 
na no católica y de los obstácuios que de esta situación= 
se sigu.e para el. cónyuge y para la educación de los hijos. 

En la actual.idad, l.a opinión más aceptada en cuanto a 
eu origen, es aquella que señala, que deriva del derecho -
eclesiástico. 

Los requisitos que se exigen para que tenga lugar el_ 
impedimento son l.os siguientes: 

a).- que uno de los c6nyuges haya sido bautizado en -
ia Iglesia Catól.ica o recibido en ell.a, proveniente de - -
otra comunidad eclesial. en ~a que ha sido vál.idamente bau
tizada. 

b).- esta condición es nueva, y se refiere a que él. -
bautizado en l.a Igl.esia Catól.ica o convertido a el.la, "no 
l.a haya abandonado por un acto :forma1", por l.o tanto, para 
que el. abandono de l.a Iglesia tenga lugar, no basta una -
mera declaración de vol.untad en este sentido, sino que re
quiere de un acto externo público. 

(13) Diccionario de Religiones 
Por E. Royston Pike. Ed. F.C.E. 
México, 1 978 
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c).- 1a tercera condici6n, se refiere a que una de ~ 
1as partes debe no haber sido bautizado vá1idamente, o que 
nunca haya sido bautizada. En e1 primer supuesto, e1 bau 
tismo resulta inváJ.ido por carecer de 1a ~ntenci6n necesa= 
ria para recibir1o o para administrarlo. 

Cesa este impedimento, cuando la parte no bautizada 
1o recibe, en caso de duda sobre la recepci6n o vá1idez, = 
la duda desaparece por su reiteración. En cuanto impedí-
mento de derecho eclesiástico, es susceptib1e de dispensa 
por parte del Ordinario del Lugar. 

5.- Impedimento de Orden Sagrado. 

Es una prohibición para contraer matrimonio de aquel 
que ha recibido ordenes sagradas (c. 1087), conforme a las 
normas de Derecho Eclesiástico, y su inva1idez, debe ser -
declarada legítimamente por sentencia o decreto. 

"c. 1087.- Atentan inváJ.idamente el matrimonio -
quienes han recibido las órdenes sagradas". 

"c. 290.- Una vez recibida válida.mente, la orde
nación sagrada nunca se anula. Sin embargo, un 
clérigo pierde el estado clerica1: 
1°.- por sentencia judicial o decreto administra 
tivo, en coa que se declare la inva.l.idez ñe la = 
sagrada 01".~enación. 
2°.- uor 1a pena de dimisión 1egítimamente impu
esta. -
3°.- uor rescripto de la Sede Apostólica, que so 
lamente s~ concede, por la propia Sede, a 1os d~á 
conos, cuando existen causas graves; a los pres
bíteros, por causas gravísimas." 

Para poder contraer matrimonio vá1ido y lícito, no 
obstante, ea opinión común que e1 matrimonio contraído an
tes de la declaración de nulidad de la ordenaci6n, será ~ 
va1ido pero ilícito. Este impedimento tiende a proteger -
la obligación de guardar la castidad perÍ°ecta y la ley del 
ce1ibato establecida para los clérigos. Es un impedimen
to .de caracter perpetuo por lo que só1o puede ser dispens~ 
do por la Sede ApostÓ1ica. (c. 1078 p2°, f. 1a.) 
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6.- Impedimento de Profesi6n Religiosa. 

SegÚn la nueva legielaci6n, los religiosos que han -
emitido un voto público perpetuo de castidad en un Institu 
to Religioso, no pueden contraer matrimonio. (c. 1088) 

Por lo tanto, el voto público perpetuo de castidad es 
la circunstancia objetiva de la persona sobre la que la 
Iglesia ha establecidola ley del impedimento. 

La actual codificación, establece los siguientes re-
quisi tos para que se presente dicho impedimento: 

a).- una profeei6n válida. 
b).- que se ha.ya emitido el voto público perpetuo de 

castidad, y 

c).- que dicha manifeetaci6n se realice en un Insti~ 
to Religioso. 

Para la mayoría de loe autores, este impedimento y el 
de orden sagrado ea el mismo, para el legislador, son dife 
rentes; de tal manera que el religioso tiene dos i.mpedimeñ 
tos distintos, por lo que requiere de dos dispensas en el
supuesto de que quisiese contraer matrimonio. Y cuando se 
conceden, recae sobre el voto mismo, desapareciendo automá 
ticamente el impedimento. (c. 1078 p. 2º) -

7.- Impedimento de Rapto. 

El CIC de 17, lo consideraba como delito y como impe
dimento matrimonial, distinguiendo tres tipos delictivos -
distintos; 

a).- rapto de violencia. 
b).- rapto de aeducci6n o fuga, y 
c).- rapto doloso. 

La nueva 1e.gialaci6n sólo habla del rapto en genera:I.. 

En cuanto impedimento, tiene dos figuras distintas; -
por un lado, el rapto propiamente dicho, que consiste en -
la acción violenta o dolosa de sustraer, trasladar o sepa
rar a la mujer de un lugar seguro a un lugar inseguro, ba
jo la potestad del raptor y contra su voluntad. 
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Por el otro, en cuanto impedjmento; la retención vio
lenta o secuestro de la mujer. Ambas figuras para consi~ 
rarlas como impedimentoR, deben se-.:- realizadas con el áni
mo de casarse. 

Se trata en este caso de un impedimento de derecho -
eclesiastico que tutela la libertad de consentimiento de la 
mujer para contraer nupcias. 

Los requisitos establecidos para· que el rapto tenga -
el carácter de impedimento, son los siguientes: 

a).- el traslado de la mujer de un lugar seguro y li
bre a otro donde no lo está. Al respecto, la jurispruden
cia eclesiástica señala que existe el rapto, cuando la - -
mujer es trasladada o retenida con dolo o fraude, aún cuan 
do conserve la posibilidad de abandonar el lugar. -

b).- la raptada debe ser siempre una mujer. Por lo -
tan.to, no se da impedimento si el raptor es una mujer y el 
raptado un hombre, ya que la ley no se da para casos insó
litos sino para si~aciones corrientes. 

c).- el raptor, no es preciso que verifique por sí 
mismo la traslación de la mujer, basta que lo realice por 
medio de un tercero. 

d).- debe ser realizado contra la voluntad de la mujer 
ya que si cor siente no hay rapto, sino seducción o fuga. Y 
finalmente, d~~e realizarse con la intención de contraer 
matrimonio. (c. 1089) 

De la misma manera se establece en el Código Civil en 
su art. 156 f. VII., desapareciendo en el momento en oue -
la mujer se encuentra en un lugar seguro y libre, y acepte 
en celebrar el matrimonio. 

8.- Impedimento de Crimen. 

La idea fundamental en el presente impedimento es - -
impedir el matrimonio de aquel que mato al c6D3Uge para -
casarse con otra persona o con el cónyuge supérstite. 

Dentro del Derecho canónico,' no tiene un caracter -
pena1 como aucede dentro de laa normas estatales, por lo 
que su finalidad no es la de castigar el delito, sino la 
de velar por la santidad y la honestidad del matr:Unonio. 
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El. Código de 17, acogía una serie de ~iguras con las 
que el legislador tutelaba no tanto la vida del cónyuge, -
sino la unidad y la indisolubilidad del matrimonio, fines 
que aun ae tutelan. 

Estas figuras fueron cuatro: 

1.- adulterio con promesa de matrimonio. 
2.- adulterio con atentación de matrimonio. 
3.- adulterio con conyugicidio y, 
4.- conyugicidio con cooperaci6n. 

En la actualidad se a reducido el impedimento de cri
men a aquellos supuestos en los que media la efectiva mueE 
te del cónyuge y son: 

1°.- Conyugicidio propiamente dicho, cuando se da mu~r 
te al propio cónyuge. 

2°.- Conyugicidio impropio que se presenta cuando se 
le da muerte al cónyuge de aquél con quien se -= 
pretende contraer matrimonio. y 

3°.- Conyugicidio con cooperación mutua, en este úJ.ti 
mo supuesto, son incluidos los complicas del - = 
delito. (c. 1090) 

Por lo que los elementos cozú"iguradores del impedime~ 
to son: 

a).- que loe sujetos -uno o los dos, según sea el su
puesto-, causen la muerte del cónyuge mediante su acción -
directa o por medio de terceras personas. 

b).- que se produzca la muerte del cónyuge. 

c).- que la acción se haya realizado con el fin de -
contraer matrimonio. 

La dispensa de este impedimento esta reservada al RO!!!fi 
no Pontífice de acuerdo con el c. 1078, ademas, tiene apli 
cación en Derecho civil como impedimento, establecíendose
en el art. 156 f. VI., en relación con el art. 244 del - -
Código Civil. 

9.- Imnedimento de Consanguinidad. 

Se funda en el parentesco carnal, o sea en el vínculo 
natural que resulta de la comunión de sangre entre perao--
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nas que proceden una de otra, ya sea en linea recta o col~ 
teral.. 

En cuanto norma, prohibe que se contraiga el matrimo
nio entre aquellas personas unidas por vincul.o de sangre.
Respecto a su fundamentación, se presentan los siguientes 
criterios: 

1 º··- La razón moral; que consiste en el. respeto y el_ 
pudor hacia los parientes más proximos, ya que su ob~etivo 
primordial es, precisalllente, proteger la dignidad familiar. 

Las razones que motivan estas ur...iones entre parientes 
son; el. de conservar intacto el patrimonio familiar, y un 
espíritu de casta que lleva a excluir a las personas de uñ 
ra..."lgo social inferior. 

2°.- La razón social; que permite ampliar las relaci~ 
~es cuando se contrae matrimonio fuera del parentesco. 

3°.- La razón fisiol.Ógica; que establece el ries~o de 
que la prole adol.ezca de taras fisicas o mentales. 

Para que exis~a el impedimento, es presiso que se ure 
sente entre los contrayentes la relación de consan.caini~aa 
dentro del grado prohibido; e~ linea recta, tan~o ascende~ 
te como descendente, los matrimonios aue se contraer. can 
violación a esta disposición, son afectados de nulidad y -
no pueden se= convalidados en lo absoluto. 

En linea ~olateral, el Código de 17 lo 
el tercer grado se.;un el. computo germanice, 
ficación, lo extiende hasta el cuarto grado 
to romano. (c. 1091) 

extendía hasta 
la nu.eva codi
Segun el comp~ 

Fu.era de estos grados, existe la posibilidad de ais-
pensa por el Ordinario del lugar, siempre que presente una 
causa más o menos grave según la proximidad deJ.. grado. 3n 
materia civil, este impedimento. se estabJ..ece en eJ.. ya an-
tes citado art. 156, correspondiendo aJ.. respecto, la frac
ción III. 

10.- Impedimento de Afinidad. 

La afinidad en Derecho canónico al i~ que en Dere
cho civil, se define como la relación juridica de parente!!_ 
co surgida del matrimonio válido, aunque no esté consumado, 
y existe entre el varón y los consanguÍneoa de la mujer y 
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entre la mujer y loe consanguíneos del varón. 

En cuanto imped:imento ea la prohibición de contraer -
matrimonio entre una pe~sona casada y los consanguÍneos de 
su cónyuge muerto, dentro de los grados señalados por el -
propio ordenamiento. (c. 1092) 

Teniendo en cuenta que se trata de un impedimento de 
derecho eclesiástico, rige para el matr~~onio de loa cató= 
licos entre si o con un no católico. Aun para loa no cato
licos, tam.bien existe como impedimento de acuerdo con el -
ordenamiento civ1l. (art. 156, f. IV). 

Loa grados de afinidad constitutivos de impedimento -
son: 

1.- En linea recta; el impedimento se aplica en cual
quier grado (entre suegro y nuera, suegra y yerno, padras
tro e hijastra, madrastra e hijastro) y no puede ser obje
to de dispensa por ningun poder. 

2.- E:n linea colateral; el impedimento se establecía 
hasta el segundo grado, o sea entre la parte viuda y los = 
primos hermanos del fallecido. 

En la nueva codificación, se auprimio el impedimento 
en linea colateral, argumentando los consultores y estando 
de acuerdo, en que con mucha frecuencia el matrimonio en-
tre afines dentro de esta linea, es la mejor solución para 
los hijos que se hayan tenido en el primer matrimonio. C~ 
rrespondiendo su dispensa al Ordinario del lugar, al no -
estar reservada a la Sede Apostólica. (c. 1078) 

El. matrimonio contraído entre afines en grado prohibí 
do sin la oportuna dispensa, es declarado nulo, con la po= 
sibilidad de ser convalidado. 

11.- Imnedimento de Pública Honestidad. 

Se asemeja con el de afinidad, ya que existe entre -
una parte y los consanguÍneos de la otra. El profesor - -
3ernardez Can.ton lo define como "cierta proximidad o cuasi 
afinidad entre personas surgida del matrimonio inválido o
también del concubinato público y notorio que dirime, por 
razones de mor3.lidad, el matrimonio de fieles con los con
sanguíneos, incluso ilegítimos. de la otra parte dentro de 
los grados designados por el Derecho."(14) 
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Impidiendo el matrimonio con loa consanguíneos de la 

persona con la que estuvo unido en vinculo conyugal invá
lido o convivio en concubinato. 

La nueva codificaci6n, como veremos, se mantiene den
tro de los lineamientos del Código de 17, distinguiendo una 
doble fuente de prodedencia: 

a)._- un 1!12trilnonio inválido des-nuéa de instaurada la 
vida común. La actual redacción, trata de tutelar el or-= 
den público eclesial alterado por la convivencia (more -
uxorio) de dos personas que no están casadas válidamente. 

El matrimonio inválido puede serlo bien por la exis-
tencia de u.~ impedimento, bien por \lll defecto o vicio del 
consentimiento. 

b).- un concubinato público y notorio, por lo tanto,
el concubinato secreto u oculto no es suficiente para pr~ 
ducir este impedimento. (c. 1093) 

Puede desaparecer al igual que la oayoria de los ya 
expues~os, po~ dispensa del O~dina~10 del lugar, con ~a~ 
de que se cuide de que no exJsta duda sobre la posible re
lación de consangu1nidad eL~re el varón que pre~e~de con-
traer matrimonio y la descendiente de la concubina o pseu
do-cónyuge, para evitar que el padre se case COú su propia 
hija. Ademas. debe existir una JUSta y grave causa. 

12.- Imoedimento de Parentesco Lecal. 

Es el Último de los impedimentos matrimoniales en el 
Derecho canónico, y hace referencia a la adopción. Segun_ 
los juristas eclesiásticos, puede defj_nirse como "aquel -
acto jurídico que crea entre dos personas un vínculo de ~ 
parentesco civil, del que se derivan relaciones semejantes 
aunque no idénticas a la que resulta de la paternidad o ~ 
filiación legitima." (15) 

(15) La.laguna Dominguez Enrique 
Estudios de Derecho Mattimonia1. 
Publicaciones de la Fac. de Der. del 
Estudio General de Navarra., 
Ed. Rialp, s.a., Madrid 1962 pág. 192 
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Otros la enuncian como 1a aceptación de una persona -
extrafia como hijo, siendo la circunstancia objetiva sobre 
1a que se establece e1 impedimento para contraer matri.mo-
nio. 

E1 alcance de1 impedimento se extiende en la linea -
recta en forma indeterminada y en 1a linea co1ateral hasta 
el segundo grado. (c. 1094) 

E1 ordenamiento ciVil al igual que el derecho canóni
co, prohibe el matrimonio entre las personas que se encuen 
tran relacionadas por vinculo de adopción, como se con.:fir= 
ma en el art. 157 del Código civil. Este impedimento pue
de ser objeto de dispensa por el Ordinario del 1ugar, a1 -
no estar entre los reservados a la Sede Apostólica, así -
como por la autoridad aivil en su respectiva jurisdicción. 

G.- EJ.. Consentimiento Matrimonial. 

De los tres elementos necesarios para la validez del_ 
matrimonio canónico (capacidad de las partes para contraer 
entre sí, consentimiento y forma prescrita), el de mayor -
prioridad es el consentimiento, ya que mientras los otros 
dependen de las leyes positivas, el consentimiento lo re-
quiere la propia naturaleza del matrimonio. (c. 1057) Es
te canon ha sido objeto de una imuortante modificación sis 
temática en relación con el Código de 17, puesto que se ha 
desplasado de su lugar tradicional (del capítulo sobre el 
consentimiento), y ha sido colocado entre los cánones in-
troductorios del matrimonio. 

No es de extrañar en consecuencia, que tanto la Igle
sia como la doctrina le dediquen una amplia atención. 

En sentido jurídico, se denomina consentimiento, al -
encuentro de diversas voluntades .en orden a la misma obli
gación, por lo que el vínculo matrimonial nace del consen
timiento o más precisamente, del pacto conyugal. 

Por contener el matrimonio derechos personalisimos -
que afectan a la disponibilidad sobre el propio cuerpo, el 
consentimiento no puede ser suplido de ninguna manera por 
el ordenamiento jurídico, por los padres de los contrayen
tes, ni por ninguna otra potestad humuna, ya que estando -
reservada la celebración del matrimonio a la libre volun-
tad de las partes, el consenti11liento matrimonial ha de ser 
prestado exclusivamente por loa propios contrayentes, de -
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tal manera que sería irrelevante el consentimiento emitido 
por persona distinta. En consecuencia, la ley hum.a.na no -
puede reconocer un matrimonio como válido, si existe algún 
vicio que lo baga nulo por defecto o vicio sustancial en -
el consentimiento. 

El objeto esencial del consentimiento en el CIC d~ 1~ 
consiste en el "ius in corpus" perpetuo y exclusivo, se -
trata en consecuencia, del derecho al cuerpo, o sea, a la 
copula carnal y a los damas actos que pueden referirse a -
ella. No se da el derecho a la generación, porque ésta no 
siempre depende de los contrayentes, y de hecho muchas ve
ces falta aún contra su deseo. 

El actual CIC señala que el objeto esencial consiste 
en la entrega y aceptación mutua de ambos esposos (c. 1057 
p. 2°.}, y el objeto formal es la alianza matrimonial por 
la que ambos cónyuges constituyen entre sí un consorcio de 
toda la vida, ordenada al bien de ellos mismos, y a la ge
neración y educación de la prole. (c. 1055) 

H.- La Incanacidad nara Consentir. 

El consen~imien~o al ser un acto de volun~ad nara - -
constituir el matrimonio, puede estar obstaculi.zado por --
diversos dcfe~~os aue afecten a las facu.1.~ades intelecti-
vas y voli tiv2,, que intervienen en su proceso psicológico 
del acto humano que viene sustancialmente marcado por es-
tas -eres operaciones: conocer, querer y obrar. A esos 
defectos son los denominados vicios del conse~~i~en~o. 

:lo .debemos confundir la incapacidad consensi.1al con 
los impedimen~os~ mientras que es~os tipifican ínhabilida
des para ser contrayente legítimo, la incapacidad consen-
sual atiende al su~eto del acto interno del consentimiento, 
tipificando anomalias graves de su estructura psíquica que 
impiden estimar el acto de voluntad como aquel acto libre, 
pleno, responsable, y proporcionado al matrimonio en que 
consiste el consentimiento naturalmente suficiente. 

Quien se situa en el supuesto de impedimento, puede 
en principio el!litir un acto sin vicio; en cambio, él inca
paz es quien dada la anomalía de su estructura psíquica, 
no nuede emitir un acto interno oue no resulte defectuoso 
e iñsuI"iciente en relación al exigido por la naturaleza -
del matrimonio. Por lo que el primer requisito, es que -
ambos esposos tengan la capacidad natural para e;nitir el -
consentimiento. 
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La nueva codificación canónica ha agruoado estas inca 
pacidades en tres capítulos, tal como ya veñía haciendolo
la Jurisprudencia: 

"c. 1095.- Son incapaces de contraer matrimonio: 
1°.- quienes carecen de suficiente uso de razón. 
2°.- quienes tienen un grave defec"o de discre
ción de juicio acerca de los derechos y deberes 
esenciales del matrimonio que mutuamente se han 
de dar y aceptar. 
3°.- quienes no pueden asumi~ las obligaciones 
esenci~es del ma t:r:ir::.on:i.o por causas de i:a tura= 
le za ps:i.quica." 

Contemplando las enfermedades mentales y lo~ trastor
nos psiquicos, regulando los casos en los que esos supues
tos de hecho constituyen una incapacidad para el c~nsenti
miento, que es la causa en Derecho, de la nulidad del ma-
trimonio. Criterio acep~ado en Derecho civil, reg..ilando
se en los arts. 156 f. IX, 247 y 450. 

Los juristas canónicos señalan que las enfermedades -
psíquicas que por algunos son denominadas como illlpo"encias 
morales, están mucho más íntimamente conectadas con la cu
es"ión del consentimien"o ma"rimonial aue con la cues"ión 
de la impotencia. Para ello, el legislador se ha distan
ciado con toda intención, de la terminología y clasifica-
cienes de índole médica y psiquiátrica, y ha perfilado un 
concepto jurídico basico "la incapacidad consensual" y -
tres tipos jurídicos (ya señalados en el c. 1095), a tra-
ves de los cuales esa incapacidad se manifiesta en formas 
específicas o causas de nulidad. 

Las incapacidades tratadas por el CIC son: 

1.- La carencia de su±"iciente uso de razón.(1095p.1°) 

Es la primera de las incapacidades para contraer ma
trimonio, carecen de él, los afectados por una enfermedad 
mental que los priva en el momento de prestar el consenti
miento, del uso expedito de sus facultades intelectivas y 
volitivas imprescindibles para emitir un acto válido. 

Puede oc~rrir que un contrayente sea reputado incapaz 
de contraer ma"rimonio válido debido a aue se le considera 
afectado por una condición psíquica anómala que lo hace, 
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además de impotente, incapaz de emitir un acto consciente 
y libre o de aceptar una obligación, para declarar nul.o el 
matrimonio por razón de esta incapacidad, no es preciso -
que aquella psíquica condición anómala fue:?:"a. insanable al 
tiempo de contraer matrimo~io, se requiere y basta que el 
mencionado vicio sea del todo incapacitante al tiempo de -
celebrarse el matrimonio. 

3sta figura abarca tambien a ouienes en el momento de 
consent{r, padecen una per~baci6n psíquica por estados 
toxicos, ·:irogadicción, alcoholismo, embriaquez, sona:::1bulis 
mo, hipnosis y otros es~adas que, constituyan o no en.Ier=~ 
dad mental. de acuerdo a =-- analisis clinico, provocando en 
todo caso, una falta de posesión de sí y del uso de sus f~ 
cultades, equiparable a la =alta de suficiente uso de ra-
zón, pues~o que sus ac~os ya no pueden emitirse co~o ple-
:=i.os y responsa.bles. :C:s<:e efecto de falta de s-..U:iciente -
uso de razón como efec~o =inal de la perturbación psíquica, 
es el punto principal de ~a causa de nulidad. 

La doctrina canónica, aue suele situar el tema e~ la 
parte general del consen~~iento, engloba bajo el no2bre -
.genérico de 11 amencia 11 todas aquellas si -cuacior.es y enf'erz.e 
dades mentales, con indene:=i.dencia de su ericen y estado -= 
1.aten.-ce o activo 7 que i.r::.~id.en el uso de razón j .. -, po~ -¡;anta, 
la capacidad de en1'ender y querer de manera plena, distin
guiendola de la "demencia" en razór: de su alca..""'lce. 

La prime:a imposibil~ta todo tipo de razona:x:iento 7 

quitando al e~~eto de mane:::-s. absoluta su capacidad negocial, 
en ~ante aue la demenc1a (alteración narcial) 7 i~canacita 
uara razoñar en determinados Órdenes solan:.ente. Ambos = 
tipos de anomalías, son ~~pos jurídicos y no =édicos, por 
lo que provocan. la invali~es del m.a.~rimonio en la medida -
en aue la em.:izión del acto de la voluntad se prodUJO bajo 
sus-efectos, planteando un .=-ave uroblema urobatorio de in 
dagación sobre si efectiva:r.en~e ésta se produjo o no bajo
su imperio (intervalos lúcidos) y de si el grado de influ
encia fue suficiente para privar del consentimiento o mad~ 
rez de juicio proporcionados al matrimonio. 

Correspondiendo a la Jurisprudencia la apreciación -
del nexo entre una proba.da enfermedad o perturbación psí-
ouica y la carencia en el contrayente del suficiente uso -
de razón. · 

2.- Defecto .grave de discreción de juicio. ~1095p.2°) 

No basta., con tener uso de razón para. que la persona_ 
pueda ser considerada capaz de un consentimiento matrimo~ 
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nial, sino ademas ha de exigirse un grado de madurez perso 
nal o discreción de ~uicio, el CIC actual lo refiere a la
esfera valorativa-practica de la voluntad, suponiendo en la 
persona la existencia de sentido crítico o conciencia mo-
ral de los valores del matrimonio (funciones y deberes con 
yugales). 

Hay grave defecto cuando se prueba que el contrayen:te 
carece de la madurez intelectiva y voluncaria necesaria -
para discernir, en orden a comprometerse con carácter irr~ 
vocable acerca de los derechos y deberes esenciales del -
matrimonio que han de ser objeto de mutua entrega y acept~ 
ción. 

La discreción de juicio alude a aquel grado de madu-
rez del entendimiento y de la volur..tad de los contrayentes 
que les hace cauaces de darse y recibirse, a título de vín 
culo jurídico, en una única comunidad de vida y 3mor, ind1 
solublemen te fiel, ordenada al bien de ·los cónyu¡;es y a la 
procreación y educación de los hijos. 

Por lo tanto, no es la €ravedad de la anoma..cia psíqui 
ca (concepto médico), sino la gravedad del defecto de la= 
discreción de juicio la causa de la incapacidad consensual 
y de la nulidad del acto. 

De la :nisma manera, la Jurisprudencia iiotal señala que 
se trata de un defecto de consenti-'lliento que tiene lugar -
en la esfera de la voluntad, mas no de la inteligencia, y 
debe ser grave. 

Para invalidar el matrimonio, el defecto .:o:rave de la 
discreción de juicio ha de padecerse al menos y en todo -
caso en el momento de prestar el consentimiento, sienoo su 
apreciación de competencia judicial en cada caso concreto. 

3.- Imoosibilidad de asumir las obligaciones esencia
les del matrimonio por causa de na-ruraleza psÍqUá:. 
ca. (c.1095 p. 3°). 

Finallllente, llegamos a la tercera incaoacidad oara -
consentir. y es la que se refiere a la incapacidad de asu
mir, y por lo tanto de cumplir con las obligaciones esen-
ciales del vinculo conyugal debido a una grave anomalía 
psíquica. 

La doctrina sólo adm.itia como origen y causa de la --
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incapacidad, la enfermedad que provenía de una grave anoln!:. 
lía "paico-sexual", con J.o que parecia, c;.ue se hacía una -
restricción indevida, ya que la incapacidad de asumir las 
obligaciones esenciales del matrimonio, no proviene sólo -
de la citada anomalía. Por lo que en la revisión del pro
yecto del nuevo Código se propusierón otros términos, aceE 
tandose (aunque no por unanimidad) la redacción ~por grave 
anomalía psíquica" por ser un concepto más amplio, y recha 
zando previamente la restricción a la esfera. psico-sexua17 

Ya en el texto definitivo del CIC, se empleo una ex-
presion más genérica; "causas de naturaleza psíquica", que 
es la causa de la incapacidad. 

El legislador admite como incapacidad consensual y ~ 
causa de nu.J.idad, una serie de anomalías psíquicas (entre 
las que destacan los trastornos psicosexualea) que afectan 
a la estrucvura personal del sujeto, quizás sin privarle -
deJ. su.f'iciente uso de razón, ni impedirle directa y clara
mente su discreción de juicio o discernimiento acerca del 
objeto del consentimiento, aunque sí produciendo en él una 
imposibil~dad psicopatológica de asumir las obligaciones -
esenciales deJ. matrimonio. 

Exigir que dicha incapacidad de asumir sólo es causa 
de nu.J.idad si ea causada por una grave anomalía psíquica -
resultaría una tautología, porque sufrir esa incapacidad 
jurídica es ya una anomalía. Co~ ello el l.egislador re
fuerza l.a nat,tralcza jurídica (no psiquiátrica), de esta 
impoaibil.ida~ ce asumir como causa de nulidad. 

La causa psíquica (siempre grave para el. Derecho si 
provoca la incapacidad consensual), explica que el sujeto 
no puede asumir, esto es, que carece de la posesión o do~ 
nio de sí necesarios para hacerse cargo y responder de las 
obl.igaciones esenciales del matrimonio. · 

Pero la causa psíquica no es la causa de la nulidad, 
sino el origen de la imposibilidad de asumir, que es la -= 
verdadera incapacidad consensual.. De ahÍ que, para ser -
estimada esta causa de nulidad, io que hay que probar, ea 
l.a impoaibil.idad de asumir del contrayente. 

En resumen, podemos seña.lar que en relación a ia impo 
tencia psíquica, el CIC de 17 no presentaba alguna defini= 
ción a descripción expresa de esa impotencia, pero sí - ~ 
existia dentro de la Jurisprudencia canónica, por l.o que -
el actual CIC tuvo que diferenciar entre ia im~otencia fi
eica (sexual) que ya eXistia dentro de1 anterior orden.8:ili
ento, y ,la impotencia psíquica o mental (anomalías menta~ 
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les), en cuanto que ésta afecta la inteligencia o conoci-
miento de alguno de los cónyuges (incapacidad· consensual), 
es por ello que el actua.1. CIC la encuadra como una causa -
de nu.1.idad del matrimo~io. 

Al respecto, la doctrina canónica señala que desde la 
perspectiva jurídica, la impotencia es una incapacidad pa
ra realizar un determinado acto. 

I.- El Consentimiento viciado nor Error y Miedo. 

Se suele definir el error como un falso juicio o apre 
ciación de una cosa, supone por lo tanto, una estimación= 
deficiente que no se ajusta a la realidad objetiva. 

Desde el punto de vista del consentimiento matrimoni
al, el error puede ser "antecedente" o que da causa al con 
trato, de tal forma aue si se hubiese descubierto con ante 
rioridad, no se habr::Ca contraído, y "concomitante" si no = 
influye en el matrimonio, de suerte que éste se hubiera 
celebrado aunque el error se hubiese descubierto antes. 

En relación con los elementos del acto, puede ser -
"sustancial" si se refiere a todo el acto o a su naturale
za especifica (identidad de la persona o de la cosa), y -
"accidental" en caso contrario. Ambas clases de error pue 
den recaer bien sobre el instituto matrimonial "error iu-= 
ris"; 

"c. 1099·- el error acerca de la unidad, de la -
indisolubilidad o de la dignidad sacramental del 
matrimonio, con tal que no determine a la volun
tad, no Vicia el consentimiento." 

"c. 1100.- La certeza o la opinión acerca de la 
nulidad del matrimonio no excluye necesariamente 
el consentimiento matrimonial." 

"c. 1101.- El consentimiento interno de la vol.un 
tad ae presume que está conforme con las pala--= 
bras o signos empleados al celebrar el matrimo-
nio. ·· 
2°.- Pero si uno de los contrayentes, o ambos, -
excluye con un acto positivo de La voluntad el -
matrimonio mismo, o un elemento esencial del ma
trimonio o una propiedad esencial, contrae invá
lidamente." 
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o sobre la persona o sus cualidades de con quien se contrae 
"error fac ti" . 

"c. 1097-- El error acerca de la persona hace -
inválido el matrimonio. 
2°.- El error acerca de una dualidad de la per
sona, aunque sea causa del contrato, no dirime 
el matrimonio, a no ser que se pretenda esta -
cualidad directa y principalmente." 

"c. 1098.- Quien contrae matrimonio engañado -
por dolo provocado para obtener su consenti.mien 
to, acerca de una cualidad del otro contrayente, 
que por su nai;uraleza puede pertui•bar gravemen
te el consorcio de vida conyugal., contrae invá
lidamente." 

-Error sobre la persona: 

Exis~e dicha figura cuando el contrayente, querie~do_ 
casarse con una persona cierta y deter=inadaT se casa po~ 
error con otra distinta. Se trata por lo tan~o, de u.n - -
error sus~ancia1, ya que el consent1mieLto se dirige a una 
persona dis~in~a de aquella con la cual se con~rae, hac1e~ 
do nulo el matrimonio por falta de consentimiento en el. -
En materia civil, ta:nbien se acepta como causa de nulidad, 
estableciendose en el art. 235 f. I, en relación con el -
art. 236 del Código Civil. 

-Error sot:e una cualidad de la persona. 

El CIC de 17, establecía que el error acerca de las -
cualidades de la persona, aunque sea la causa del matrimo
nio, no lo invalida. 

El actual ordenamiento, se inserta dentro del denomi
nado concepto del "error redundans'', en el c. 1097 p. _2°.
·:riene lugar esta clase de error cuando el jUicio falso 
sobre una cualidad personal equivale al error sobre la -
persona. 

Por consiguiente, para que exista error invalidante,
deben concurrir dos presupuestos: que la persona física de 
uno de los contrayentes sea desconocida para el otro, y 
que la cualidad sea propia y determinante de la persona (
que mediante ella pueda identificarse). 
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-El. dolo. 

En la actual. legislación, se tipifica por vez primera 
la figura del dolo como causa de nulidad, estableciendose 
en el canon 1098. En esta figura, es un tercero quien -
elabora, mediante engaño, una falsa realidad provocando en 
el sujeto la percepción en apariencia "verdadera" de un -
objeto en si mismo falso, de ahi que en el dolo existe una 
manipulación con mala fe, en la formación del acto. 

Pero dentro de la materia del matrimonio, no todo en
gaño es causa de nulidad, sino sólo aquel que reune los -
siguientes elementos: 

a).- el sujeto paciente del dolo ha tenido que strlrir 
un error sobre la cualidad del otro contrayente. 

b).- el error en cualidad, ha de ser consecuencia di
recta de un engaño causado dolosamente, lo que implica la 
acción conciente de un tercero. 

En este sentido, el dolo exi6e conciencia e intencio
nalidad, puesto que quien actúa sin tomar conciencia del -
efecto engañoso, quizás induzca a error, más al no saberlo, 
no engaña con dolo. 

c).- el fin del engaño, ha de ser, el de conee91ir -
del contrayente su consentimiento para la celebracion del 
matrimonio. 

d).- y, el objeto del dolo debe ser una cualidad del 
otro contrayente. 

Vicios en la voluntad. 

El. legislador establece la invalidez del consentimien 
to prestado por violencia o por miedo, no tanto por la in= 
juria que para los contrayentes y para la institución ma-
trimonial supone el empleo de la coacción, sino por el ~ -
atentado a la libertad con la que debe contraerse, ya que 
es una exigencia de derecho natural. (c. 1103) De ahÍ que 
conviene distinguir la violencia del miedo. 

1.- La violencia física. 

Es una coacción realmente material sopre eJ.. cuerpo de 
otra, moviendo sus órganos ejecutivos o impidiendo eJ.. li--
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para obtener mecánicamente -
Por ejemplo; obligandole 
en sefial de acepi;ación, eñ 
nulo por falta de consent~ 

bre ejercicio de los mismos, 
una declaraci6n de voluntad. 
por la fuerza a mover la cabeza 
este supuesto, el matri~onio es 
mieni;o. 

En consecuencia, le violencia opera sobre la expre- -
si6n externa del consentimiento y puede ser abso~uta o re
lativa,. segun que uno la padezca del todo contra su volun
tad. 

Por derecho natural, es ni.ü.o el matrimonio si se tra
ta de fuerza física absoluta, a causa de la falta total de 
conseni;im.iento. En cuanto a la violencia fisica relativa, 
que se presenta cuando el que la padece puede rechazarla.
pero no lo bace, or~ginando los mismos resultados, puesto 
que para la nulidad de:J. matrimonio basta, desde el pun:i;o -
de vista objetivo, con que el mal sea relativamente gr~ve. 

2.- El miedo comun. 

Es "aauell..u consternación del. ánimo del sujeto causa
da por la presiór. psicológica o coacción moral, para li- -
orarse de las cuales el sujeto se ve obligado e eleeir el 
matrimonio." (16) 

31 miedo y la coacción moral se relacionan en términos 
de causa y eÍ~cto, en consecuencia, la coacción moral y su 
efecto, el m.ied~, actuan sobre el interior psicológico del_ 
contrayente viciando los elementos constitutivos ~el con-
sen i;imi en to • 

31 CIC presenta los siguientes requisitos: 

a).- ha de ser grave; su estimación resulta de la valo 
ración o importancia de los males conminados y la intenci= 
dad que tales amenazas producen en el animo del paciente.
Siendo esta gravedad absoluta o relativa. 

Es absoluta, cuando se amenaza con la muerte, la muti 
laci6n, la ruina económica, etc. y es relativa, cuando se 
intimida a una persona con amenazas mas si~ples, dada su -
edad, salud u otros carac~eres más singulares. 

La Jurisprudencia can6nica seiial.a que para la nulidad, 
basta, con que el mal sea relativamente grave. 

b).- ba de ser probocado externa.mente. 



68.-

c).- ha de ser la causa antecedente de la prestación 
del consentimiento, de suerte que éste no se habría cele-
brado de no haber intervenido dicho miedo. Por lo que es
te supuesto hace nulo ~l matrimonio. (c. 1103) 

La doctrina señala, "que el matrimonio, lo mismo que 
cualquier acto jurídico, es nulo por derecho na1=ral cuan= 
do el miedo concebido alcanza tal grado de intensidad que 
perturba las facultades mentales, en concreto el uso de -
razón, hasta el punto de no ser el sujeto dueño de sus ac
tos ni, por consiguiente, ser capaz de pres"ar consenti- -
miento naturalmente válido, ya que no hay acto humano li-
bre." (17} 

3.- EJ.. miedo reverencial. 

Como sabemos, es el que se origina del temor de desa
gradar o indignar a las personas de quien uno de alguna -
manera depende. 

En el CIC actual, no se hace mención e::ci>resa de ~ª~ª
tipo de miedo, por lo que debe reunir loa !Il1smos requisi-
tos del miedo común. Pero su diferencia más notable, es -
que proviene de la persona a él ligado con especiales vín
culos de afecto. 

Por lo que la causa de nulidad no radica en la reve-
rencia debida a dicha persona, sino en el temor de un mal 
grave que amenaza a la persona del paciente, proveniente -
de dichas personas. 

EJ.. Consentimiento Simulado. 

Ea el acto de voluntad por el cual, pese a la aparen
te manifestación correcta del consentimiento :natrimonial,
se excluye o bien el matrimonio en sí o aquellos elementos 
esenciales sin loa que no puede existir. (c. 1101 p. 2º) 

(16) A. Bernardez Canton. 
ob. cit., pág. 209 

(17) Federico R. Aznar Gil. 
ob. cit., pág. 291 
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Para que exista simu.J.ación en sentido propio, ha de -
haber discrepacia conciente y voluntaria entre la manifes
tación externa del consentimiento y lo que real.mente se -
quiere en el interior de la vuluntad. En la Jurispruden
cia y doctrina canónica, se distingue la simulación en 
to-cal y parcial. 

La primera, se da cuando se excluye el matrimonio mi~ 
mo, no obstante la manifestación externa, predomina la in
tención de no con traer ( animua non con trahendi) 

La simulación parcial, se presenta caando se excluye 
uno de los ele.::iez~ -coa esenciales (animus non se obli,:-andi )7 
Zn realidad, sólo la primera figura merece el nombre de -= 
simuJ..ació~, ya que sólo en ella exis~e conciencia de~ eL-
gaño. 

Sir.. ~mbargo ! el derecho eclesiástico considera que --
9.!llbas proauce~ e_ mismo efecto de nu..l.idad. El nuevo Códi
go, al igual que e~ de ~7, ~o ereplea el ~érr.-ino si~ulaci6~ 
er: su ca!1.on 1 i C1 p.;2° •• s::..no e2. de"exclusión 1~ tér.t=.ino con
siderado co~o el ~as 8or~ec~o. 

3xclusióz:: del n3onum. F:!"o:.is 11
• 

3n la acvc.sl codificación, el contenido del noonum 
prol.io" se ei;p<>c:i fica en los ce. 1055 p. 1 o., y 1061 p. 1 ~ 
y comprende el ddrecho y la obligación al acto conyugal 
ap-co para la ~eneración, ralizado de una manera hlU:.ana, y 
en forma implrci-ca, el derecho y la obligación de conser-
var y educar a los hijos. 

Por consiguien-ce, si ambos cónyuges o uno de ellos, -
en el momen-co de consentir excluye el derecho al acto con
yugal o splo lo concede para un tiempo determinado o abri
gan el propósito de evitar perpetuamente la generación me
diante métodos anticonceptivos, contraen invalidamente. 

Por lo tanto, supuesta la entrega y aceptación de es
te elemento esencial del matrimonio en el momento del con
sentimiento, en nada afecta su va1idez el que después, en 
el matrimonio ya constituido, se limite al uso de ese dere 
cho, para evitar tener más hijos de los que puedan educar
dignamente. 

Exclusión del "Bonum Fidei". 

Una de las propiedades esenciales del matrimonio y de 
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1as cua1es ya nos habíamos referido con anterioridad es la 
"unidad", por la que el víncu1o de1 matrimonio no puede -
compartirse con diversas personas. De aq\Ú se deriva 1a 
exc1usión de1 "bonum :fidei" establecida en e1 c. 1056: 

Hay autores que aeña1an que no se puede equiparar a -
1a unidad, sino que debería de hablarse de la fidelidad, -
ya que comprende el derecho y obligación al débit~ con:ru-
gal y a la mutua exclusividad en los actos concernientes a 
la generaci6n,criterio no aceptado en el CIC. 

Hay exclusión de este derecho: 

a).- si uno, al menos de loa cónyuges se reserva el -
derecho de celebrar otra unión, aun subsistiendo la prime
ra. 

b).- si se rechaza la exclusividad del derecho al cu
erpo o a la obligación de la fidelidad. 

En sintesis, hay exclusión de la fidelidad cuando - -
tiene lugar una reserva de un pretendid.o "ius adul terand:i-". 

Exclusión del "Bonum Sacramenti". 

Consiste en la indisolubilidad, establecida en el c.-
1056 y que con anterioridad ya nos habíamos referido. - -
Quien por lo tanto, a.J. contraer matrimonio excluye por un 
acto positivo de la voluntad la indisoJ.ubilidad del vincu
lo, contrae invalidamente, ya que se trata de una propie-
dad esencial, puesto que la sacramentalidad es un elemento 
inseparable de todo matrimonio entre cristianos, de aquí -
se deduce ·que toda persona que pretenda contraer nupcias y 
rechaza la aacramenta.J.idad, no sólo rechaza un elemento -
esencial, sino el contrato mismo. 

El Consentimiento Condicionado. 

El matrimonio contraído bajo condición "es aquél en -
que la voluntad de una o ambas partes subordina el nacimien 
to del matrimonio (su aceptación) al cumplimiento o veri:f~ 
cación de una ci~cunstancia o acontecimiento determinado." 
( 18) 
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La condición tiene dos características: 

a).- Es propia; cuando el acontecimiento o circun.stan 
cía es futura e incierta, ejemplo, si llegas a ser medico7 

b).- E impropia; cuando el evento es fururo pero cier 
to (si mañana amanece), o cuando dicho evento, pese a ser
pasado o presente, resulta incierto (desconocido por el -
contrayente). 

Bil el Código de 17, el matrimonio condicionado compr~ 
día las siguientes figuras: 

1.- La condición de futuro necesaria, imposible o toE 
pe se tenia por no puesta. 

2.- La condición de futuro contraria· a la sustancia 
del matrimonio, daba origen a un matrimonio inva
lido. 

3.- La condición de futuro con caracter lícito, prod:3, 
cia efectos suspensivos. 

4.- La condición de presente o de pasado, siempre or~ 
ginaba un matrimonio válido. 

La nueva legislación introduce dos cambios fundamenta 
les; mientras en el código de 17, la condición de futuro= 
lícita suspendia el valor del matrimonio, en el actual se 
establece la n'..tlidad del matrimonio con-craído bajo esa con 
dición. (c. 1102 p. 1°) -

EJ. segundo cambio que se introduce, es el requisito 
de la licencia otorgada por el Ordinario del lugar, para 
poner cond:i:ciones de pasado o de presente. 

EJ. nuevo Codigo, como ya lo anotamos, sólo admite la 
condición de pasado o de presente, puesto que el hecho o -
evento del que se hace depender la validez del consentí- -
miento ya existe en la realidad, si bien puede ser deecono 
cida por los interesados, (por lo que ya no vá a suspender 
la eficacia del matrimonio, sino que éste va a existir o -
no. de acuerdo a la realidad del hecho presente o pasado). 

(18) Mariano López Alarcon y 
Rafael Navarro Vall.a. 
Curso de Der. Matrimonial 
Ed. Tecnoa., Madrid 1983 

Canónico, 
pá.g. 287 
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La Manifestación del consentimiento. 

Para que el consentimiento matrimonial., como acuerdo 
de.dos voluntades sea jurídicamente notable, debe ser le~ 
timamente manifestado externamente y sin vicios. (c.1057)-

Los requisitos extrínsecos de la manifestación del 
consentimiento son: 

a).-

b) .-

que los contrayentes se haJ..len presentes por sí 
miamos o por procurador. 
y que manifiesten su voluntad con palabras o si3 
nos equivalentes.(c. 1104) 

En cuanto al matrimonio contraído por procurador, no es 
más que un acto celebrado por man.dato, donde su realización 
se lleva acabo por un representante legal del mandante. 

Desde este punto de vista, cualquier persona que reu
na los requisitos para contraer matrimonio, puede designar 
procurador o apoderado, igualmente, cualquier persona pue
de ser procurador, siempre y cuando posea la suficiente ca 
pacidad para el desempeño del cargo, sin que pueda trans-
mitirlo a un tercero, (c. 1105) con los requisitos que el 
mismo canon señala, así como los establecidos en el Código 
Civil para los poderes especiales. (arts. 2553, 2554, 102 
y 44) 

Otro modo de manifestar el consentimiento es por me-
dio del intérprete, que es una figura distinta del procura 
dor ya que no representa a nadie, ni requiere del mandato~ 
su mici6n o cargo, es traducir unicamente lo que las par
tes expresan a otro lenguaje distinto. 

Exigiendose como.unico requisito, que le conste al 
párroco la fidelidad del intérprete (c. 1106), y que se 
otorgue la licencia del Ordinario del lugar para poder con 
traer el matrimonio en estas condiciones, la fa.1.ta de es-= 
tos requisitos hace ilÍci ta la manifestación del consen.ti
miento. 

J.- La Forma. 

Entendida como el conjunto de solemnidades con que ha 
de celebrarse el matrimonio y puede ser ordinaria o extra
ordinaria. (c. 1108) 
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La primera, establecida para los casos comúnes y 1a -
segunda para 1os casos especiales. 

"c. 1116.- Si no hay algt.tien que sea competente 
con:f'orme al derecho para asistir al matrimonio, 
o no se puede acudir a él sin grave dificultad, 
quienes pretendan contraer verdadero matrimonio 
puede hacerlo válida y lícitamente estando pre
sentes só1o los testigos: 
a).- en peligro de muerte. 
b).- fuera de pe1igro de muerte, con tal de que 
se prevea prudentemente que esa situación va a 
prolongarse durante un mes. 

2°.- En ambos casos, si hay otro sacerdote o -
diácono que pueda estar presente, ha de ser 11a 
mado y debe asistir al matrimonio juntamente -= 
con los testigos, sin perjuicio de la vá:l.idez -
del matrimonio sólo ante testigos." 

Para que actué la forma extraordinaria no solamente -
se requiere unas condiciones objetivas, sino también subje 
tivaa, es decir, efectiva intención de contraer un verdade 
ro matri.I:lonio. -

Los requisitos para la validez de la forma ordinaria 
de acuerdo a la nueva legislación son: 

La. asiste11c-:.a legitima del ministro para solicitar y 
recibir la manifestación del consentimiento de los contra
yentes en nombre de 1a Ig1esia, ya que su presencia es en 
calidad de enviado o representante de dicha institución, y 
su función es la de un testigo público. ~u asistencia, -
puede ser delegada a cualquier sacerdote que no esté impe
dido en el ejercicio de esa profesión, incorporando la le
gislación actual, la posibilidad de delegar esta facultad 
en los "laicos", tratandose en éste caso de una situación 
excepcional, por falta de profesionistas en la materia, 
(con la restricción de que no gozan de la facultad de dis
pensar). 

"c. 1112. - Donde no haya sacerdotes ni diáconos, 
el Obispo diocesano, previo voto favorao1e de la 
Corüerencia Episcopal y obtenida licencia de la 
Santa Sede, puede delegar a laicos para que asia 
tan a los matrimonios. -
2°.- Se debe elegir un laico idóneo, capaz de i_!!B 
truir a los contrayentes y apto para celebrar 
debidamente la liturgia matrimonial." 
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Ademas de los requisitos ya establecidos, el CIC de-
termina otros para la licitud de la asistencia al matrimo
r.io y que basicamente son: 

1 .- Constancia del e atado de libertad de los contra-
yentes o séa, que se conosca real y verdaderamente que los 
contrayentes no han celebrado un matrimonio anterior, o -
que poseen algun impedimento. Situación que se debe de -
tomar en cuenta, antes de conceder la delegaci6n para asis 
tir al matrimonio. -

2.- Competencia territorial, hace referencia en el 
sentido de que loa contrayentes deben necesariamente tener 
su domicilio o residencia dentro de la zona de competencia 
de la pe.rJ:"oquia a la cual pretenden asistir para la cele
braci6n del vinculo conyugal. Tratandose de los vagos, la 
parroquia competente sera la del lugar donde se hallen. 

3.- La licencia, que se debe solicitar a la autoridad 
eclesiástica correspondiente, para que se pueda celebrar -
en otro lugar, o en el supuesto de que se ésta actuando en 
Virtud de una delegación. 

"c. 1115.- Se han de celebrar los matrimonios en 
la parroquia donde uno de los contrayentes tiene 
su domicilio o cuasidomicilio o ha residido du~ 
rante un mes, o, si se trata de vagos, en la pa
rroquia donde residen en ese momento; con licen
cia del Ordinario propio o del párroco propio se 
pueden celebrar en otro lugar." 

En. resumen, podemos señalar que el matrimonio que no 
cumpla con alguna de las formas establecidas por el CIC, 
se va ha tachar de invalido o nulo, con las siguien~es 
excepciones: 

"c. 1079-- En peligro de muerte, el Ordinario del 
lugar puede dispensar a sus propios súbditos, 
cualquiera que sea el lugar donde residen, y a 
todos los que de hecho moran en su territorio, 
tanto de la forma que debe observarse en la cele 
bración del matrimonio como de todos y cada uno
de los impedimentos de derecho eclesiástico, ya 
sean públicos ya ocultos, excepto el impedimento 
surgido del orden sagrado del presbiterado." 

"c. 1127, p.2°.- Si dificultades graves impiden_ 
que se observe la forma can6n.ica, el Ordinario -
del lugar de la parte cat6lica tiene derecho a 
a dispensar de ella, pero consultando, en cada -



caso, al Ordinario de1 J.ugar en que.se celebra 
el matrimonio y permaneciendo para. .. la va1idez 
la exigencia de a1guna forma pública de ce1e-,
braci6n ••• n 
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En materia cj.vil, la fal. ta de forma1idades para la va 
lidez del :natrimonio, produce los mismos resu1tadoa que eñ 
e1 derecho canónico, {art. 249 en relación con los arta. -
146 y 102 del C6digo civil). 

K.- Los Ma1:r:imonios Mixtos. 

Es un. problema. muy discutido en la aci;ua.lidad, debido 
al número creciente de matrimon:i.os entre católicos y uerso 
nas de culto no católico, algunas válidamente bautizadas y 
oi;ras sin ser bautizadas. 

El matrimonio contraído entre una parte católica y -
otra que no esta bautizada, está sujeto, como hemos visto, 
al impedimento de disparidad de cultos. 

El Códi~o de 17, regulaba el llamado impedimento de -
mixta religion, en el se establecía la ilicitud del matri
monio celebrado sin previa dispensa entre dos personas vá
lidamente bautizadas, una de ellas católica y ~a otra - -
a.fj.liada a una secta heréctica o cisma.tica, reafirmando 
este criterio e~ actual C6digo de Derecho Canónico. 

Una modificación importante en este tipo de matrimo-
o.ios son los reau.isi~os establecidos ~ara incu:rir en esta 
prohibición: - -

1.- que un:a. parte corresponda formalmente a la Ig1e
sia católica. 

2.- por la otra parte, ésta debe ser bautizada, pero 
pertenece a una comunidad eclesial que no tiene -
la plena comunión con la Ig1esia Católica. 

E:L fundamento de esta prohibición es que, a pesar de 
estar bautizados ambos cónyuges, exiate el pei~gro de que
no se consiga la plena comunión espiritual, la doctrina -
anterior como tambien ya lo habíamos anotado, consideraba 
el peligro de perversión del cónyuge católico o de la pro
le. Por lo que la nueva codificación mantiene como norma 
general, la prohibición de celebrar este tipo de matriJno-
nios, pero cabe la posibilidad de ser dispensada por el -
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Ordinario del 1ugar, siempre y cuando ee cumolan con las -
condiciones del canon 1125, en relación con el c. 1126. 

En cuanto a su forma de celebración, ésta se realiza
ra de acuerdo a las normas del matrimonio ordinario o ex
traordinario (c. 1127), teniendo efectos s61o para la lic~ 
tud más no para la validez. 

Formalidades subsiguientes: 

Celebrado el matrimonio, se procedera a la inscrip- -
ción y a las anotaciones correspondientes en los registros 
ecleeiáaticoa, aunque éetoe, no son un requisito esencial 
para su validez, sino que constituyen un medio de prueba -
para el futuro. (c.1121) Al mismo tiempo, deben ser -
anotados en el libro de bautizados existente en la parro-
qUia donde loe cónyuges fueron inscritos. (c. 1122) 

L.- Los Ef'ectos del Matrimonio. 

El. efecto jurídico inmediato de la celebración válida 
ea el matrimonio in facto esee, que tiene efectos para los 
cónyuges como para los h:i.jos. 

-Los efectos para los cónyuges; es una igualdad de de 
rechoe y obligaciones a los actos propios de la vida con~ 
gaJ.. 

-Los efectos para los hijos; estos serán tratados de 
acuerdo a la filiación. La actual legislación, distingue
entre hijos legÍtimoe e ilegítimos. 

1.- Son hijos legítimos: 
a).- los concebidos o nacidos de un matrimonio válido 

o putativo. 
b).- loe concebidos fuera de el, pero nacidos dentro 

de ellos. y 
c).- loe concebidos de matrimonio válido o nutativo,

pero nacidos después de la muerte de uño de sus 
padree o de la disolución de la Vida(l)onyugaJ... 

Para. resolver el problema que plantean las diversas -
hipótesis del CIC, al igual que el Código de Derecho Civil, 
se establece la presunción legal. de que son legítimos los 
nacidos a partir, por lo menos, de 180 días desde la cele
bración del matrimonio. 
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En caso de disolución de 1.a Vida conyugal, el CIC es
tablece la misma presunción legal de legitimidad para los 
nacidos dentro de 1.os 300 días a partir de la disolución. 

En cuanto al alcance de la expresión de la Vida con.yµ 
gal, se entiende que es el. hecho que pone fin a la situa-
ción matrimonial, y son; la muerte de uno de los cónyuges, 
la declaración de nulidad, la disolución del matrimonio -
rato y no consumado , e te: • 

:;:J. canon 11 38, establece una presunción "iuris tantum" 
en favor de la prole, y de la honestidad y santidad de la 
familia, de que los hijos nacidos dentro de un matrimonio 
reúnen las citadas condiciones. Equipara.ndose a éstos, -
los hijos legitimados. 

"c. 1138.- El matrimonio muestra quién es el p~ 
dre, a no ser que se pruebe lo contrarío con· -
razones evidentes. 
2°.- Se presumen legítimos los hijos nacidos al 
menos 180 días desnués de celebrarse el matrimo 
nio, o dentro de 300 días a nartir de la disolÜ 
ción de la vida conyugal." - -

La 'legitimación se produce "ípso iure", nor el mismo 
hecho de la celebración del matrimonio entre los progenit~ 
res; 

•c. 1139.- Los hijos ilegítimos se legitiman -
por el mat:.·imonio subsiguiente de los padree, 
tanto V"<ilido como putativo o por rescripto de -
la Santa Sede." 

"c. 1140.- Por lo que se refiere a los efectos 
canónicos, los hi~oe legitimados se equiparan -
en todo a los legitimas, a no ser que en el de
recho se disponga expresamente otra ~osa." 

Se eouipara a esta forma de legitimación, la sanación 
en la raíz, que es el acto de la autoridad por el cuaJ. se 
reconoce un matrimonio celebrado inválidamente, a través -
de l¡¡{.rigura. de la convalidación. 

"c. 1161 .- La sanación en la raíz de un ma trim.2_ 
nio nulo es la convalidación del mismo, sin que 
haya de renovarse el consentimiento, concedida 
por la autoridad competente; y 1.leva consigo la 
dispensa del. impedimento, si lo hay, y de la~ 
=arma. canónica, si no se observó, así como 1.a -



retrotracción al pasado de los efectos canóni
cos." 
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En resumen, podemos decir que la legitimación es el -
acto por el cuai los hijos ilegitimos se reputan como legi 
timos por una ficción de derecho. 

Y son hijos ilegítimos, los concebidos o nacidos de -
matrimonio inválido, y que no puede ser objeto de convaJ..i
dación. 

La separación de los cónyu~es. 

NuestJ;-a exposición en relación a este tema, comenzara 
por tratar el principio de la indisolubilidad del matrimo
nio, asi como sus posibles formas de disolución. 

La propiedad esencial del matrimonio es la figi,u-a de_ 
la indisolubilidad en cuanto que significa la no disolu- -
ci6n del vinculo conyugal. 

Puede ser en forma intrínseca; en cuanto que los pro
pios esposos no pueden disolver el vínculo. Y extrínseca; 
esta forma se refier a ~ue la autoridad como custodio y -
realizador del bien comun, no puede disolverlo. La indiso 
lubilidad no hay que confundirla con J..a perpetuidad, perma 
nencia, estabilidad, etc. -

Otros términos que trataremos en este tema son: 

1.- La nulidad de un matrimonio; que es una declara-
ción de la autoridad competente, demostrando que no existe 
vínculo matrimonial por alguna de las causas indicadas ex
presamente en derecho, por lo que el matrimonio como tal 
no tiene valor jurídico. 

2.- La diso1uci6n del vínculo; que es el hecho que 
rompe con la relación que une a los espo~os. 

3.- La separación conyugal.; que se integra por una 
condición o acuerdo de los esposos que manteniendo la unión 
matrimonial no tienen obligación de convivir. 

Puede ser por propia voluntad (separación de hecho),
º por disposición de 1a autoridad (separación jurídica). 

4.- Final.mente el divorcio que de acuerdo a J..a doctri 
na católica, es la posibilidad de contraer nuevas nupcias~ 
aun permaneciendo el vínculo anterior. 
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De acuerdo e.J. derecho civil., es l.a diaol.uci6n de un -
matrimonio vál.ido • 

.El Matr:i.monio Indisolubl.e Bato y Conaumado. 

La legislación actus.J.., establece el principio de q~e 
el. matrimonio rato y consumado no puede ser disuelto por -
ninguna potestad humana ni por ninguna causa, fuera de 1.a 
muerte. (c. 1141) Operando sobre l.a base de dos conceptos 
fundamentales; J.a sacramental.idad y 1-a consU!llaci6n, i:emas 
tratados desde l.a edad media. = 

Su. fundamento doctrinal se establece desde diferentes 
puntos; l.a mayoria de 1.os autores, están de acuerdo en que 
deriva del. derecho natural, exigiendo que el. matrimonio -
sea estable, pues de l.o contrarío, no podria al.canzar su.a 
fines. Por ello, se ha reafirmado con fuerza la doc•rina 
de 1.a indisolubilidad. 

A tenor del. citado princ:ipio, el. matrimonio ra.i:o y con 
sumado sól.o se disuel.ve por 1.a muerte de uno de 1.cs c6nyu~ 
ges, l.o más característico y el. efecto jurídico más impor
tante de este hecho es "1.a posibil.idad de contraer nuevas_ 
nupcias", acl.ara.r.do q_ue dentro de l.a doctrina, como del. -
Código de Derecho Canónico, no existe un l.apso de tiempo -
en el. cual. se prohiba contraer el nuévo ma-crimonio, lo que 
no ocurre en mnteria civil., ya que el. propio ordena.miento 
sefta1a que no se podra contraer nuévo en.lace sino hasta -
despues de ha-oer transcurrido 300 días. (art. 158 del. C.C.•) 

Equiparable, en cuanto a 1.os efectos de l.a muerte fí
sica de u.no de los c6nyuges, es 1.a decl.aración de "muerte_ 
p~~su.nta" regu.l.ada por el. canon 1707 de 1.a actual codific~ 
cien. 

Tiene 1ugar, cuando no se puede P,robar 1.a muerte de -
u.no de 1.os cónyuges por documento autentico, ya sea ec1e-
siástico o civil., en este supuesto, no puede considerarse 
libre el. cónyuge aue aun vive, sino hasta deo~ues de 1a de 
claración de muerte presunta emitida por el Obispo Diocesa 
no, si ha consegW.do tener certeza moral. sobre l.a muerte ~ 
del. ausente o desaparecido como reaul.tado de 1as pruebas -
ofrecidas, ya que no basta el. só1o hecho de 1.a ausencia -
del. cónyuge, aunque se prol.ongu.e por mucho tiempo. 

En esta forma, 1a Igl.esia se limita a eetab1ecer nor
mas especial.ea con las que regula la declaración de muerte 
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presunta de1 cónyuge ausente o desaparecido, cuando no - -
haya posibi1idad de contar con un documento auténtico que 
haga fe de1 fa11ecimiento, y e1 otro cónyuge intente pasar 
a o trae nupcias. 

Tratandoee de "matrimonios ratos y no consumados", el 
Código vigente sefia1a como principio rector, la posibili
dad de ser disuelto por el Romano Pontífice. 

"c. 1142.- El. matrimonio no consumado entre bau 
tizados, o entre parte bautizada y parte no ba~ 
tizada, puede ser disuelto con causa justa por 
e1 Romano Pontífice, a petición de ambas partes 
o de una de el1as, aunque la otra se oponga." 

Para que se pueda hacer u.so de este poder, se debe -
tener 1a certeza moral sobre el hecho de la inconsumación 
(aucencia absoluta de todo acto conj-ugal), y la existencia 
de justa causa, 1o cual supone decir que debe ser propor-
cionadamente grave, apreciada_ no en abstracto o teórica-
mente, sino más bien prácticamente, en las circunstancias 
particu1ares y concretas del hecho y de las personas. 

Pero tambien gozan del derecho de dispensa concedida 
por el propio Romano Pontífice. -

"c. 1697 • ...:· Sólo los cónyuges, o uno de ellos 
aunque el otro se oponga, tienen derecho a pe--
dir la gracia de 1a dispensa del matrimonio ra-
to y no consumado. " 

"c. 1698.- Unicamente 1a Sede Apostólica juzga 
sobre el hecho de la inconaumación del matrimo
nio y la existencia de justa causa para conce-
der J.a dispensa. 
2°.- La dispensa es concedida só1o por e1 Roma
no Pontífice.• 

LL.- E1 Priv:ilegio Pau1ino. 

E1 supuesto que encierra la doctrina que actualmente 
sustenta la Iglesia Católica, ea la posibilidad de diao1-
ver en determinados casos y por graves motivos, 1os matri
monios privados de caracter sacramental, aunque sean consu 
mados y que son los contraídos entre una parte bautizada y 
otra que no lo está o entre dos partes no bautizadas. En 
dichos matrimonios se está privado del carácter sacramen--
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tal, ya que no puede existir en la parte no bautizada, en 
definitiva, les falta a dichos matrimonios la razón de 1a
abso1uta indisolubilidad. 

En resumen, podemos· señalar que la hipotesis compren
dida en el Privilegio PauJ.ino, es la falta de bautismo en 
uno de los cónyuges por todo el tiempo de la vida conyuga~ 
poniendo obstáculos al desarrollo normal y pacífico de la 
convivencia marital. 

Por 10 tanto, para que no tenga lugar la aplicación -
del privilegio, la parte no bautizada debe declararse dis
puesta a cohabitar con la parte que se bautiza, y sin ofen 
sa del Creador. Haciendose uso de éste privilegio, si re= 
cibe una respuesta negativa sobre éstos dos puntos. 

He. 1143.- El matrimonio contraído por dos perso 
nas no bautizadas se disuelve por el privi1egio
paulino en favor de la fe de la parte que ha re
cibido el bautismo, por el mismo hecho de que -
ésta contraiga un nuevo matrimonio, con tal de -
que la parte no bautizada se separe. · 
2°.- Se considera que la parte no bautizada se -
separa, si no quiere cohabitar con la parte bau
tizada, o cohabitar pacíficamente sin ofensa del 
Creador, a no ser que ésta, después de recibido 
el bautismo le hubiera dado un motivo para sepa
rarse.11 

"c. 1144 Para que la parte bautizada contraiga -
válidamente un nuevo matrimonio se debe siempre 
interpelar a la parte no bautizada: 
a).- si quiere también e11a recibir el bautismo; 
b).- si quiere a.1 menos cohabitar pacíficamente 
con la parte bautizada, sin ofensa del Creador." 

La disolución del matrimonio en éstas hipotesia, aun
que sea consumado, es concedida ~or e1 Romano Pontífice, -
para favorecer la fe y la salvación de las al.mas, y su - -
efecto especifico ea e1 derecho a contraer un nuevo matri
monio. 

Pero si se contrajo el matrimonio con dispensa del im 
pedimento de disparidad de cultos, éste privilegio no tia= 
ne ap1icaci6n, y en e1 supuesto de que c1 infiel no se mu
estre dispuesto a la convivencia pacifica, sólo procedera 
1a separación de cuerpos, mas no la disolución del vínculo. 
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M.- La Separación Conyugal_. 

Se conceptu.a como el apartwniento de loe cónyuges 
permaneciendo eJ. vínculo, es decir, sin la posi bil.idad de 
contraer un nuevo matrimonio. 

Esta separación puede presen·tarse por propia vol.untad 
de ambos consortes, sin tener que observar alguna formal.i
dad lega'.[. (separación de hecho) 

"c. 1153.- Si uno de los conyuges pone en grave 
pel.igro espiritual. o corporal al otro o a la 

·prol.e, o de otro modo hace demasiado dura 1a 
vida en común, proporciona al otro un motivo 
l.egÍtimo para separarse, con autorización del. 
Ordinario del lugar y, si l.a demora implica un 
pel.ig:ro, también por autoridad propia. 

2.- Al cesar la causa de 1a separación, se ha -
de restablecer siempre la convivencia conyugal 
a no ser que la autoridad eclesiástica determi
ne otra cosa." 

· O cuando se verifica con las formalidades legales y -
efectos previstos por la ley (separación de derecho). 

Uno de J.os efectos del.matrimonio es el. derecho y l.a 
obligación de que J.os esposos guarden la convivencia con~ 
gal.., necesaria para conseguir la finalidad del matrimonio
como consorcio de toda la Vida. 

"c. 1151.- Los cónyuges tienen el deber y el de 
recho de mantener J.a convivencia conyugal a no
ser que le.e excuse una causa J.egít:i.ma .• • 

La separación no entrai'la sólo la suspensión de J.a co
munidad de vida y del deber de vivir juntos, sino que -
tambien suspende el conjunto de deberes y derechos cooyu~ 
les. 

Ademas de estos derechos y deberes, existen las direc 
trices generales del. comportamiento de ambos esposos y soñ: 

a).- que l.os cónyuges deben guardarse fidelidad. 
b).- deben procurar el mutuo perfeccionamiento mate~ 

rial y corpo~--a.J.., aei como al perfeccionamiento -
espiritual.. 

c).- deben vivir juntos. 
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d).- y, deben procurar el bien material y espiritual 
de J.os hijos. 

Siendo causa de separación, aquelia conducta que le-
eione gravemente alguno de é~tos principios. Por consiguá_ 
ente, las ca.usas de separacion pueden resumirse en estas -
cuatro: . aduJ. terio, grave detrimento corporal del cónyuge o 
de los hijos, grave detri.meuto espirituaJ.. del cónyuge o de 
los hijos, y abandono malicioso. 

Para que la separación tenga lugar con relevancia ju
rídica es necesario no sólo la existencia de una causa jus 
ta, sino tambien la intervención J.egíti::ia de una autoridaií 
eclesiástica. 

En cuanto al adulterio como causa de separación, se -
requiere: 

1.- que sea verdadero; su veracidad radica en que pu~ 
da ser ~robado plenamente en el fuero externo. 

2.- per~ecto; esto es, cópula peri'ecta de los casados 
con persona que no sea· su proJ:.iO cónyuge. 

3.- de manera ligre; o sea por propia decisión de la 
voluntad. 

4.- y, en conocimiento de la in±"idel:idad que se come
te. 

Aunque la tendencia del nuevo código no es la separa
ción, sino el pe~don por parte del cónyuge o~endido. 1152 

El. canon 1152, establece una serie de circuns~ancias 
en las que, aún existiendo el adulterio, la parte inocente 
queda privada de su derecho a la separación, y son: 

1.- La condonación del adulterio; que corresponde - -
como ya lo hemes anotado, a.J. principal ob~etivo de la nue
va legislación y que consiste, en el perdon de la parte -
ofendida de la injuria a él cometida. En este caso, la -
parte que ha otorgado el perdón pierde el derecho a eXigir 
la separación conyugal. 

2.- Las otras causas son; compensación del adu.1.terio, 
consentimiento y provocación del mismo. 

Por el contrario, de acuerdo aJ. c. 1153, las otras 
causas de separación, sólo dan origen a la separación tem
poral, a no ser que la autoridad eclesiástica establezca -
otra cosa. 
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Una vez establecida la aeparaci6n se debe proveer a -
la debida educaci6n y sustentación de loa hijos, remitien
donos la doctrina can6nica a la materia civil, ya que con
sidera que es tarea de un tribunal estatal. (art. 287 del 
e. ciVil.) · 

"c. 1154.- Realizada la separación de los cón
yuges, hay que proveer siempre de modo oportu
no a la debida sustentación y educación de ·1os 
hijos." 

N.- La Convalidación del Matrimonio. 

La nulidad del matrimonio se define como "una sanción 
impuesta por la ley que priva al matrimonio de todos sus -
efectos jurídicos y morales, puede ser producida por un v~ 
cio del consentimiento, por la existencia de un impedimen
to dirimente, y por defecto de fo=.a canónica." (19) 

Tomando como fundamento la presente definición, se -
puede señalar que el Derecho Canónico no distingue entre -
nulidad y anulabilidad (entendida ésta, como nulidad rela
tiva en materia civil), ya que considera al matrimonio co~ 
traído a pesar de la existencia de un impedimento dirimen
te, no como anulable sino como nulo, o sea inexistente. El 
juicio, por tanto, no es un juicio de anulación, sino de -
declaración de nulidad. 

Pero aun habiendo sido considerado como nulo, se admi 
te que puede valer como matrimonio putativo en el caso de
que uno o ambos cónyuges al momento de la celebración ac-
tuen de buena fe, y tenga en todo caso, efectos jurídicos 
como si hubiese sido válido. 

"c. 1061, p. 3°.- El matrimonio inváJ..ido se J..l~ 
ma putativo, si fue ceJ..ebrado de buena fe al -
menos por uno de J..os contrayentes, hasta que -
ambos adquieran certeza de la nulidad." 

"c. 1137.- Son legitimes los hijos concebidos o 
nacidos de matrimonio válido o putativo." 

(19) Federico R. Aznar Gil 
ob. cit., pág. 397 
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Entre los recui·sos con que cuentan 1os cónyuges, se -
haJ.la la conva1idaci6n, que es un acto por el cual el ma-
trimonio es vuelto válido. Esta figura en el nuevo Código 
de Derecho canónico, puede ser mediante la convalidación -
simple o mediante la. eanaci6n en la raíz. 

1.- La convaJ.idaci6n simple: 

Se define por la doctrina "como un acto mediante el -
cual el matrimonio inválido se hace válido con la renova-
cion del consentimiento, sin que se retrotraigan. sus efec
tos." (20) 

Para que tenga lugar el acto de convalidación, se re
quierP. de los siguientes presupuestos: 

a).- que se trate de un matrimonio nulo. 
b).- en caso de nulidad por existencia de un impedim~n 

to, que éstos hayan cesado. 
c).- y en el caso de que sólo uno de los consortes -

haya de renovar el consentimiento, se requiere -
~ue se mantenga el consentimiento de la otra PEl!: 
.. e• 

Para convalidar el matrimonio nulo por impedimento 
dirimente, es necesario que cese el impedimento por el tran 
scurso del tiempo, o se obtenga dispensa. Renovandose eI 
consentimiento, por lo menos por la parte que conocía de -
su existencia. (,.:c. 1156 y 1157) 

La renovación del consentimiento, debe ser un nuevo -
acto de la voluntad, distinto del primero, formaJ. y posit~ 
vo. 

Si el impedimento es público, la renovación del con-
sentimiento debe celebrarse por ambos contrayentes ~ de 
acuerdo a la ~orma canónica. (ce. 1074, 1158 y 1108) 

Si el impedimanto es oculto, la renovaci6fi del con.sen 
timiento se puede celebrar en pr:lvado, es decir, sin nece= 
sidad de la presencia del párroco ni de testigos. 

En c.l. caso, de que el matrimonio sea inválido por :f'a1 
ta o Vicio del consentillliento, la convalidación tiene lu-
gar si la parte que no había consentido validamente, con-
siente después, mientras perdure el consentimiento presta
do por la otra parte. (c.1159) 

(20) Ibídem, pág. 398 
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Fine.J.m.ente, en el. caso de que el. matrimonio sea nul.o 
por defecto de forma, para que se convierta en vál.ido debe 
ser contraído nuevamente en l.a forma prescrita por el. C6d~ 
go de Derecho Canónico. ~ce. 1160 y 1108) 

2.- La sanación en l.a raíz: 

Se refiere a l.a conval.idación de un matrimonio sin l.a 
renovación del. consentimiento, concedida o dispensada por 
l.a autoridad eclesiástica correspondiente (sede Apostólica) 
y que 11.eva consigo l.a dispensa del. impedimento y de 1a 
forma canónica, además de 1a retrotracción de l.os efectos 
al. tiempo pasado. (c. 1161) 

Es l.a consideración que el. derecho hace como si hubie 
se sido el. matrimonio vál.ido désde el. momento de su cel.e-= 
bración. 

Los requisitos o condiciones para conceder l.a sanación 
en l.a raíz, que puede ser concedida aún ignorandol.o una o 
ambas partea, son l.os siguientes; (c. 1164) 

a).- Un consentimiento nature.J.m.ente suficiente; el. c. 
1162, exige que el. consentimiento exista desde el. comienzo 
o que si se hubiere prestado con posterioridad, no haya ~ 
sido revocado por l.a parte o por l.ae partes que l.o manifes 
taron. -

La doctrina admite como un consentimiento natural. vá-
1.ido aquel. que en el. momento de su emisión reunía l.os reqE;i 
sitos del. acto consensual. (libre, conciente y real.). 

"c. 1162.- Si falta el. consentimiento en l.as dos 
partes o en una de el.las, el. matr:i.monio no puede 
sanarse en l.a raíz, tanto si el. consentimiento -
faltó desde el. comienzo, como si fue dado en el. 
primer momento y l.uego fue revocado. 
2.- Si fal.tó el. consentimiento en el. comienzo, -
pero fue dado posteriormente, puede concederse -
l.a sanación a partir del. momento en que se pres
to el. conaentillliento." 

b).- el. matrimonio ha de ser nu:l.o por un impedimento 
dirimente o por defecto de l.a forma. -

"c. 1163.- Puede sanarse el. matrimonio nul.o por 
impedimento o por defecto de l.a forma l.egitima,-
con tal. de que persevere el. consentimiento de -
ambas partes. 



2.- El. matrimonio nu.l.o por impedimento de der~ 
cho natural o divino positivo sólo puede Ba:Da.!: 
se una vez que haya cesado el impedimento." 

87.-

En este último caso, la convalidación tiene lugar de~ 
de el momento de la cesación del impedimento. 

e).- Finalmente, se exige la existencia de un.a causa 
grave para conceder la sanación. -

La nueva legislación recogiendo la anterior (CIC de -
17), cs~ablece que la sanación en la raíz puede concederse 
a petición de una parte o ambas, incluso, desconociéndolo 
ambos cónyuges, por lo que se concede de oficio. 

"c. 1164.- La sanación puede también concederse 
ignorándolo una de las partes o las dos; pero -
no debe otorgarse sin causa grave." 

En cuanto a la competencia para otorgarla, ésta corr~s 
ponde en primer termino, a J.a Sede Apostólica si existe un 
impedimento reservado a ella. En segun.do termino, puede_ 
ser concedida por el Obispo Diocesano si hay una causa ju~ 
ta y razonable, aun cuando concurran varios motivos de nu
lidad en el mismo matrimonio. 

Re. 1165.- La sanación en la raíz puede ser con 
cedida por la Sede Apostólica. -
2.- Puede 2er concedida por el Obispo Diocesano 
en cada ca~o, aun cuando concurran varios ~o~i
vos de nulidad en un mismo ~atrimonio, cumpl~én 
dos e las condicic:.nes es tablecj.das en el e. 112? 
para la sanación de los ma tril!!.onios .mixtos; pe
ro no puede otorgarla eJ. Obispe si existe un -
impedimento cuya dispensa se reserva a la Sede 
Apostólica con.forme al c. 1078 p. 2°, o se tra
ta de un impedimento de derecho natural o diVi
no positivo que ya haya cesado." 

En resumen, siempre se puede acudir directamente a la 
Santa Sede para pedir -conforme a los ce. precedentes- la 
ea.nación en raíz de un matrimonio nuJ.o. Si se pref'iere,
se puede ta.mbien acudir a.l Obispo diocesano; en este caso, 
cuando la nu.l.idad ha sido causada por un impedimento, la -
competencia del Obispo queda limitada a aquellos matrimo-
nioa nulos por impedimentos que él puede dispensar. La ra
zón es que la sanación en raiz conll.eva la dispensa del ~ 
impedimento y, en consecuencia, el Obispo no puede sanar -
en raíz un matrimonio si no puede dispeosar del impedimen-
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to. Asimismo la Santa Sede se reserva la sanación en raí~ 
de matrimonios nul.os por impedimentos de derecho natural o 
divino-positivo que hayan cesado de existir. 

En conclusi6n; de acuerdo con todo lo enunciado y to
mando como fundamento los cánones 1156, 1159, y 1160 en 
relación con los cánones 124, 1095, 1097, 1103 y 1104, se 
puede afirmar (aun cuando no lo señala textualmente el - = 
C6digo de Derecho Canónico, a diferencia del Código Civil, 
en su articul.o 235 ) que serán causas de nulidad dentro -
del sistema jurídico canónico loa siguientes: 

1°.- Por incapacidad. 

2°.- Por faJ.ta de consentimiento de ambos consortes 
o de uno sólo de ellos. 

3°.- Por la existencia de aJ.gun vicio en el consen
timiento. 

Cuando la causa de nulidad depende de un vicio, 
es necesario que hayan desaparecido estas cau
sas y, por tanto, que las partes puedan prestar 
un consentimiento suficiente. 

4°.- Por la existencia de un impedimento dirimente. 

Hay que hacer notar, que, los matrimonios nulos 
por la presencia de impedimentos, que fueron 
derogados por el Código, no fueron convaJ.idados 
por el hecho de esta derogación y han de ser 
convaJ.idados. Pero, para dicha convaJ..idación, 
basta con la renovación del consentimiento, no 
siendo necesario obtener la dispensa de loe - = 
impedimentos desaparecidos. Y, 

5°.- Por faJ.ta de forma. 



3.- EL CODIGO DE DERECHO CANO?iICO DE 1983. 

CODIGO DE DERECHO CANONICO VIGENTE. 

LIBRO IV 

P;.RT:E I 

TITUIO VII. Del Matrimonio. 

•c. 1055.- La alia..~za matrimonial, por la que -
el varón y la mujer constituyen entre sí un con 
sorcio de toda la Vi.da, ordenada por su misma = 
índole natural al bien de los cónyuges y a la -
generación y educación de la prole, fue elevado 
por Cristo Señor a la dignidad de sacra.mento 
en=e bau"t;:i.zados. 

2.- Por vanto, entre bautizados, no u~ede naber 
contrato matrimonial válido que sea por eso mi~ 
mo sacra.mento." 

88.-

• Establece este canon la ordenación del nacto matri
monial a la pr~creación y educación de los hijos y su ele
vación a la diL~idad de sacra:r:i.ento. Recogiendo el princi
pio de la insep2rabilidad en"tre contrato y sacra.mento. 

Por lo que el matrimonio entre bautizados, si es váli 
do, es siempre sacraoento, por lo que no se ha~la ~e un -
matrimonio .:neramente na-cural. 

Me. 1056.- Las propiedades esenciales del ma.tri 
monio son la unidad y la indisolubilidad, que = 
en el mai;rimonio cristiano alcanzan una particu 
lar firmesa por razón del sacramento.• -

• Seña.la que la unidad y la indisolubilidad son propi~ 

NOTA: el asterisco representa el comentario al. canon 
que le antecede. 
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dadee del matrimonio en virtud del derecho natural., por lo 
que son comunes a todo matrimonio, para bien de los hijos 
como para la unión que forman los dos conyuges. 

Por ser propiedades· esenciales, excluirlas del consen 
ti.miento hace nulo el pacto conyugal. Por la :nisma razón-;
el divorcio civil no disuelve el vínculo conyu,sa.1, aunque 
así lo establesca la ley, de modo que los d.ivoriciados no 
pueden contraer nuevo matrimonio válido, :ti.entras viva eI 
primer cónyuge. 

"c. 1057.- El. matrimonio lo pruduce el consenti 
miento de lsa partes legÍtimamente manifestado
entre personas ~urídicamente hábiles, consenti
miento que ningun poder humano puede suplir. 
2.- EJ. consentimiento matrimonial es el acto de 
la voluntad, por el cual. el varón y la mujer se 
entregan y aceptan mutuamente en alianza irrevo 
cable para constituir el matrimonio." -

* El. Vinculo matrimonial nace del consentimiento o, 
más precisamente, del pacto conyugal. Por eso hay que die 
tinguir tres cosas en el matrimonío, que no deben confun-= 
dirse: 

a).- la causa del matrimonio, que es el pacto conyu~~ 
gal. 

b).- su esencia, constituida por el Vinculo y, 
c).- sus fines, que son la procreación y educación de 

la prole, la regulación del instinto sexual y la 
mutua ayuda. 

El. consentimiento es el elemento más decisivo y aquel 
que contiene su eficacia causal propiamente dicha. Por -
contener el matrimonio derechos personalísimos, que ru:'ec
tan a la disponibilidad sobre el propio cuerpo, el consen 
ti.miento no puede ser suplido de ninguna manera por el or= 
denamiento jurídico, ni por los padres de loe contrayentes 
ni por ninguna otra potestad humana.. 

En consecuencia, la ley humana no p~e~e reconocer un 
matrimonio como válido si existe algún vicio que lo haga = 
nulo por derecho natural, a causa de defecto o vicio sus-
tancia2 en el consentimiento. 

"c. 1058.- Pueden contraer matrimonio todos - -
aquellos a quienes el derecho no se lo prohibe." 

* El derecho al matrimon.10 o "ius connubi", es un de-
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recho natural de la persona, a contraer y a elegir libre-
mente cónyuge. Por 10 que sólo puede ser limitado por raz~ 
nes graves y justas. 

"c. 1059.- El. matrimonio de los católicos, aun
que esté bautizado uno s91o de loa contrayente~ 
se rige no sólo por el derecho divino, e:ino tam 
bién por el canónico, sin perjuicio de la compe 
tencia ~e la potestad civi.1 sobre los efectos = 
meramente civiles del· mismo matrimonio." 

* Reafirma la jurisdicción exclusiva de la Iglesia s~ 
bre el matrimonio canónico, sal.vo los efectos meramente 
civiles que son de competencia de la potestad civil. 

Los legisladores eclesiasticos señalan que, el ordena 
miento estatal. debe reconocer el matrimonio canónico, no = 
como una mera forma de contraer, sino como un sistema ma
trimonial con fuerza propia. 

"c. 1060.- El ma"rimonio goza del favor del d~
recho; por lo que en 1~uda se ha de estar por 
la validez O.el matrimonio, mientras no se .prue
be 1o contrar~o.'' 

"e • 1O61 • - El. ma tri.moni o válido entre bautiza-
dos se llama. sólo ra"º• si no ha sido consu:nado; 
rato y co:1sumado, si los cónyu.o:es han realizado 
de modo t'--'ls.no el acto conyugal apto de por sí_ 
para engendrar la prole, al que el ~atrimonio -
se ordena por su misma naturaleza y mediar."e el 
cual los c6~yiAges se hacen u.na sola carne. 
2.- Una vez celebrado el ma"rimonio. si los eón 
yuges han cohabitado, se presume la consw:iac:i.60., 
:::Uentras no se pruebe lo contrario. 
3.- EJ. matrimonio inválido se llama putativo, -
s~ fue celebrado de buena fe al menos por uno -
de los contrayentes, basta que ambos adqUieran 
certeza de la nulidad." -

* Puede señalarse como novedad el requ.isito huma.no 
modo para considerar consumado el matrimonio. Requisito 
que equivale a acto humano, por lo tanto, a61o impiden ia 
consumación aquellos vicios que quitan la voluntariedad, 
no los que sólo la disminuyen. 

"c. 1062 .- La promesa de matrimonio, tanto uni
iaterai, como bilateral a la que se llama espo.E: 



salea, se rige por el derecho particu1ar que 
haya establecido la Conferencia Episcopal, ten~ 
endo en cuenta las costumbres y las leyes civi
les, si las hay. 
2.- La promesa de matrimonio no da origen a una 
acción para pedir la celebración del mismo; pe
ro sí para el resarcimiento de daños, si en al
gún modo es debido." 
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* En ausencia de estas disposiciones, la promesa se 
regulará por el derecho natural y la costumbre; si la pro= 
mesa se ha hecho acogiéndose la ley civil, tendrá el valor 
que ésta le concede. En cualquier caso, queda firme lo -
establecido en el parrafo 2°. 

"c. 1066.- .tl.ntes de que se celebre el matrimonio 
debe constar que nada se opone a su celebrac;_ón 
válida y lícita." 

* La re~a i6n reltiva a las medidas preparatorias -
(investigacion del estado de libertad de los contray-enoes 
y ~ublicaciones matrimoniales o proclamas, fundamentalmen-· 
te) se ba simplificado notablemente, en co!!lparación con eJ_ 
régimen anterior. 

"c. 1068.- En peligro de muerte, si no pueden -
conseguirse otras pruebas, basta, a no ser que 
haya indicios en contra, la declaración de los 
contrayentes, bajo juramento según los casos, 
de que están bautizados y librea de todo impedi 
mento. 11 -

* Es importante subrayar que este medio extraordinario 
de prueba sólo opera in pericu1o mortis. 

"c. 1069.- Todos los fienes están obliga.dos a -
manifestar al párroco o al Ordinario del lugar, 
antes de la celebración del matrimonio, los im
pedimentos ae que tengan noticia. 

Caí tul o Il: 

De los Impedimentos Dirimentes en General. 

"c. 1073.- El imedimento dirimente inhabilita 
a la persona para contraer matrimonio vá.lid.ame~ 
te." 
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* Hasta el momento act"u.al., se utilizó el término impe 
dimentos para designar u.n conjunto de figuras que conati-
tuía.n obstáculos por parte de la persona para la validez o 
la licitud del matrimonio. Se trataba de limitaciones al. 
"ius conn.ubii" (c.1058), tipificadas por el legislador ca
nónico y que, por tanto, debían tener-carácter excepcional, 
habían de constar expresamente y tenían que ser interpr~ta 
das en sentido estricto. -

Tales restricciones, incidían en la validez o en la -
licitud del matrimonio. De ahÍ la :fundamental división -
entre impedimen~os impedientes que afectaban la licitud, -
pero no la validez y dir:Llnentes que son aquellos que afec
tan a la validez. 

En los trabajos preparatorios del Código se mantuv?,~ 
en un pri.mer momento, este mismo esquema, aunque se ca.moio 
la denominación de los impedimentos impedien~es por la de 
prohibentes. Sin embargo, se llegó a la conclusión de la 
conveniencia de suprimir por completo los prohibentes (re
ducidos, en de~initiva, en el proyecto a tres: voto públi
co temporal de castidad perfecta, parentesco legal cuando 
ri~e así en el correspondiente orden~ier-to y rnix~a reli-
gion). 

La razón :fundamental, a juicio de los consultores que 
apoyaban est2 so~ución, era l~ de que r.o tienen efectos 
más que en el orden moral, puecto ~ue en el orden jurídico 
su único efect., consiste en que el párroco puede lee;i'tima
mente rechazar ~u asistencia al ~a~rimonio. 

Por el contrario, los consultores favo~ables a man~e
ner estos impedimentos subrayaban su función pedagóf;ica, -
que hace que los afec~ados por ellos, desis~ar- de cont~ae= 
xatrimofiio. Lo cierto es aue ac'!:Uu.l..:nente se sunri.men los 
impedimen"os impedientes (Ó prohibentes). Con io cual de
ja de ser estrictamente necesario el calificativo dirimen
tes. 

A.hora, si estamos ante un impedimento, afecta a la 
validez del matrimonio; de lo contrario, no se tratará de 
un impedimento, en sentido legal. 

Este precepto legal, parece insinuar un.a solución a -
la larga discusión doctrinal acerca de si los impedimentos 
son incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones lega
les o faltas de legitimación, subrayando claramente que e1 
impedimento hace inhábil a la persona, es decir, incapaz -
para contraer válidamente matrimonio. 
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Ocurre, sin embargo, que 1a inhabilidad en ocasiones 
es propiamente tai (por ejemplo, en la impotencia) y, en -
otras, en realidad se trata de falta de legitimación (como 
por ejemplo, disparidad .de cultos, rapto, crimen, etc.). -
En todo caso, lo importante no es la calificación exacta -
de la naturaleza jurídica de estos obstácuios, sino la co~ 
sideración de que el matrimonio así contraído es nulo. 

"c. 1074.- Se considera público el impedimento_ 
que puede probarse en el fuero externo; en caso 
contrario es oculto." 

*El. impedimento será público u acuito no en función, 
primordialmente, de su divulgación de hecho, sino la posi
bilidad de orueba en el fuero externo. El término oculto 
parece tener el sentido vu.J.gar, es decir, la no difusión 
ni el riesgo de que se produzca. 

.. 

"c. 1075.- Compete de modo exclusivo a .la auto
ridad suprema de la Iglesia declarar auténtica
mente cuando el derecho divino prohibe o dirime 
el matrimonio. 
2.- Igualmente, sólo 1a autoridad suprema tiene 
el derecho a establecer otros impedimentos res
pecto a los bautizados." 

"c. 1076.- Queda reprobada cualquier costumbre 
que introduzca un impedimento nuevo o sea con-= 
traria a los impedimentos existentes." 

"c. 1 078 .- Exceptuados aquellos impedimentos -
cuya dispensa se reserva a la Sede Apostólica, 
el Ordinario del lugar puede dispensar de todos 
los impedimentos de derecho eclesiástico a sus 
propios súbditos, cualqUiera que sea el lugar -
en el que residen, y a todos los que de hecho 
moran en su territorio. 
2.- Los impedimentos cuya dispensa se reserva a 
la Sede Apostólica son: 
1°.- el impedimento que proviene de haber reci-_ 
bido las sagradas órdenes o del voto público ~ 
perpetuo de castidad en un instituto religioso 
de derecho pontificio; 
2°.- el impedimento de crimen, del que se trata 
en el canon 1090. 
J.- Nunca se concede dispensa del impedi.mento -



de consanguinidad en línea recta o en segundo -
grado de línea colateral. 
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* De acuerdo con este planteamiento, la Comisión de -
reforma propuso iniciallllente la reserva a la Santa Sede de 
los siguientes impedimentos; 

a).- de edad, cuando excede de un año, 
b).- de orden sagrado y profesión perpetua en insti~ 

to de vida consagrada, 
c) .- de crimen, 
d).- de consanguinidad en linea colateral hasta el 

tercer grado, añadiendo la caución de que el im
pedimento de ccnsa.~guinidad en línea recta no se 
dispensa, y 

e).- de afinidad en línea recta. 
Es de advertir que el cómputo de los grados de censan 

guinidad y afinidad se realiza según el sistema romano, 
que sustituye al sistema germánico del CIC de 17. 

si sistema =omano se contempla en los canones ~OC y -
1 09 que señalan: 

108.- La. consan.~nidad se computa por liLeas y gra--
dos. -

2. - en líLea recta 9 ha v tan tos grados cuan -eas sor: _¡as 
geners.~.~ on.es o pe~sonas, descontando el. tronco. 

3.- en linea colateral, hay tantos grados cua~~as per 
sonas hay en ambas líneas, descon~a.ndo el tronco~ 

109.- La afinidad s'...l.rge del :n.atri~onio válido, inclu
so no consumado, y se da eGtre el varór. y los consa.LguÍue
os de la mujer, e igua.J..m.en~e entre la mujer y los co~san-
gu.Íneos del varón. 

2. - Se c uen-i;a de :nanera que los consanguÍneos del va
rón son en:la misma línea y grado afines de la mujer, y vi
ceversa. 

En la,inspiracion ger:nanic~, según el cual el paren-
tasco en linea colateral se media subiendo hasta el tronco 
común por una sola línea y, tratandose de líneas desigua-
les, por la más larga, pero teniendo en.cuenta el grado de 
la otra; por ejemplo, en"re tío y sobrino, había parentes
co de segundo gracio, mezclado con primero. .:.hora los gra
dos son tantos cuantos son las personas en ambas líneas, -
descontando el "tronco; tío y sobrino son parientes consan
guíneos en grado tercero. Se ha adoptado el criterio de 
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inspiración romaníatica, para asimilar el sistema canónico 
al ciVil y para favorecer la unión del derecho canónico l~ 
tino con el canónico orienta1. 

Sin embargo, tras el estudio por parte de los consul
tores, se hmreducido loe supuestos de reserva a la Santa 
Sede, en concreto, sólo quedan tres: 

a).- orden sagrado, 
b).- voto pÚbl.ico perpetuo de castidad y, 
c) • - crimen. 

En cuanto al parentesco, nunca se consede dispensa. 

Capí tu.J.o III 

De loe impedimentos Dirimentes en Particular. 

"c. 1083.- No pueden contraer matrimonio válido 
el varón antes de los dieciséis anos cumplidos, 
ni 1a mujer antes de los catorce, también cum-
pl.idos. 
2.- Puede la Con±'erencia Episcopa1 establecer 
una edad superior, para l.a cel.ebración lícita 
del matrimonio." 

* El. impedimento de edad en cuanto tal es de derecho 
humano, de ahí que quepa su dispensa por el Ordinario l.o-= 
cal, aunque exceda del límite aludido (de un año) • 

.l:.a fracción segunda señal.a en cuanto a los criterios 
fundamentales que están en la base de este impedimento (l.a 
necesaria madurez psíquica y biol6¡p.ca de los contrayentes), 
pueden ser considerados en cada paia concreto, de acuerdo 
con las circunatanc~as ambientales y cultura1ea especifi-= 
cae, teniendo en cuenoa siempre que sólo afectaría a la li 
ci tud. -

"c. 1084.- La impotencia anoecedente y perpetua 
para real.izar el acto conyugal, tanto por parte 
del hombre como de la mujer, ya absoluta ya re
lativa, hace nulo el maorimonio por su misma na 
tural.eza. -
2.- Si el imoedimento de impotencia es dudoso,
con duda de derecho o de hecho, no se debe impe 
dir el. matrimonio ni, mien-t;ras persista la duda, 
decl.ararlo nulo. 
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3.- La esterilidad no prohÍbe ni dirime el ma
trimonio, sin perjuicio de lo que ae prescribe 
en el c. 1098." 

* Este canon subraya dos precisiones de interés: 
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a).- la cláusula relativa a la no declaración de nuli 
del matrimonio mientras persista la duda de la existe~ 
del impedimento. 
b).- la referencia al c. 1098 (matrimonio por dolo -

provocado), en lo relativo a la esterilidad. 

Otros aspectos en los que conviene fijar la atención_ 
son los siguientes: 

1 ) • - la mi.sma exp:i:esiÓn del e. en su fracción 1 a, in
dica que la impotencia es un impedimen•o de derecho divino 
natural, por lo tanto, no es dispensable. 

2) .·- desde la perspectiva jurídica, la impotencia es 
la incapacidad para real~zar el acto cor...yubal; es decir, -
la incapacidad de realizar la cópula ca~ todos sus el~=e~
tos esenciales, ~al y como están con.i."ig..J.Xados por la ~a~u
raleza. 

En cambio, con el térm:i.no est:erilidad se desi.oian - -
aqu.ellos de:fec t;os que imposi b:i. litan la generación, -pero -
sin a:fectar el ac:to cor.J..:,.""1.l.gal, por lo cp.1e es-ca no consti."tU
ye impedimento . 

3).- Los ~~as ~equisi~os para que la i2potenc1a cons
tit~ya impedimento, aparecen también er. el canon: 

a).- antecedente al matrimonio, 
b).- perpetua (en sentido jurídico: incurable por me

dios ·ordinarios, lícitos y no peli¿rosos para la 
Yida o gi•avemen1'e perjudiciales para la salud), 

c).- y, cierta, el ,;;rada de certeza será el de certe-
za moral, a que hace referencia el c. 1608. 

"c. 1085.- Atenta inválidamente contra el matri 
monio quien es1'á liga.do por el vínculo de un -= 
matrimon~o ruiterior, aunque no haya sido consu
mado. 
2.- Aun cuando el matrimonio anterior sea nulo 
o haya sido disuelto por cualquier causa, no -
por eso es lícito contraer otro, antes de que 
conste leg;Ítj_mamente y con certeza la nulidad o 
disol.nción del precedente." 
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* El. impedimento de vínculo o ligamen es de de~ccho 
divino-natural, al ser consecuencia de las propiedades 
esenciales del matrimonio (en especial de la unidad). 

Este impedimento no puede cesar, lógica:.:i.ente, por di~ 
pensa. Cesa por la muerte de uno de los cónyu&es o por -
alguna de las :formas de disolución previstas en la legisJ_a 
ción canónica. (ce. 1141 y ss.) -

"c. 1086.- Es inválido el matrimonio entre dos 
personas, una de las cuales :fue bautizada en la 
Iglesia Católica o recibida en su seno y no se 
ha apartado de ella por P.cto formal, y otra no
bautizada. -
2.- No se dispensa este impedimento s:;kno se cum 
plen las condiciones indicadas en los ce. 1125-
Y 11 26." 

* Regula este canon, el impedimento de disparidad de 
cultos que señala que el matrimonio celebrado entre dos -= 
personas, una de las cuales haya sido bautizada en la Igle 
sis católica, o haya sido recibida en ella, y la otra no = 
esté bautizada, es in.válido si se celebra sin previa dis-
pensa del Ordinario del lugar. 

Desde la perspectiva del :Derecho canónico, eJ. no bau
tizado se encuentra en una determinada sutuación jurídica 
subjetiva, la condición de infiel. Por lo que establece 
la posibilidad de su dispensa, si se cumplen determinadas 
condiciones, que sitúan ya el impedimen~o en un nivel de -
derecho hu.mano y, por consiguiente, con la posibilidad de 
ser dispensado. 

Los requisitos entre los que afectan a la parte cató
lica y la parte no católica pueden sintetizarse así: 

1.- Parte Católica: cuando se haya apartado de la - -
Iglesia católica mediante acto :formal, por lo que piden -
arrepentidos ser reconciliados con la Madre Iglesia. Y 
cuándo se han producido, aparte los casos de apostasía, he 
rejía y cisma, que, en principio, son loe únicos en los = 
que cabría hablar de la existencia de ese acto formal de -
separación. 

El c. 751 señala; se llama herejía la negaci6n perti
naz después de recibido el bautismo, de una verdad que ha 
de creerse con fe divina y católica, o la duda pertinaz so 
bre la misma; apostasía es el rechazo total de la fe cris= 
tiana; cisma, el rechazo de la sujeción al Sumo Pontífice 
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o de la comuni6n con loa miembros de la Iglesia a él some
tídos. 

2.- Parte no Católica: se requiere que no esté bauti
zada válidamente, porque nunca ha sido bautizada o porque 
el bau;;ismo ha sido inválido por lo que la dispensa corre.2_ 
pende al Ordinario del lugar. 

"e. 1087 .- Atenta inválidamente el oa;;rimonio 
quier:es ilan recibido las órdenes sagradas." 

• Establece el i.mpedi~en~o de orden SOf;rado, ~1ene su 
=undame~to en el celi~a~w eclesiástico que, si~ per~enecer 
a la estruc-ru.ra const~7Jcional del sacerdocio, se apoya, 
sin embargo, en da~os de la Sagrada Escritura., goza de una 
~radición que se remo-ca por lo menos al siglo IV, y ~a si
do cor-±~irmacia :r-epetidaE v·eces por e.l :.~g:Ls-cerio Oficial de 
la Iglesia. 

3l celibato es tui don peculiar de Dios, mediante el -
cual los t!l.ir ... is-cros sagrados ·~i.;.eder:. unirse más !"ácilmente a 
Cris~o con un corazóL e~-cero·y deU1carse cor- na.yor ~ibe~
tad 3l servicio de Dios y de los ho~bres. (c. 277) 

El fundame~vel e~emen~o cor..f~gurado~ del impedimento 
radica en la validez ~e ~~ o=denaciÓLy por ~an~o, el impe
dimen~o abarca a todos los que haz: recibido órdenes sa~a
das. 

ftc. 1086.- Aten~a inválidamen~e el ~a~~imonio -
au.ienes es~án vinc"..lladcs uor vo~o ~úblico uer~e 
iuo de castidad er: un instituto reÍigioso. 1' --

* :.a disciplina de los im~edimentos procede~tes de vo 
tos ha quedado .no1:able~ente si~plificada respec;;o del CIC
de 17, en el que existian: 

a).- el impedimento de voto simple. (c. 1058) 
b).- el di=imente de voto solemne. (c. 1073) 
c).- y, al di=imente de voto si~ple, pero con efectos 

de solemne, ea decir, con la virtualidad de inva 
lidar el matri::lonio, por especial prescripción= 
de la Santa Sede. (c. 1073) 

La actual =egu.lación sup:r-1.me los impedimentos impedi~n 
tesy desaparece, por consi.suiente, el impedime~to de voto 
simple; y se unifica e~ régimen del impedimento de voto, 
a.1. bascu.J.ar no sobre la distinción de solemne o simple, 
sino sobre la de público o privado. 

"e. 1089.- :No puede haber matrimonio entre un hombre 



y una mujer raptada o a1 menos retenida con mi
ras a contraer matrimonio con el.l.a, a no ser -
que después l.a mujer, separada del. raptor y ba
l.l.ándose en l.ugar seguro y l.ibre, el.ija vol.unt~ 
riamen te el. me. tri.monio. n 

99--

* El. impedimento de rapto, tiene su origen en el. Con
cil.io de Trento, sigue manteniéndose en l.a regul.ación ac-
tual., pese a que hubo al.guna sugerencia acerca de su supr!!_ 
sión en l.os trabajos preparatorios. El. impedimento ha que 
dado configurado de un modo más si.mpl.e que en el. CIC de 17, 
sobre todo en l.o rel.ativo a su cesación. 

Los el.amentos con:figuradores del. i.mpedi.mento son: 
a).- debe tratarse de un varón raptor y de una mujer 

raptada; no de l.a situación inversa. 

b) .-

c) .-

l.a acción puede consistir tanto en conducción o 
trasl.ado de l.a mujer, contra su vol.untad, a otro 
lugar, como en l.a r.etenci6n violenta en el. que -
ya se hall.aba. 
el. elemento intencional. -intui"t;u m.atrimonii- ya 
había quedado resuelto en el. sentido de que tal 
propósito matrimonial. puede preceder al. traslado 
o retención de l.a mujer, o bien puede sobrevenir 
en el. rapto una vez creada esta situación; pero 
en uno u otro caso, surge el. impedimento. 

En cuan~o a los elementos configuradores de l.a cesa-
ción son dos: 

a).- separación del.a mujer de su raptor. 
b).- constitución del.a llIUjer en un lugar seguro y l.á_ 

bre. 

E1 impedimento como tal., es dispensabl.e y no está re
servado a l.a ~anta Sede, por consiguiente, su dispensa co
rresponde, en principio, al. Ordinario del. l.ugar. 

"c. 1090.- QUi.en, con el fin de contraer matri
monio con una determinada persona, c~uaa l.a mu
erte del. cónyuge de ésta o de su propio cónyu,ge, 
atenta inváJ..idamente ese matrimonio. 
2.- También atenta inválidamente el. matrilnonio 
entre· sí quienes con una cooperación ~tua, fí= 
sica o moral., causaron l.a muerte del. conyuge.N 

* El. impedimento de crimen establece supuestos en l.os 
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que media efectivamente la muerte del cónyuge, en concreto 
son tres: 

1.- conyugicidio propiamente dicho, es decir, dar mu
erte al propio cónyuge. 

2.- conyugicidio impropio, es decir, dar muerte al -
cónyuge de aquél con quien se pretende contraer -

·matrimonio y, 

3.-·conyugicidio con cooperación mutua.. 

"c. 1091 .- En línea recta de consanguinidad, es 
nulo el matrimonio entre todos los ascendientes 
y descendientes, ta..~to legÍtimos como naturales. 
2.- En línea colateral, es nu.1.o hasta el cuarto 
grado inclusive. 
3.- El impedi=ier.to de consanguinidad no se mul
tiplica. 
4. - :;;unca debe per::ii tirse el ma trimon:i.o cuando 
subsis~a al~a duda sobre si las oartes sor. -
consar~.gu..Íneas en a~~ ~ado de líñea rec~a o -
en segÜ.ndo e;:rado de -línea colateral." 

* Ref;U.l_a los impadi~entos de paren~esco, que no so4 -
sino unos ~odestos 1ns~ru.me~~os ~écr..icos aue el derecho -
aporta para -cutelGr a la familia. En lo qUe respecta a es-

te canon, regu..l~ el impedimento de consanguinidad, señal~ 
do como rasgos :;c-·.=da..:nen tales los si¡;uientes: 

a).-

b) .-

es siemnre imuedimento en 
hijos, a-ce .. ) -
en línea colateral, hasta 
sive·(primos hermanos) y 

línea recta (padres, -

el cuarto grado inclu~ 

c).- la dispensa corresponde al Ordinario del luga.r,-
pero no se dispensa nunca en línea recta ni en -
segundo grado de la línea colateral (hermanos) 

•c. 1092.- La afinidad en línea recta dirime el 
matrimonio en cualquier g=-ado." 

* Regula el impedimento de afinidad, teniendo en cuen 
ta que solo es impedimento en línea recta. En la colate= 
ral, pese a que el CIC de 17 lo era en el segundo grado, -
se suprime finalmente, porque según todos los consultores 
aue se mostraron de acuerdo, señalaron oue con mucha fre~ 
éuencia el matrimonio entre afines es la mejor solución pa 
ra la prole que acaso se haya tenido en el primer matrimo= 
nio. Correspondiendo la dispensa al Ordinario del lugar. 



"c. 1093-- EJ. impedimento de púb1ica honestidad 
surge de1 matrimoni~ invalido despues de insta~ 
rada ia vida en comun, o de1 concubinato noto-
río o púb1ico y di:i::ime ei matrimonio en ei pri
mer grado de iínea recta entre ei varón y los -
consanguineos de la mujer y viceversa." 
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* Respecto a esta regulación, ios pun~os que se han 
de subrayar son: 

a).- se sustituye 1.a precisión "con.sumado o no" por 
esta otra cláusula; "despues de instaurada la vi
da en común". 

b).- se ha reducido en un grado el ámbito de aplica-
ción. y 

c).- ia d:i.spensa corresponde al Ordinario, al. no es--
tar reservada a la Sede Apostólica. 

"c. 1094.- No puede contraer vá1idamente matri
monio entre sí quienes están unidos por paren-
tesco 1.egal. proveniente de la adopción, en ií-
nea recta o en segundo grado de 1.ínea colateral'! 

*Se remite en este punto a las co:rrespondien•es normas 
del ordenamiento jurídico estatal. donde 1.a relación de -
adopción se constituye de acuerdo con la ley civil, surgi
endo el impedimento entre el padre o madre adop~ante con -
el. adoptado y entre adoptado e hijos del. adoptante. 

Capí tul.o IV 

Del. Consentimiento Matri.Jllonia1.. 

"c. 1095-- Son incapaces de contraer matrimonio: 
1°.- quienes carecen de suficiente uso de razón. 
2º.- quienes tienen un grave defecto de discre
ción de juicio acerca de 1.os derechos y deberes 
esenciales del matrimonio que mutuamente se han 
de dar y aceptar, 
3°.- quienes no pueden asumir las obligaciones_ 
esencial.es del matrimonio por causas de natura-
1.eza psíquica." 

* Este canon, contemp1a las enfermedades mental.es y -
1.os trastornos psíquicos, regu.J.a los casos en 1.os ~ue esos 
supuestos de hecho, tan variados, constituyen una incapaci 
dad para el. consentimiento, que es la causa, en Derecho, 
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de ].a nul.idad del. matrimonio. Para ello, el. 1egiel.a.dor ee 
ha distanciado, con toda intención, de 1a termínol.ogía. y -
1as cl.asificaciones de Índo1e médica y psiquiátrica y ha. -
perfil.ado un concepto jurídico báeico -1a incapacidad con
sensual.- y tres tipos jurídicos a traYés de l.os cu.al.es eea. 
incapacidad se manifiesta en formas específicas o cauaae -
de nul.idad autónomas. 

La Incapacidad Consensual.: EJ. consentimiento matrimo 
nial. na tu:ril no es solo un acto cual.quiera. de l.a vol.un ta.a-; 
ha de ser, ademas, un acto de vol.u:o.tad cu.al.ificado por l.a 
natural.eza matrimonial. de su objeto y de eu tí-tul.o, median 
te el., l.os contrayentes se hacen e1 recíproco, perpetuo y
excl.usivo don y aceptación de sí mismos, como varón de es
ta mujer y mujer de este varón, a títul.o de derecho y de~ 
ber mutuo o comunidad de vida y amor debidos en justicia. 

No debemos confundir la incapacidad consensual. con ~ 
J.os imped_j_mentos. Mi en trae l.os impedimentos tipifican in
habil.idades para ser contrayentes l.egítimos, ].a incapaci~ 
dad consensual. atiende al sujeto del. acto interno del con
sentimiento, tipificando anomal.ías graves de su estructura 
psíquica que impiden estimar el. acto de su vol.untad como -
aquel. acto humano libre, pleno, responsable y proporciona
do al. matrimonio en que consiste el. consentimiento natural. 
mente suficiente. -

Fal.ta de Suficiente Uso de Razón: Carentes del sufí~ 
ciente uso de razon son quienes, afectados por una e~e:rme 
dad mental., es<in privados, en el. momento de prestar el. -= 
consentimiento, del uso expedito de aue facu.J..tadea intele~ 
tivas y vol.itivas imprescindib1es para emitir un acto huma 
no. La figura abarca también a quienes, en el. momento de 
consentir, padecen una tal. perturbación psíquica (por eje~ 
plo; estados tóxicos, drogadicción y al.cohol.ismo, embria~ 
guez, sonambul.ismo, hipnosis, etc.) que, cona ti tuya o no -
enfermedad mental. desde l.a perspectiva médica, en todo ca
so provoca en el.loa una tal fal.ta de poaeai6n de sí y del. 
uso de sus facultades intelectivas y vol.itivaa, equipara
bl.e en Derecho de la falta de suficiente uso de razón, - -
puesto que sus actos ya no pueden estimarse como actos hu
menos plenos y responaabl.ee. 

Siendo ia falta de suficiente uso de raz6n, el. punto_ 
medular de la causa de nulidad y de su prueba procesal., ~ 
correspondiendo a l.a jurisprudencia la apreciación in cau
sa del ~exo entre una probada enfermedad o perturbación -
psíquica y l.a carencia en el. contrayente concreto del. sUf~ 
ciente uso de razón. 
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Defecto Grave de la Discreci6n de Juicio: EJ. objeto y 
el tí"tü:io del consenti!llÍento matrimonial requieren un gra
do de madurez del contrayente, esta es la exigencia que -
recoge el legislador al ~stab1ecer la incapacidad consen-
sua1 de quienes adolecen de un defecto grave de la discre
ción de juicio acerca de los derechos y debP.res matrimonia 
les esenciales que han de entregarse y aceptarse en la pres 
tación del consentimiento válido. -

La discreci6n de juicio alude a aquel grado de madu-
rez del entendimiento y de la voluntad de los contrayentes 
que les hace capacea de darse y recibirse, a título de vín 
culo jurídico, en una única comunidad de vida y amor, indI 
so1ub1emente fiel, ordenada al bien de los c6nyuges y a la 
procreación y educación de los hijos. 

Para invalidar el matrimonio, el defecto grave de la 
diacreci6n de juicio ha de padecerse al menos y en todo ca 
so en el momento de prestar el consentimiento. Su aprecia 
ci6n ea de ~ompetencia judicial en cada caso concreto. -

Imposibilidad de asuniir las Obligaciones Esenciales -
del Matrimonio nor causa de t.aturaleza Psiquica: El - -
legislador recoge, como incapacidad consensuary causa de 
nulidad, una serie de anomalías psíquicas (entre las que -
destacan loe trastornos psicosexuales) que afectan a la es 
tructura personal del sujeto, quizás sin privarle del suí'I 
ciente uso de razón, ni impedirle directa y claramente su 
discreción de juicio o discernimiento acerca del objeto del 
consentimiento, aunque sí produciendo en él una imposibil~ 
dad psicopatol6gica de asumir, haciéndose cargo en forma -
realmente comprometida y responsable, de las obligaciones 
esenciales del matrimonio. 

De ahÍ que, para ser estimada esta causa de nulidad,-
10 que hay que probar no es tanto la gravedad de la anoma
lía psíquica, cuanto ·1a inposibilidad de asumir del contra 
yente, la cual ha de ser absoluta porque tratándose de un
concepto jurídico, que se distingue de su causa psicopato-
1Ógica, y no cupiendo en el Derecho Matrimoni·al un con.sen
timiento parcialmente válido, hay plena capacidad jur~dica 
o no la hay en absoluto. 

Para apreciar ia imposibiLidad de asumir, el canon -
impone el criterio objetivo de las obligaciones esenciales 
del matrimonio, forma de expresar 1a esencia del matrimonio 
en t~:rminos de obligación jurídica o, también, ei objeto -
del consentimiento que se entrega y que, por ello, vincula 
como deber jurídico, a saber: la obligaci6n acerca del ac-
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to conyuga.J. e uni6n carnal en su sentido de unión corpora:L; 
J..a obligación de J..a comunidad de vida y amor como e:xpre- -
sión de.la unión entre el. varón y J..a mujer, bienes recípr~ 
coa y :nutuos, e inseparablemente, cauce y ambi.ente para J..a 
recepción y educación de J..a prole; y J..a obligación de rec~ 
bir y educar a loe hijos en el seno de J..a comunidad conyu
gal.. Es importante recordar que estas obligaciones esen 
cial.es exigen ser mutuas, permanentes, continuas, excl.usi= 
vas, e irrenunciahl.es, de suerte que habría incapacidad si 
un contrayente estuviese, por causa psíquica, imposibil.it~ 
do de asumirlas con dichas notas esenciales. 

"c. 1096.- Para que pueda haber consentimiento_ 
:natrimonial, es necesario que J..os contrayentes 
no ignoren al menos que el matrimonio ea un coñ 
sorcio permanente entre un varón y una mujer, = 
ordenada a J..a procreación de la prole mediante 
una cierta cooperación sexual. -
2.- Esta ignoranci~ no a~ presume desp~és de la 
pubertad." 

* Si.gnifica que faltando un conocimiento mínimo del. 
matrimonio, más que vicio o anomalía del. consentimiento, 
lo que hay es imposibilidad de existencia del. consenti.mie!!: 
to, por falta de su presupuesto intelectivo previo. 

"c. 1097-- Zl error acerca de la persona hace -
inválido ~l matrimonio. 
2.- EJ.. errJr acerca de una cualidad de J..a oerso 
na, aunque sea causa del contr~to, no d.iri~e eI 
matrimonio, a no ser que se pretenda esta cual~ 
dad directa y principal.mente." 

* Trata es.te canon del. error de hecho, J..J..a.ma.do así p.2_r 
que su objeto es la persona misma del. otro contrayente o·
bien sus cualidades. El. error acerca de la oersona misma 
del. otro contrayente afecta de manera substañcial. al. obje
to del. consentimiento, que en rea~idad no existe, por J..o -
que, por derecho natural., tampoco . hay matrimonio. 

?ero si el objeto del error padecido por un contra.ye!!: 
te son cualidades que estima que adornan al otro, aunque -
J..a falsa apreciación de J..aa mismas hubiera sido J..a razón -
que :notivó su propósito de contraer, el. matrimonio es vál.~ 
do. 

"c. 1098.- Quien contrae e1 matrimonio enga.fl.ado 
por dolo provocado para obtener su conaentimieE 



to, acerca de una cualidad del otro contrayente, 
que por su naturaleza puede perturbar gravemen
te el consorcio de vida conyugal., contrae invá
lidamente. " 
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* Tipifica este canon por primera vez l.a figura del. 
dol.o como causa de nulidad del matrimonio. ::o deben con-= 
fundirse error y dol.o, mientras que er. el error el. sujeto 
hace un juicio fal.so del objeto y es él. el autor de la fal. 
ta de adecuación entre su idea y la realidad; en el. dolo,= 
en cambio, es un tercero quien elabora, mediante engaño -
una falsa realidad provocando así er. el. sujeto la percep-
ción en apariencia (verdadera) de un objeto en sí mismo -
falso, correspondiendo al legislador su determinación como 
causa de nuJ.idad. 

"c. 1100.- La certeza o la opinión acerca de la 
nulidad del raa~rimonio no excluye necesariamen
te el consentimiento matrimonial.." 

* Resuelve este canon, con exquisita cautela, que no __ 
es imposible l.a prestación de consentimiento natural.mente 
válido por quien tiene certeza subjetiva o mera opinión 
-ya sean verídicas o erróneas- de que el. matrimonio que c~ 
labra es nulo. 

Notemos que este principio tiene una importa..~te apli
cación en la revalidación del matrimonio, porque supone l.a 
posibilidad de existencia del cons~ntimiento naturalmente 
suficiente en l.os casos en l.os que el propio contrayente 
tenía la certeza subjetiva o la opinión de l.a ineficacia -
del consentimiento que, sin embargo, prestaba. Como es -
obvio, si, por causa de su personal convicción acerca de -
la nulidad del acto, no prestó el consentimiento el matri
monio nunca existió, por de pronto por falta de consentí-
mi en to natural. 

Esto es lo que ocurre, por ejemplo, cuando persuadido 
el contrayente de la existencia de un impedimento invali-
da.nte, sólo pretendió la mera ceremonia externa para pasar 
social.mente por casado o como medio de inaugurar una pura 
relación de concubinato, sin comprometerse en su interior. 

•c. 1101.- EJ. consentimiento interno de lavo-
lu.ntad se presume que está conforme con l.as pa
labras o signos empleados al celebrar el IBB-eri
monio. 
2.- Pero si uno de los contrayentes, o ambos, 
excluye con un acto positivo de la voluntad el 



matrimonio mismo, o un. elemento esencial. del 
matrimonio o una ·propiedad esencial, contrae 
invál.idamente." 
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* Establ.ece una presunción de derecho acerca de l.a ~ 
concordancia entre l.as pal.abras o signos manifestados y l.a 
auténtica voluntad interna del. contrayente. El. parrafo 2º 
señala l.os casos en que tal. discrepancia acarrea la nuli-
dad del. matrimonio. 

SeñaJando que el. acto de exclusión y el. acto positivo 
de voiuntad son la misma cosa. Por eso el. l.egisl.ador uti
liza el. verbo excl.uir para todos los supuestos, queriendo 
indicar l.a identidad entre acto positivo de vol.untad y la 
acción propia del verbo excluir. 

E1 acto positivo de exclusión se puede presentar de 
tres modos: 

a).- Cuando uno o a..mbos con~=uyenteo, mediante e2 -
obrar de su vol.untad, no ha querido nunca poner 
la intención actual. o virtual. de contraer y han 
querido la falta de vol.untad interna. 

b).- Cuando uno o ambos contrayentes, mediante el. - -
obrar de su voluntad, ponen actual. o virtualmen
te la intención de no contraer o presencia queri. 
da de un.a voluntad negativa respecto del Vi.ncuJ..o. 
En e~te segundo supuesto, el. objeto del acto po
sitivo ~e vol.untad es l.a presencia querida de l.a 
intencion de no contraer. 

o).- Cuando uno o ambos contrayentes, mediante el. 
obrar de su vol.untad, ponen una intención de no 
obligarse. 

"c. 1102.~ No puede contraerse válidamente ma-
"tr:Lmonio bajo i¿ondición de_ :f"uturó. 
2.- El matrimonio contraído bajo condición de -
pasado o de presente es válido o no, según que 
se verifique o no aquel.lo que es objeto de la -
condición." 

• El. matrimonio contraído bajo condición es aquél en_ 
q~e la vol.untad de una o ambas partes subordina el naci- -
mien~o del vínculo al cumulilniento o verificación de. una -
circunstancia o acontecimiento determinado. Dicho aconte
cimiento o circunstancia recibe el nombre de condición, l.a 
cual, a su vez, se 1-lama propia cu.ando el evento es futuro 
e incierto e impropia cuando el evento es fu~o pero cie~ 
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to (si mañana amanece) o cuando dicho evento, pese a ser 
pasado o presente resuJ..ta incierto, esto es, desconocido 
por el contrayente. (si ya has heredado de tus padres) 

A diferencia del. CIC de 17 ,· la actual. disciplina no -
admite J.a validez de J.as condic:i.ones de futuro (ya sean -
propias o impropias) por causas de sus dos efectos típicos: 
la subordinación del vinculo y la retroactividad de efec-
toe. 

"c. 1103.- Es inválido el. matrimonio contraído 
por violencia o por miedo grave pz·oveniente de 
una causa externa, incluso el no inferido de -
propio intento, para librarse del. cuil alguien 
se ve obligado a eleg:i.r el matJ'."imonj.o." 

* EJ. J.egisJ.ador establece la invalidez del consenti-
miento prestado por violencia o por miedo, no tanto por J.a 
injuria que para los contrayentes y para la institución -
matrimonial supone el empleo de la coacción, cuanto por el. 
atentado a J.a libertad con. J.a que debe contraerse e~ matri 
monio, la cual. es una exigencia de derecho natural. -

AJ. respecto, conviene distinguir J.a violencia del mi
edo. La violencia o fuerza física es una coacción realmen 
te material sobre los 6rganos de expresión externa del su= 
jeto para obtener así el signo exterior afirma~ivo. 

E1 miedo, en cambio, es aquel.la consternación del áni 
mo del sujeto causada por J.a presión psico1Óg:i.ca o coaccion 
moral, para librarse de las cual.es el sujeto se ve obJ_iga
do a elegir el matrimonio. 

Cuando J.os signos externos con J.os cuales el contra-
yente manifiesta su consentimiento, han sido obten.idos me
diante el. empleo de J.a fuerza física (por ejemplo; obli~ 
doJ.e por la fuerza a mover la cabeza en señal de acepta- = 
ción), el matrimonio es nulo por falta de consentimiento. 

•c. 1104.- Para contraer válidamente matrimon:i..o 
es necesario que ambos contrayentes se hall.en -
presentes en un mismo lugar, o en persona o por 
medio de un procurador. 
2.- Expresen los esposos con palabras el consen 
ti.miento matrimonial; o, si no pueden hablar, = 
con signos eqUivalentea." 

-

* Este canon, establece loa requisitos externos de la 
manifestación legÍtima del consentimiento. Por tanto, s~n 
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ineficaces 1.ae manifestaciones por carta, mensajero u otros 
medios de comunicación a distancia, que fueron admitidas -
en l.a disciplina antigua. · 

Para l.a val.idez de l.a manifestación exterior bastará 
que se haga con aquel.los signos que exteriorizan de forma
inequívoca l.a vol.untad interna de casarse de l.os contrayen 
tes. Para l.a l.Ícitud, l.os contrayentes han de manifes-= 
tar de pal.abra su vol.untad, no siendo l.Ícito el. uso de - -
otros signos equivalentes, a no ser que el. contrayente, 
por cual.quier causa, no pueda habl.ar, o en el caso de que 
desconozcan la lengua del. testigo cualificado y éste l.a de 
el.los. 

"c. 1105.- Para contraer válidamente matrimonio 
por procurador, se requiere: 
1°.- que se baya dado mandato especial para con 

traer con una persona determinada, -
20.- que el procurador haya sido designa.do por 

el mandante, y desempeñe personalmente esa 
función. 

2.- Para l.a validez del mandato se requiere que 
esté firmado por el. mandante y, además, por el. 
párroco o el Ordinario del l.ugar donde se da el. 
mandato, o por un sacerdote delegado por uno de 
ellos, o ~1 menos por dos testigos, o que se -
haga median~e documento auténtico a tenor del. -
derecho civil.. 
3.- Si el. mandante no puede escribir, se ha de 
hacer constar esta circunstancia en el. mandato-;
Y se añadirá otro testigo, que debe firmar tam
bién el. escrito; en caso contrario, el mandato 
es nul.o. 
4.- Si el mandante, antes qa que el. procurador 
haya contraído en su nombre, revoca el. mandato 
o cae en amencia, el. matrimonio es inválido, ~ 
aunque el. procurador o el. otro contrayente l.o -
ignore." 

* El. 1.egis1ador admite, con fundadas razones pastora-
1.es(entre otras, l.a reciente movilidad del.as gentes), el 
matrimonio celebrado oor medio de procurador, por cuanto -
éste, gracias a su representación, supl.e l.a presencia fÍs~ 
ca del. contrayente, respetándose jurídicamente l.a unidad -
dé tiempo y lugar del. acto de consentir, siendo vá:l.ido si 
reune 1os requisitos ante~ señalados. 
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Puede ser procurador cualquier persona con tal que -
posea la discreción de juicio para representar, no siendo 
necesario que sea del mismo sexo que su mandante. 

Como novedad, la actual disciplina, en sustitución de 
la forma canónica del mandato, admite la validez del poder 
que se haga mediante las leyes civiles del lugar de otorgo. 
miento. Perfeccionsndose el matrimonio en el momento en
que el procurador otorga el consentimiento en nombre de su 
mandante y no se requiere posterior ratificación por parte 
de éste ultimo, pero sí antes de dicho momento el mandar-te 
revoca su voluntad de casarse, o bien el propio mandato, o 
bien se torna incapaz para el consentimiento, el matrimo-
nio es nulo, aunque el procurador o el otro contrayente -
ignorasen esos hechos, siendo susceptibles de prueba en el 
fuero externo, pues en caso contrario en dicho fuero, pre
valecería la presunción de validez del matrimonio. 

•c. 1106.- El matrimonio puede contraerse medi
ante intérprete, pero el párroco no debe asis·_:_ 
tir si no le consta la fidelidad del intérprete~ 

* La misión del intérprete es traducir a otra lengua 
las palabras de uno o ambos contrayentes o, incluso, las
del testigo cualificado. A diferencia, del procurador, no 
representa a nadie y no necesita nine;ún mandato. 

"c. 1107.- Aunque el matrimonio se huviera con
traído inválidamenté por razón de un impedimen
to o defecto de forma, se presume que el consen 
ti.miento prestado persevera, mientras no conste 
su revocación." . 

* Un consentimiento matrimonial, carente de cuaJ.qui·er 
defecto o vicio, puede resultar judidicamente ineficaz por 
causa de la existencia de un impedimento o de un defecto -
de forma. En tal caso, dicho con.sentimiento, goza de la 
perseverancia o permanencia indefinida, mientras no conste 
en eJ. fuero externo de su positiva revocación. 

La revalidación o sanación en la raíz de los matrimo
nios nulos se funda en tal presunción de perseverancia del 
consentimiento, puesto que en el caso contrario, según el 
precepto del derecho natural, ninguna potestad humana pe-
dría suplirlo. A falta de revocación .expresa, se estima 
con fundamento que la interposición de una demanda de nuli 
dad supone una revocación implícita. -



Capítulo V 

De la Forma de Celebrar el Matrimonio. 

"c. 1108.- Solru:iente son válidos aquellos matri 
mor..ios oue se contraen ante el Ordinario del -= 
lugar o-el párroco, o u.~ sacerdote o diácono d~ 
legado por uno de ellos para que asista, y ante 
dos testi&os, de acuerdo con las reglas estable 
cidas en los cánones que siguen. -
2.- Se entiende que asiste al matrimonio sólo -
aauel cu.e, estando p~esente, uide la ma..'"'lifesta
cfón dél consentimiento de los contrayentes y -
la recibe en nombre de la Iglesia." 
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* La con±'iguraci6n del matrimonio canónico como un -
acto j~Ídico formal (además de consensual) es una constan 
te en el De~ec~o de la Iélesie, som~tiendo la validez de1-
matrimonio, a que, en el momento de su celebración, asis-
tan el pa:?:Toco o el Ordinario del lugar o un sacerdote o 
diácono, delega.do por uno u otro, y dos testigos. 

La asistencia del testi~ cualificado no es un acto -
de la potestad de jurisdiccion, de ahÍ que el Ordinario, -
desempeñe solamente la función de un testigo autorizado ~ 
que junto a los testigos comunes, da publicidad al acto. 

Capítulo VI 

De los hla trimonios !Jixtos. 

"c. 1124.-. Está prohibido, sin licencia expresa 
de la autoridad competente, el matrimonio entre 
dos personas bautizadas, una de las cuales haya 
sido bautizada en la Iglesia católica o recibi
da en ella después del bautismo y no se haya ~ 
apartado de ella mediante un acto formal, y - -
otra adscrita a una Iglesia o comunidad eclesia 
stica que no se halle en comunión plena con la
Iglesia católica." 

*El CIC de 17, regulaba el llamado impedimento de -
mixta religión en su c. 1060. En el se establecía lailici 
tud -no la invalidez- del matrimonio celebrado sin ~revia
dispensa entre dos personas válidamente bautizadas,-una de 
ellas católica y la otra afiliada a una secta heréctica o 
cismática. ál mismo tiempo, implícitamente se hacia notar 
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que este impedimento de derecho eclesiástico se convierte 
en impedimento de derecho divino en los casos en que, de -
celebrarse el matrimonio, hubiera peli¡;ro de perversión 
del cónyuge católico o de la prole. En este supuesto, y -
hasta que el peligro no cese, el impedimento no es dispen
sable. Prohibición que rea~i:r:i:a el CIC ac~.ial. 

"c. 1125.- Si hay una causa justa y =azonable,
el Ordinario del lugar puede conceder esta licen 
cia; pero no debe otorgarla si no se cumplen las 
condiciones que siguen: 
1º.- que la parte católica declare que está di~ 
puesta a evitar cualauier peli~o de apartarse 
de la fe, y prometa sincera;:iente que hará cuan
to le sea posible para que toda la prole se ba~ 
tice y se eduque en la Iglesia católica. 
2°.- que se informe en su momento al otro con-
trayente sobre las promesas que debe ~3cer 15 -
parte católica, de modo que conste que es verd~ 
deramente consciente de la promesa y de la obl~ 
gación de la parte católica. 
3°.- que ambas partes sean instruidas sobre los 
fines y propiedades esenciales del matrimonio,
que no pueden ser excluidos por ninguno de los 
dos." 

* Su validez parece que viene solamente supeditada a 
la existencia de una justa y razonable causa, de modo que~ 
dándose esa causa, la licencia concedida es válida, aunque 
de hecho no se presten las garantías que se mencionan en -
este misr:J.O canon. ., · 

"c. 1126.- Corresuonde a la Conferencia E"oisco
pal determinar ta..ñ.to el modo see;ún el cual han 
de hacerse estas declaraciones y promesas, que 
son siempre necesarias, como la manera de que -
quede constancia de las mismas en el fuero ex-
terno y de que se informe a la parte no católi
ca." 

"c. 1127.- En cuanto a la forma que debe emple
arse en el matrimonio mixto, se ~an de observar 
las prescripciones del c. 1108; pero si contrae 
r:iatrimonio "..ll'.a parte católica con otra no cató
lica de rito oriental (ortodoxa, por ejem), la 
forma canón:i.cs se requiere únicamente para la -
licitud; pero se requiere para la validez la ig 



tervenci6n de un ministro sagrado, observadas -
las demás prescripciones del derecho. 
2.- Si dificultades graves impiden que se obser 
ve la forma can6nica, el Ordinario del lugar de 
la parte cut6J.ica tiene derecho a dispensar de 
ella, pero consultando, en cada caso, al Ordina 
rio del lu,sar en que se celebra eJ. matrimonio y 
per:nanecicndo pera la vaJ..idez la exigencia de -
alguna forma pública de ceJ.ebración; compe"e a 
la Cor..ferencia Episcopal estabJ.ecer normas para 
que dicha dispensa se conceda con unidad de cri 
terio. -
3-- Se prohÍbe que, antes o después de la cele
bración canónica a tenor del parrafo 1°. haya~ 
otra celebración religiosa del mismo matrimonio 
para prestar o renovar el consentimiento matri
monial; asimismo, no debe hacerse una cereoonia 
relig:iosa en J.a cual, juntos el asistente cat6-
J.ico y el ministro no católico y realizando ca
da u.:r:.o de ellos su propio rito, pidan el cense~ 
ti;niento de los contrayentes." 
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* La ~arma canónica de la celebraci6n del matrimonio 
mix"to es condición indispensabJ.e para su validez. r;o obs
ta~te, cuando concurran causas ..;raves que dificu.l.ten ei -
cu.w.uli.m.i~nto de es~~ co~d~c1ó~, el o~¿i~~rio d~l 1u'º"9.r pue 
de dispensar o&nbién de la forma canónica. Se consideran
como oales las 2"g¡;.j_entes: -

a).- la oposición irreductibJ.e de la parte no -::atóli
ca. 

b).- el que un núnero considerable de fa::üliares de -
los contrayentes rehuse J.a foroa canónica. 

c).- la pérdida de amistades muy arraigadas. 
d).- el &r'ave quebranto económico. 
e).- un grave conflicto de conciencia de los contray~ 

tes, insolubJ.e por otro medio. 
f).- si una ley civiJ. extranjera obligase a uno, al -

menos, de los contrayentes a una forma distinta 
de la canónica. 

Para que, una vez concedida la dispensa de la forma -
can6nica, el matrimon.:i.o sea celebrado en forma púbJ.ica, la 
celebración puede hacerse: 

a).- ante el !ll.Ínistro de la otra con:f'esi6n cristiana 
y en 1a ~orina prescrita por ésta. 
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b).- ante l.e competente autoridad civil. y en l.a forma 
civil. l.egitimamente prescrita, siempre y cuando 
esta forma civil. no excluya l.os fines esencial.es 
del. matrimonio. 

Capítu.1.o VIII 

De l.os Efectos del. Matrimonio. 

"c. 1134.- Del matrimonio vál.ido se origina 
entre l.os cónyuges un vínculo perpe-tuo y exclu
sivo por su misma natural.eza; adem~a, en el ma
trimonio cristiano l.os cónyuges son fortal.eci-
doa y quedan como consagrados por un sacramento 
peculiar para l.oa deberes y l.a dignidad de su -
estado." 

"c. 1135.- Ambos cónyuges tienen igc:.al. cbliga-
ción y derecho respecto a todo aquel.lo que per
tenece al consorcio de vida conyugal.." 

"c. 1136.- Los padres tienen la obligación gra
vísima y el. derecho primario de cuidar en l.a me 
dida de sus fuerzas de la educación de l.a prole, 
tanto fisica, social. y cultural como moral. y re 
l.igiosa." -

"c. 11 37 .- Son l.egi timos l.os hijos nacidos o c,2_n 
cebidos de matrimonio vál.ido o putativo." 

"c .• 1138.- El. matrimonio muestra quién es el. 
padre, a no ser que se pruebe lo contrario con 
razones evidentes. 
2.- Se presumen legítimos l.os hijos nacidos al 
menos 180 dÍas después de celebrarse el. matrimo 
nio, o dentro de 300 días a partir de l.a disol.Ü 
ción de l.a vida conyugal.." -

*La noción de l.egitimidad que proporciona el. c. 1137 
ofrece dos caracteristicas: 

1.- procede tanto si el. matrimonio ea vál.ido como si 
es putativo. 

2.- hay fil.iación l.egÍtima, no sol.amente cuando el. ~ 
·hijo ha sido concebido dentro del. matrimonio, si
no también cuando se ha producido el. nacimiento -
duran.te el mismo. 
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Hay, pues, hijos legítimos concepti aut nati, térmi-
nos que se complementan, ya que los concebidos durante el 
matrimonio pueden nacer después, y los nacidos durante el 
matrimonio pueden haber sido concebidos antes. 

"c. 1139.- Los hijos ilegítimos se legitiman 
por el matrimonio subsiguiente de los padres, 
tanto válido como putativo o por rescripto de 
la Santa Sede." 

•c. 1140.- Por lo que se refiere a loa efectos 
canónicos, los hijos legítimos se equiparan en
todo a los legitimados, a no ser que en el dere 
cho se disponga expresamente otra cosa." -

*El c. 1139, atiende al establecimiento del status 
de hijo como legitimo, de todos los ilegítimos, mediante el 
instituto de la legitimación, haciéndolo con tal generosi
dad que agota todas las posibilidades para que esta condi
ción alcance el mayor número posible de personas, no sólo 
a los hijos naourales, sino tambien a los :U.ama.dos espúre
os. 

Capítulo IX 

"c. 1;41.- ?l matrimonio rato y consumado no 
puede ser disuelto por ningÚn poder h-=iano, ~~ 
por :linb--u.na causa fuera de la n::.uer""Ce. '' 

+ Si el ::n.atrimonio es una unión, la separación de los 
cónyu.$es es una sit;uación anómala, debiendo los cónyuges -
hacer cua~to es~é de su mano por evita=la. 

Por rato se entiende el ::n.atrimonio sacramental, esto 
es, aquel en aue los dos cónyuges están bautizados, bien= 
sea antes de éontraerlo, bien sea después. Consumado es 
el matrimonio sacra-mental o rato, en el que los cónyuges 
han realizado el acto conyugal. 

"c. 1142.- El matri21onio no consumado entre bau 
tizados, o entre parte bautizada y parte no oa~ 
tizada, puede ser disuelto con causa justa por 
el Romano Pontifice, a petición de ambas partes 
o de una de ellas, aunque la otra se oponga." 

* La justa causa es necesaria para la validez del ac-
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to de disoJ..ución, porque el. Papa ejerce una potestad vica
ria, cuyo ejercicio está sometido a este requisito por su 
propia indol.e. 

ne. 1143.- El. matriñionio contraído por dos per
sonas no bautizadas se disueJ..ve por el. privil.e
gio paul.ino en favor de J..a fe dela par~e que ha 
recibido el. bautismo, por el mismo he~ho de que 
ésta contraiga un nuevo matrimonio, con tal que 
J..a parte no bautizada se separe. 
2.- Se considera que J..a parte no bautizada se -
separa, si no quiere cohabitar con la parte ba~ 
tizada, o cohabitar pacíficamente sin ofensa del 
Creador, a no ser que ésta, después de recibir 
el. bautismo J..e hubiera dado un ~otivo justo pa= 
ra separarse." 

* Para que pueda apl.icarse el. privile,9-o paul.ino es -
necesario: 

a).- que se trate de matrimonio celebrado por dos no 
bautizados de J..os cuales sólo uno se bautiza pos 
teriormente, permaneciendo el otro sin bautizar= 
se. 

b).- que J..a parte no bautizada se r...iegue a cohabitar 
o, queriendo cohabitar, no esté dispues~a a ha-
cerl.o sin ofensa del Creador. 

La iniciativa de la separación debe proceder de la 
parte no bautizada, en consecuencia, si quien quiere sepa
rarse es el cónyuge bautizado, no ha lugar al privilegio -
paul.ino. 

La apl.icación del priVilegio faculta al. cónyuge fiel 
para contraer nuevas nupcias, que~do disuelto el primer 
matrimonio. 

"c. 1144.- Para que la parte bautizada contrai
ga ~lidamente un nuevo matrimonio se debe siem 
pre in_terpel.ar a la parte no bautizada." -

* La interpelación al. cónyuge infiel se hace para que 
consten en el fuero externo sus propositos. 

"c. 1146.- La parte bautizada tiene derecho a -
contraer nuevo matrimonio con otra persona cat~ 
lica: 
1~- si la otra uarte responde negativamente a -
J..a interpel.acióñ.." 



De la Separación Permaneciendo el Vínculo. 

"c. 1151.- Los conyuges tiene el deber y el de
recho de mantener la convivencia conyugal a no 
ser que les excuse una causa legitima." 
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• La separación es una situaci6n indeseable, pero pue 
de resu1·tar un remedio para situaciones de grave daño para 
los cónyuges o los híjos. 31 elemento más típico de la -
separación, es la suspención de la comunidad de vida y de 
la convivencia conyugal. ¿Cuales son las causas justas de 
separación? E.n el matrimonio, además de los derechos y -
deberes conyugales en sentido estricto, existen los princ~ 
pio irú'onr:adores de la vida matrimonial, o sea, las direc
trices generales del comportruniento de los cónyuges. Estos 
principios son cinco: 

1.- los cónyuges deben guardarse fidelidad. 
2.- debe tenderse al mutuo perfeccionaciento zaterial 

o corporal. 
3.- debe tenderse a1 mutuo perfecciona.miento espiri-

-c-~a1. 

4.- los cónyuges deben vivir juntos. 
5.- debe tenderse al bien material y espiritual de 

los h.:' jos habidos. 

Pues bien, JOn causas de separación aquellas conduc-
tas que lesionan gravemente alguno de esos principios. Por 
consiguien~e~ las causas de separación pueden resumirse en 
estos cua-w-o capítulos: Adulterio grave; De-n-imento corpo
ral del cónyuge o de los hijos; Grave detrimento espiritu
al del cónyuge o de los hijos; Y abandono malicioso. 

"c. 1154.- Realizada la separación de los eón~ 
ges, hay que proveer siempre de modo oportuno a 
la ~ebida sustentación y educación de los hijos~ 

• Este canon se limita a establecer un principio gené 
rico como hacía el c. 1132 del CIC de 17, por entender que 
se trata de efectos civiles que corresponden al juez civil, 
correspoúdiendo aJ. derecho canónico y, en su caso, al juez 
eclesiástico lo pertinente a la educación cató1ica de los 
hijos. 



117.-

Capítulo X 

De la Conva1idaci6n del Matrimon±o. 

* Este capítu.10 trata de los modos previstos por el -
CIC para subsanar los vicios de nulidad matrimonial, esto 
es, trata de la revalidación (también convalidación) o - :: 
transformación de un matrimonio nulo en matrimonio válido. 

Dos son, propiamente, los modos de transformar un ma
trimonio nu1o en válido: La revalidación simple y la sana
ción en raíz. A estos dos modos se une un tercero que, 
en propiedad de lenguaje, no es un.a revalidación, y es, la 
nueva celebración del matrimonio. 

Loa canones siguientes regu.1.an los tres modos indica
dos; revlidación simple, sanación en raíz y nueva celebra
ción. 

Tanto en la revalidación simple como en la nueva cele 
bración, los efectos jurídicos del matrimonio se producen
ex nunc, o sea desde el momento en que el matrimonio es -
válido; en cambio, por la sanación en raíz se reconocen -
los efectos jurídicos del matrimonio ex tune, es decir, -.. 
desde que se celebró, a no ser que se estipule otra cosa. 

De la Conva.1idación Simple. 

* La revlidación simple consiste en la renovación del 
consentimiento matrimonial por un.a o por las dos partes, 
previa cesación de la causa de nulidad sin necesidad de -
observar nuevamente la forma canónica,Cdar nuevo contenido 
(consentimiento) a la forma ya obsevada ). 

"e. 11 56. - Para convalidar el matrimonio oue es 
nulo por causa de un impedimento dirimenté, es 
necesario que cese el impedimento o se obtenga 
dispensa del mismo, y que renueve el consentí-
miento por lo menos el cónyuge que conocía la -
existencia del impedimento. 
2.- Esta renovacipn se requiere por derecho ecle 
aiástico para la validez de J.a convalidación, :: 
aunque ya desde el primer momento ambos contra
yentes hubieran dado su consentimiento y no lo 
hubiesen revocado posteriormente." 

* Dos son los requisitos de la revalidación: 



118.-

a).- la cesación del impedimento en caso de haber1o, 
por dispensa o por hechos que 1o hacen desapare
cer (por ejem. e1 transcurso de1 tiempo en el -
impedimento de edad.) 

b).- la renovación del consentimiento por ambas par
tes (si ambas conocen el impedimento), o por la 
parte que conoce la nulidad, si la otra 1o igno
ra. 

"c. 1157.- La renovación del consentimiento de
be ser un. nuevo acto de vo1untad sobre el matri 
monio por parte de quien sabe u opina que fue = 
nulo desde el comienzo." 

"c. 1158.- Si e1 impedimento es público, ambos_ 
contrayentes han de renovar e1 consentimiento 
en la forma canónica, quedando a salvo lo que -
prescribe el canon 1127 p. 3°. 

2 • •· Si el :L::np e dimen to no puede probarse• basta 
que el consentimiento se renueve privadamente y 
en secreto por el contrayente que conoce la ex~s 
tencia del impedimento, con tal de que el otro 
persevere en el consentimiento que dió; o por -
ambos contrayentes, si los dos conocen la exis
tencia del. impedimen"to." 

*En el pa:-::-rafo 1°, se contemnla un caso no de reva1i 
daci6n, sino de nueva celebración del matrimonio. Si la = 
nulidad del matr~monio proviene de un impedi~ento que pue
de probarse en el fuero externo (impedimento público c. 10 
74), ~o cebe revalidar, sino que es necesaria la nueva ce= 
lebración, aunque sea en forma secreta. 

En el parrafo 2°, el punto principal reside en inter
pretar qué se entiende por perseverancia de:b<:onsentimiento, 
por tal entendemos el estado de la voluntad por e1 que és
ta peri::ianece adherida al compromiso contraído. La perseve 
rancia del consen~imiento se termina con la revocación de 
éste, o sea, cuando hay una voluntad firme y obstinada de 
dejar de ser cónyuge. 

"c. í159.- EJ. matrimonio nuJ.o por defecto de 
consentimiento se convalida si consiente quien 
antes no habia consentido, con ta1 de que perse 
vere el consentimiento dado por e1 otro cont-ra= 
yente. 
2.- Si no puede probarse el defecto de conaent~ 



miento, basta que privadamente y en secreto - -
preste su consentimiento quien no lo había dado. 
3.- Si el defecto de consentimiento puede pro-
barae, ea necesario·que el consentimiento se -
preste en forma canónica." 

119.-

* Aplica al matrimonio nulo por defecto de consenti-
miento las mismas reglas que al matrimonio nulo por causa 
de un impedimento. El parrafo 2°, representa un caso de 
revalidación, en cambio, el parra~o 3º, supone una nueva 
celebración, que puede ser en forma secreta. 

"c. 1160.- Para que se hága válido un matrimonio 
nulo por defecto de forma, debe contraerse de 
nuevo en forma canónica, sin perjuicio de lo 
que prescribe el ºc. 1127 p. 3º· 

* Un matrimonio nulo por defecto de forma no puede 
ser objeto de revalidación simple, por lo que se exige una 
nueva celebración. 

De la Sanación en la Raíz. 

* La sanación en raíz se distingue por ser un acto de 
la autoridad, en cuya virtud se recor.oce el matrimonio ce·
lebrado. Siendo el pacto conyugal u.n acto jurídico, en -
su validez y eficacia intervienen dos factores: 

a>.- el consentimiento de los cónyuges como causa del 
víncu.1.o. 

b).- la recepción o reconocimiento del acto de los eón 
yuges por parte del Ordenamiento Jurídico, en -
cuanto éste tiene el poder de regular la vida -
social y jurídica y, por lo tanto, tiene capaci
dad para enervar o anular en determinados supues 
tos. (impedimentos, requisitos formales, etc) la 
fuerza jurídica del consentimiento, impidiendo -
su eficacia causal. 

"c. 1161.- La sanación en la raíz de un :natri-
monio nulo es la convalidación del mismo, sin -
que haya de renovarse el consentimiento, conce
dida por la autoridad competente; y lleva consi 
go la dispensa del impedimento, si lo hay, y de 
la forma canónica, si no se observó, así coma -
la retrotracción al pasado de los efectos canó
nicos. 



2.- La convalidacipon tiene lugar desde el mo-
mento en el que se concede la gracia; y se en-
tiende que la retrotracción alcanza hasta el mo 
mento en el que se celebró el matrimonio, a no
ser que se diga expresamente otra cosa. 

3.- Sólo debe concederse la sanación en la raíz 
cuando sea probable que las partes quieren per
severar en la vida conyugal." 

120.-

* Zl parrafo 2° aclara que la validez del matrimonio 
se produce con la sanación en raíz; en cambio, sus efectos 
resnecto a las relaciones derivadas del matrimonio (filia
cióñ, ré¡;imen económico, derechos.sucesorios, etc.) se re
trotraen -en la medida en que son afectados por el derecho 
canónico- al momento de la celebración. 

El parrafo 3º contiene u.na norma elemental de pruden
cia; pero si no se gigue y se concede la sanación, el ma-
trimonio se hace válido, a no ser que la no probabilidad -
de quere:r· perseverar en la vida conyugal con tenga, en el -
caso concreto, una revocación del consentimiento. 

La sanación en raíz no implica dos actos -dispensa 
del impedimento o del requisito de forma y la sanación-, 
sino un solo acto de reconocí.miento. Ahora bien, como ese 
~econocim.iento es crec~sa.E.ente lo c~e no se da en virt"'~d -
~e ley -eso Si€:"1ifica la nulidad á causa del impedimento 
o de la :forma- y se da, en cambio, por el acto de sanación, 
ésta implica la relajación de la ley en el caso cor.~reto, 
o sea, la dispensa del impedimento o de la forma. 

"c. 1162.- Si falta el consenti.:d.ento en las 
dos partes o en una de ellas, el matrimonio no 
puede sanarse en la raíz, tanto si el consenti
miento faltó desde el comienzo, como s~ fue da
do en primer momento y luego fue revocado. 

2.- Si faltó el consentimiento en el comienzo, 
pero fue dado posteriormente, puede concederse 
la sanación a partir del momento en el que se -
prestó el consentimiento." 

* Puesto que la sanación en ra~z es, técnicamente, un 
acto de reconocimiento, resulta imprescindible que, en el 
momento de sanarlo, las partes tengan la voluntad verdade
ra y real de ser cónyuges, por perseverar el consentimien
to matrimonial, ya sea otorgado en el momento de contraer 
el matrimonio que resultó nulo, ya sea otorgado después de 



121.-

1a ce1ebraci6n, pero antes de la sanación. 

E11o no significa.que la sanación en raíz sea un modo 
de revalidación ap1icabla a los ma"rimonios que resu1tan -
nulos s61o por defecto de consentimiento; la sanación es -
un remedio para la nu1idad producida por un impedimento o 
por un defecto de forma, al que se puede a~adir un vicio -
inicia1 de consentimiento, subsanado más adelante. 

"c. 1163.- Puede sanarse el oatrimonio nulo por 
impedimento o por defecto de la ~orma le>;:ítima, 
con tal de que persevere· el consentimiento de -
ambas partes. 

2.- .EJ. matrimonio nu1o por un impedimento de de 
recho natural o divino positivo sólo puede san~r 
se una vez que haya cesado el D::.pedimen to." 

* Esta posibilidad es nueva, ya que el aerecho ante-
rior no admitía la sanación en tales casos. 

"c. 1164.- La san.ación nuede también concederse 
ignorándo1o una de las partes o las dos; pero 
no debe otorgarse sin causa grave." 

* Por ser 1a sanación un acto de la autoridad eclesiás 
tica que reconoce eficacia jurídica a la voluntad matrimo= 
nial existente, no precisa aue se prenotifique a los cónyu. 
ges. El reconocimiento de-los actos jurídicos es un acto 
inherente a la autoridad, en cuanto ea auctor legia vel -
iuria, dotado de supremacía; por lo tanto, ese reconocimien 
to no está sometido a la voluntad de loa destinatarios. -

Sin embargo, ea norma de prudencia y buen gobierno -
(convertida por este c. en juridicamente obligatoria) que 
las partea interesadas conozcan ia sanación a realizar. No 
seguir esta norma prudencial es jurídica y moralmente ilí
cito, pero no afecta a la validez de la sanación concedida. 

•c. 1165.- La sanación en la raíz puede ser con 
cedida por 1a Sede Apostólica. -
2.- Puede ser concedida por el Obispo diocesano 
en cada caso, aun cuando concurran varios moti
vos de nulidad en un mismo matrimonio, cump1ién 
dose las condiciones establecidas en el c. 112? 
para la sanación de1 matrimonio mixto; pero no 
puede otorgarla el Obispo si existe u.n impedi-
mento cuya dispensa se reserva a la Sede Apost~ 



lica cor..:forme al c. 1078 p. 2°, o se trata de -
un impedimento de derecho natural o divino pos~ 
tivo que ya haya ceeado.n 

122.-

* Siempre se P'.l.ede acudir directamente a la Santa Sede 
para pedj.r -con:form9'a los ce. precedentes- la sanación en 
raíz de un matrimonio nulo. Si se prefiere, se puede acu 
dir al Obispo Diocesano; en este caso, cuando la nulidad-= 
ha sido causada por un impedimento, la competencia del 
Obispo queda limitada a aquellos matrimonios nulos por im
pcdimen-cos que él puede dispensar. La raz6n es que la 
sanación en raíz conlleva la dispensa del impedimento y, -
en consecuencia, el Obispo no puede sanar en raíz un ma.tr~ 
monio si no puede dispensar del impedimento. 

Asi mismo la Santa Sede se reserva la sanación en ra
íz de ma-cr:i.monios nulos por impedimentos de derecho natu-
ral o divino-positivo que hayan cesado de existir. 

LI3RO VII 

PARTE III 

TITULO I. 

CapítuJ..o I 

DE LOS PROCESOS MATRIMONIALES 

De las Causas I-JaYa no Declarar la Nulidad del Uatrimonio. 

Artículo I Del Fuero Competente. 

"c. 1671.- Las causas matrimoniales de los -
bau-cizados corresponden al juez eclesiástico 
por derecho propio." 

* El ~resen-ce canon, contiene una norma de derecho 
público que afirma, frente a otras jurisdicciones, la com
pe-cencia propia de la Iglesia para conocer y fallar en las 
causas ma-crimoniales de los bautizados. Frente a las nor 
mas del c. 1960 del CIC de 17, y del art. I p.1° de la - = 
Instrucción Previda Mater Ecclesia, la Iglesia ha reconocí 
do la posibilidad - a nivel de derecho concordado, e inclÜ 
so en el presente cuerpo legal- de que el Estado ejerza sü 
jurisdicción sobre determinadas causas matrimoniales: las 
de separaci6n personal de los cónyuges. 

A su vez implica que, tanto la parte bautizada -cato
lica o no- como la no bautizada, gozan del derecho de acu-
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dir a los tribun.:::tles de la Iglesia para p1antear la deman
da de nu1idad de su matrimonio, sin necesidad de ninguna -
autorizaci6n, como ocurría en el derogado art. 35 p. 3º de 
la Instrucción Previda Mater Ecclesia. 

"c. 1672.- Las causas sobr~ los efectos ~era.men 
te civiles del mat~imonio per~enecen ~l juez -= 
civil, a no ser que el Qerecho particular esta
blezca que tales causas pueden ser tratadas y -
decididas por el juez eclesiástico cuando se -
planteen de manera incidental y accesoria." 

"c. 1673.- Para las causas de nulidad de m:::ttri
monio no reservadas a la Sede Apostólica, son -
:::ompetentes: 
1°.- el tribunal del lugar en que se celebró el 
matrimonio. 
2°.- el tribunal del lugar en que el de~andado 
tiene su domicilio o cuasidomicilio. 
3°.- el tribunal del lugar en que tiene su domi 
cilio la parte actora, con tal de que ambas pa"E 
tes residan en el territorio de una misma Con:fe 
rencia Episcopai y dé su consentimiento el Vica 
rio Judicial del domicilio de la parte demanda= 
da, habiendo oído a ésta. 
4°.- el tribunal del.lugar en que de hecho se -
han de recoger la mayor parte de las pruebas, -
con tal de que lo consienta el Vicario judicial 
del domicilio de la parte demandada, orevia con 
suita a ésta por si tiene alguna objeción." -

* Este canon establece cuatro fueros oara las causas 
matrimoniales, tanto de nulidad como de separación. En ?r1 
mer lugar, el fuero del contrato; en segundo lugar, el deI 
domicilio o cuasidomi·cilio del demandado; en tercero, el -
fuero del domicilio del actor; y por último, el denominado 
forum pleraeque depositiones seu probationes. 

ArtícuJ.o 2 Del Derecho de Impugnar el Matrimonio. 

"c. 1674.- Son hábiles para impugnar el matrim~ 
nio: 
1.- los cónyuges. 

2.- el promotor de justicia, cuando la nulidad 



yu se ha divu..lgado si no es posib1e o convez:ie~ 
te convalidar e1 matrimonio.• 

12~.-

* Se encuentran legitimados, para el ejercicio de 1a 
acción de nulidad de matrimonio, unicamente los cónyuges y 
el promotor de justicia, cuando no quepa convalidación, -
siempre que se haya divulgado la nulidad. 

"c. _1675.- El matrimonio que .no fue acusado en 
vida de ambos cónyuges no puede ser impugnado = 
tras la muerte de uno de ellos o de 1os dos, a 
no ser que la cuestión sobre su validez sea pre 
judicial para resolver otra controversia, ya eñ 
el fuero canónico ya en el civil. 
2.- Si el cónyuge muere mient~as está pendiente 
la causa, debe observarse lo prescrito en el 
c. 1518." 

* La manifestación del ravor iu.ris de que ~oza el !!le.
trimonio canónico, es la prohibición, de ejercitar la - -
acción de nulidad post mortem, a no ser que surja como cu~s 
tión incidental en otro proceso. 

Para la hipótesis de muerte del cónyuge, pendiente e1 
proceso de nulidad, hace aplicab1e la norma genra1 conteni 
da en el c. 1518, cabría, en tal supuesto, que quien estu= 
viese legítimB!:'ente interesado prosiguiese la causa matri
monial, si aún :10 se ha producido la conclusión en la cau
sa, pues sí se ~~biera dictado este decreto de conclusión 
habrá de proseguirse hasta dictar sentencia. 

Artículo 3 Del Oficio de los Jueces. 

"c. 1676.- -~tes de aceotar una causa Y. siempre 
que vea alguna esperanza de éxito, el JUez em-
pleará medios pastorales para inducir a los có~ 
yuges si es posible a convalidar su matrimonio 
y a restablecer la conVivencia conyugal." 

~ ~anifiesta el interés del legislador canónico de 
evitar en lo posible el planteamiento de litigios, imponien 
do al juez ls obli~ción de emplear aquellos medios pasto= 
ralea que estime mas oportunos para lograr una avenencia -
entre las partes. no cabe acudir, en este tipo de causas, 
a la transacción o el compromiso, ya que afectan al bien -
público; por esto, se apunta hacia la convalidación del ma 
trimonio y la restauración de la convivencia efectiva. -



"c. 1677.- Una vez aceptada la demanda, el pre
sidente o el ponente procederá a notificar el -
decreto de citación, de acuerdo con el c. 1508. 

2.- Transcurridos 15 días desde la notificación. 
el presidente o el ponente, a no ser que una de 
las partes hubiera solicitado una ses~ón para -
la contestación de la demanda, en el plazo de -
10 días determinará por decreto y de oficio la 
fórmula de la duda o de las dudas, y la notifi
cará a las partes. 
3.- La fórmula de la duda no sólo debe plantear 
si consta la nulidad del matrimonio en el caso 
del que se -era"ª• sino tar.abiéli especificar por 
qué capítulo o capítulos se impugna su validez. 
4.- Pasados 10 días desde la no"ificación del -
decreto, si las partes no han objetado nada, el 
presidente o el ponente ordenará con nuevo de-
creto la instrucción de la causa." 

125.-

* Si la demanda aparece suficientemente fundada, y el 
juez la admite, ha de notificarse a la parte demandada el 
decreto de citación. El juez, debe añadir copia del escrX 
to de demanda a su notificación, a no ser que por causa -
grave no lo estime oportun~. 

:En cualquier caso, ha de ponerse en conocimiento del 
demandado cuáles son los capítulos de nulidad alegados por 
el actor, para que pueda contestar lo que considere perti
nente. La contestación puede hacerse dentro de los 15 dÍas 
que señala el parrafo 2°. 

El parrafo 3º preceptúa cuál ha de ser el contenido -
necesario de la fórmula del dubium, de forma que aparezcan 
claramente delimitados los capítulos de nulidad, que han é 
de ser tratados en el proceso. 

Si las partes tuvieran algo que oponer a la fijación 
de la fórmula de las dudas, pueden hacerlo dentro del pla
zo de 10 días, debiendose resolver a la mayor brevedad. 
Transcurrido este plazo, se decreta el paso a la face ins
tructora. 

Artículo 4 De las Pruebas • 

* Las uruebas en las causas matrimoniales de ordina-
rio no es facil. Son causas públicas en las que se venti-
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lan intereses de los c6nyuges, de la familia, de loe hijos, 
de la sociedad eclesiástica, cuya ley suprema es la salud 
de las almas; complejas por su naturaleza y por el carác-
ter diverso que ofrecen los capítulos de la nulidad, sean 
impedimentos, sean vicios de forma o de consentimiento; 
~aboriosas en su instrucci6n, sobre todo cuando se trata -
de hechos íntimos y dificiles de probar; graves, tanto si 
se declaran nulos matrimonios válidos, como si se obliga a 
convivir a cónyuges casados inválidamente. 

Por consiguiente, hay zotivos serios para admitir - -
cualquier prueba que lícita!:lente pueda practicarse y que -
legítimamente pueda llevarse a los autos para que el juz~ 
dar uueda convencerse de la verdad hist6rica de los hechos 
con ti-overtidos. 

También es razonable que el procedimiento ofrezca en 
la práctica probatoria el máximo de garantías, para que se 
asegure la verdad hist6rica =avorable o contraría al vincu 
lo, lo cual no impide el justo favor iuris, del que debe = 
gozar el matrimonio. 

Artículo 5 De la Sentencia y de la Apelaci6n. 

"e. 168"': .- Ct;.a:ndo er- la in.s~.icci.Ór... de J..e can.se 
surge una duda muy probable de que no se ha pro 
ducido la c0ns,..:mación del mavrimonio uuede el = 
tribunal, suspendiendo la causa de nulidad co~ 
el consentimien~o de las partes, realizar ia -
ins'trucci6n del proceso para 1.a dispensa del -
matri~onio reto. y luebo ~rans:nitir las actas a 
la Sede Apostólica junto con la petición de dis 
pe::isa hech~ por ~bos cónyuges o por uno de - = 
elios, y con el voto del tribunal y del Obispo.~ 

* Se contempla un supuesto de suspensión del proceso 
de nulidad, cuando a lo largo de la instrucción de la cau= 
sa surge la duda muy probable acerca de la inconsmnación -
del n:atrilnonio cuya validez se cuestiona. 

"c. 1682.- La sentencia oue declara por vez Pri 
~era la nulidad de un mairimonio, junto con Ías 
apelaciones, si las hay, y demás actos del pro
ceso, debe transmitirse de oricio al tribunal -
de apelación dentro del plazo de 20 días a par
tir de la publicación de la se~tencia. 



2.- Si la sentencia en favor de la nuJ.idad se -
ha dictado en nrimera instancia, el tribunal de 
apelaci6n, vistas las observaciones del defen-
sor del víncul.o y, ~i las hay, también las de 
las partes, debe, mediante decreto, o confirmar 
la decisi6n sin demora o admitir la causa para 
aue sea examinada con trá..rn.ite ordinario en la -
ñueva instancia. 

127.-

* Se reguJ.a el régimen de las apelaciones en las cau
sas de nul.idad, estableciendo norillas para dos supuestos 
concretos. 

Contra la sentencia pro vincuJ.o en primera instancia, 
la parte que se estime perjudicada puede plantear la apel~ 
ci6n ordinaria. Si la sentencia dictada en anelaci6n con 
:firma la sentencia apelada, hay cosa juzgada for:nal, ºen -
cambio, si la de apelaci6n es pro nu.l.litate, se aplicará 
la peculiar apelaci6n automática que establece el primer 
parágrafo del canon que comentamos. 

La decisi6n que recae en segunda instancia se dictará 
mediante decreto, que ha de ser motivado, tanto si se pro
nuncia confirmando la primera sentencia apelada, como si -
se deiiere la causa a examen o~d1nario de seg~do grado. -
Ante el silencio del canon sobre el tribu..~al competente 
para conocer de la causa 7 seg-..ín el ~rá.znite ordinario de la 
apelación, se ha de pensar que es el mismo que dicta el 
decreto. 

"c. 1683.- Si en el grado de apelación se aduce 
un nue«o capítulo por el que se pide la declar~ 
ci6n de nulidad de ur_ me~imonio, el tribunal -
de apelación puede admitirlo y juzgar acerca de 
él. como en primera insta...r:cia. 11 

* El precepto prevé la posibilidad que supone una 
excepción al principio €eneral de que en apelaci6n no cabe 
el cambio de causa petendi. La posibilidad de introducir 
un nuevo capítulo en segunda instancia, hay que entenderla 
limitada a la apelación ordinaria. 

"c. 1684.- Cuando la sen10encia que por vez pri
mera declar6 la nulidad de un matrimonio ha si
do confirzada en srado de apelaci6n mediante 
decreto o n·ieva sentencia, aquéllos cuyo matri
monio ha sido declarado nulo pueden contraer -
nuevas nupcias a partir del momento en el que -
se les ha notificado el decreto o la nueva sen-



tencia, a no ser que esto se prohiba por un - -
veto incluido en la sentencia o decreto, o est~ 
blecido por el Ordinario del lugar. 

2.- Las prescripciones del canon 1644 han de -
observarse aunque la sentencia que declaraba la 
nulidad del matrimonio hubiera sido confirmada 
no con otra sentencia, sino mediante decreto." 

128.-

* Obter...ida le confirmación de la sentencia que decla
ró por vez primera la nulidad del matrimonio, se entiende 

·que hay una cosa juzgada fo=al, y por tanto, puede ejecu
tarse la sen1:1encia. Una vez noti:ficada a las partes, pu~ 
den co~traer nuevas nupcias. 

~a de tenerse en cuenta, sin embargo, que para poder 
contraer nuevas nupcias, se requiére en algunos casos que 
la sentencia canónica de nulidad se eJecute en el ámbito 
civil. 

"c. 1685.- Zrl cuanto la sentencia se haya hecho 
e~ecutiva, el Vicario judicial debe notificarla 
al Ordinario del lugar en el aue se celebró el 
maorimonio. Y éste debe cuidár de que se ano-
ten cuanto antes en el libro de matrimonios y -
en el de bautismos la nulidad que se ha declara 
do y las prohibiciones q~e quizá se hayan añadI 
do .. 11 

* La senten~ia es ejecutiva una vez aue se ha alca..~za 
do la doble can:formidad sobre la nulidad, -bien med~ante -= 
sentencia o mediante decreto. 

Artículo 6 Del Proceso Documental. 

"c. 1686.- Una vez recibida la petición hecha -
cor-forme al. c. 1677, el Vicario judicial o el -
juez por éste designado puede declarar mediante 
sentencia la nulidad del matrimonio, omitiendo 
las solemnidades del proceso ordinario pero ci
tando a l~s partes y con intervención del defe~ 
sor del v1nculo, si por un documento al que no 
pueda oponerse ninguna objeción ni excepción 
consta con certeza la existencia de un impedi-
mento dirimente o el defecto de forma legÍtima, 
con tal de que conste con igual certeza que no 
se concedió dispensa, o que el procurador care
ce de mandato válido." 
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* Este canon mantiene que ei documento que acredite -
la causa de nu1idad no ha de admitir contradicción o exceE 
ción a1guna. 

Sin embargo, tambié~ presenta novedades y de importan 
cia: su atribución al Vicario ~udicial, o al ~uez ~or .._ 4s~e 
designado y, que el documento en el que conste la ~al.a ae 
dispensa sea autentico y cierto. 

En relaci6n a la prueba documental, soporte de la nu
lidad, se ha tratado de concluir con la problemática que -
planteaban las exigencias de certeza y de autenticidad re
queridas por la lef;islación derogada, y se ha dejado a 1~ 
libre valoración del juez el juicio sobre lb fuerza proba
toria del documento, el cual entendemos que ul ~enos debe 
contener la constatación de la causa de nulidad ale€ada, y 
a su vez habrá de ser otorgada por quien i;enga la idónea -
potestad certificativa acerca de ese contenido • 

.Artículo 7 Normas Generales. 

"c. 1689.- En la sentencia se ha de amonestar a 
las partes sobre las obligaciones morales o in
cluso civiles que acaso pesan sobre ellas res-
pecto a la otra parte y a la prole, por lo que 
se re:fiere al sustento y a la educación." 

* Si se tienen en cuenta lo establecido resnecto a las 
causas sobre efectos meramente civiles del matrilÍlonio (16-
72), hay que entender este precepto como una exhortación a 
que el juez amoneste a las partes respecta a obligaciones 
de tipo moral que pueden surgj..r, entre los c6nyuges y J.os 
hijos, una vez declarado nul.o el matrimonio. 

"c. 1690 Las causas de declaración de nulidad 
de matrimonio no pueden tramitarse por el proc~ 
so contencioso oral." 

* El legislador ha optado por el contencioso ordinario 
para resolver las causas de nulidad, dado aue en el se - -
ofrecen mayores garantías de justicia. Para los supuestos 
en los cuales la nulidad se basa en documento cierto, ha -
establecido el proceso documental, que bien podría haberse 
reoiJ.ado por el contencioso oral, ya que prescinde de las 
solemnidades del contencioso ordinario. 

El canon 1669 sa~ciona con la nu.J..idad de la sentencia 
si la tramitación de la causa matrimonial se efectúa en 
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sede de contencioso ora1. 

capítu.1.o II 

De las Causas de Separación de loa Cónyuges. 

* Las causas de separación de los cónyuges, tiene - -
como objeto propio conocer y decidir acerca de los efectos 
no separables de la esencia del matrimonio; a la Igl.eeia -
pertenece por derecho propio juzgar de las causas que pue
dan plantearse en matrimonios de bautizados, si bien en -
algunos casos puede permitirse a los cónyuges acudir al -
tribunal civil, sobre todo cuando se trate de efectos mera 
mente ciVilea. 

Se tiene una doble vía para el conocimiento de este -
tipo de ~ausas de separ~ción: 

1.- La vía Administrativa; ante el Obispo diocesano, 
que pronunciará su decisión mediante decreto, en el que ha 
de resolverse si procede o no la separación pedida, y ha -
de establecerse lo relativo a la educación y sustento de -
la prole. Esta vía administrativa, permite al Obispo - -
ejercer de modo directo su autoridad para tratar de encon
trar u.a.a solución pastoral adecuada que en algunos casos -
ev:i.te la separ3ción. 

2.- La vía Judicial; ha de seguirse ante el juez o -
tribunal competente, que conocerá la causa según proceda 
en trámite de contencioso oral. u ordinario. 

•c. 1693.- Si una de las partes o el promotor 
de justicia no solicitan el proceso contencioso 
ordinario, se seguirá el proceso contencioso 
oral. 
2.- Si se ha seguido el proceso contencioso or
dinario y hay apelación, el tribunal de segunda 
instancia procederá, con las debidas proporcio
nes, de acuerdo con el c. 1682 p. 2º•" 

* Si el actor ha presentado demanda de separación an
te el tribunal competente, o -presentada la petición ante 
el Obispo- éste decide que se tramite procesalmente, en 
principio ha de seguirse el proceso contencioso oral, si -
una de las partes no pide el contencioso ordinario. 

"c. 1696.- Las causas de separación de los eón-



yugea también afectan al. bien público y, por 
tanto, en ellas debe intervenir siempre el pro
motor de justicia, de acuerdo con el c. 1433.• 
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* Las causas de separaci6n personal ae los c6nyuges 
tiene por su materia una indudable trascendencia, no s6lo 
a nivel personal de los esposos, sino tamb~én a nivel de -
toda la sociedad, ya que las resoluciones dictadas en ellas 
no dejan de tener notables efectos que afeptan a la fami-
lia, y de modo especial a los hijos. 

Por esta razón se prescribe, además, la necesaria in
tervención del promotor de justicia, legitimado en base a 
ese interés público que representa. 



132--
CAPI TOLO III 

LA NULIDAD DEL MATRIMONIO CIVIL 

1 .- COilCEPTO DE ~TRIMONIO. 

La instituci6n del matrimonio es uno de los temas de 
mayor trascendencia, no sólo en el orden jurídico, sino de 
igual manera, en el orden moral y en el social. 

Con los estudios antes expuestos, podemos seEa:!.ar que 
el m.atri.monio puede ser considerado desde el punto de vis
ta religioso y desde el punto de vista del Derecho Civil. 

Tratandose del primer caso, y como ya lo hemos dejado 
establecido, el !I!B.trimonio es un sacramento. De acuerdo 
al Derecho Civil, es considerado cowo u=i contrato (art. 
156), y así lo establece la Constitución en su art. 130 
p. III.- "El matrimonio es un contrato civil." 

En torno a el, existen tantas definiciones como auto
res en la materia, si~ embargo, er- ambas jurisdiccio~es se 
considera como la base o forma fundaziental para la cox:ati
tuci6n de la familia y de todo el derecr.o que a esta insti 
tución corresponde, pe~s~ento que se con~irma en el con.= 
cepto de matr:i.I:.~nio e:iq:uesto por el Profr. Georges Ripert, 
al ser-alar que "~s la unión del hombre y de la mujer forma 
da con miras a la creaci6::::. de u."1.a familia." ( 1 ) -

De igual forma, el ilustre ju...-ista R. de Rugg:i.ero - -
aeB-ala que el matrimonio es "insti"t1;.ci6n fundamental del -
derecho Ia.:c..iliar, porque el concepto de fa.milia reposa e~ 
el de matrimonio como supuesto y base necesarios." (2) Y 
agrega que la importancia y preeminencia de la institución 
que hace del matrimonio el eje de todo el sistema jurídico 
familiar, se revela en todo el derecho de familia y reper
cute aún más allá del ámbito de éste. 

(1) George Ripert-Jean Boulanger 
Tratado de Derecho Civil, Tomo II Vol. I, 
Editorial la Ley, Buenos Aires 1963 pág. 161 

(2) Roberto de Ruggiero 
Instituciones de Derecho Civil, Tomo II Vol. II, 
Editorial Reus, cuarta edición, 
Madrid, pág. 58 
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Como la familia es la raíz del Estado y el. matrimonio 
es e1 origen de aquélla, es indudable que de la sólida es
tructuraci6n de este ú.J.timo dependerá la consistencia y -
robustez de1 organismo socia.1, base y condiciór- de la con
vivencia civil, sin e1 matrimonio :no es concebible u..~a or
ganización duradera de 1a sociedad. 

E1 Profr. de Pina en termines generales lo define 
"como un acto bilateral. solemne, en virtud del cual se uro 
ducen entre dos personas de distinto sexo una co~unidad--= 
destinada a1 cumplimiento de los fines espontánea;:iente de
rivados de la naturaleza huma...~a y de 1a situación volunta
riamente aceptada por l.os contrayentes." (3) 

E1 Profr. R. Vil1ega.s :nos dice que "el matrimonio se 
presenta como una manifestaci6n libre de voluntades entre 
hombre y mujer que se unen para consti~~ir un estado perma 
nente de vida y perpetuar l.a especie." (4) -

Así como estos conceptos, existe un número indetermi
nado de el.los, que pueden estar influenciados por ideas 
religiosas, pero en todas, es fundamental en su constitu-
ción, la manifestación libre de voluntades de l.os contra-
yentes. 

Algunos tratadistas, distinguen diferentes formas de 
matrimonio y son: 

1.- El matrimonio subsidiario que es aplicable en los 
casos de matrimonios mixtos u otros casos en oue los con-
trayentes no pueden obtener una bendición ecl.ésiástica. 

2.- El matrimonio facultativo, permitiendo a los inte 
resadas casarse a su elección, ante un representante ecle= 
siástico o ante el Oficial. de1 Registro Civil. (hoy jue~ -
del. R. c.) 

3.- El matrimonio civil obligatorio, que es la forma 
adoptada por :nuestro sistema jurídico, ya que consiste eñ""" 
que el. matrimonio sólo puede contraerse ante l.os funciona-

(3) 

(4) 

Rafael. de Pina 
Elementos de Derecho Civil Mex., Vol.. I 
10a. edici6n, Ed. Porrúa, s.a. 
México 1980 pág. 314 
Rafael 3ojina Vi1legas 
Der. Civil l>lex., Tomo II , 5a. edici6:n, 
Ed. Porrúa, a.a. México 1980 pág. 200 
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ríos de1 estado, considerando nul.o o inexistente cua..:I..quier 
u.n.:i.Ón puramente privada o re1ig1osa. 

"Art. 1 30 Cons ti tuciona1: EJ. matrimonio es un 
contrato ciVil. Este y los demás actos de1 es
tado civil de las personas son de 1a exclusiva 
competencia de los funcionarios y autoridades 
del orden civil, en los términos prevenidos 
por.las leyes, y tendrán 1a fuerza y validez -
que las mismas les atribuyan." 

Er.. relación con los artículos 146, 97 y 235 f. III 
del Código CiVil. 

"Art. 146.- El ::iatrimonio debe celebrarse ante 
los funcionarios que establece la ley y con -
las formalidades que ella eXige." 

"Art. 97.- Las personas que pretendan contraer 
matrimonio presentarán un escrito al Juez del 
Registro Civil del domicilio de cualquiera de 
ellas n 

"Art. 235.- Son causas de nulidad de un matri
monio: 
f. III.- que se haya celebrado en contraven
ción a lo dispuesto en el art. 97 y s.s." 

Respecto a JU naturaleza jurídica, ésta ha sido cona~ 
derada de diferentes puntos de vista: 

A.- ~o~o Oon~to; ésta ha sido la tesis tradicional 
desde que se separo e~ mat=imonio civi1 del religioso, - -
pues ~a.=ito en el derecho positivo como en la doctrina~ se 
le ha considerádo co~o un contrato, y así lo afirma el art. 
130 de la Constitución y de la m:i.sma manera lo establece -
el Código CiVil pa..."'"a el D.F. en sus arts. 156 y 178. 

:En consecuencia, se le considera como elemento esen-
cial el acuerdo de las partes para la producción de dere~ 
chos y obligaciones para con ellos y sus hijos, asimismo -
se requiere que exista la capacidad necesaria en los con-
trayentes y que su voluntad no esté viciada. Esta califi
cación no obstante su valor, ha sido criticada de la eibUá. 
ente manera; 

1°.- que el contrato de matrimonio carece de objeto,
ya que el objeto de loe contratos es una prestación que -
recae sobre cosas ::uiteriales o servicios que se encuentran 
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en el comercio, y en el matrimonio, tiene lugar la entrega 
de una persona a otra y de ésta a aquélla en toda su inte
gridad, por lo que no puede ser objeto de un contrato. 

2°.- falta la causa: porque ésta en los contratos es 
la libertad y el interes, y en el matrimonio no puede adm~ 
tirse otro interes que el amor. O sea que es la voluntad 
de las partes la que fija los derechos y ·;)aligaciones de -
cada una de ellas, pero dentro de los límites de la ley, -
es decir, no sólo no puede alterar las obligaciones y fa
cultades que imperativamente establece la ley, sino que 
tampoco pueden los consortes pactar térfilinos, condiciones 
o modalidades que afecten a este régimen que se considera 
de interes público, y sólo permite la renuncia de aquellos 
derechos que no lo afecten directamente. (arts. 147, 182 y 
6° del c. c.) 

B.- Como Contrato de Adhesión; en el sentido de que -
los consortes no son libres para estipular derechos y obli 
gaciones distintos de aquellos que detero.ina la ley, de = 
tal manera que simplemente se adhieren a los estatutos y -
formas establecidas por el Estado como protección del inte 
rés público. -

En el matrimonio no se puede sostener que prevalezca 
la voluntad de una parte sobre la otra, (que es la situa-
ción normal en los contratos de adhesión) sino que es la -
voluntad del estado (expresada en la ley) la que se impone, 
de tal manera que ambos consortes simplemente van a conve
nir conforme a la misma para aceptar en sus terminas la re 
gulación legal. -

c.- Como Institución; la critica a la teoría contrac
tual del matrimonio llevó a los autores a un nuevo análi-
sis, considerando al matrimonio como institución. 

El Profr. Rafael· R. Villegas nos dice que "una insti
tución jurídica es un conjunto de normas de igual naturale 
za que re~an un todo orgánico y persiguen una misma fin1[ 
lidad. " (5) 

En este sentido, significa el conjunto de normas que 
rigen el matrimonio, dentro del concepto de institución se 
explica no sólo la celebración del mismo, sino todos los -
efectos jurídicos que nacen ex lege del acto y del estado 

(5) Rafael Eojina Villegas 
Ob, cit., pág. 210 
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propia.mente dicho, por cuan.to que los diferentes preseptos 
que regulan tanto el acto de celebración, a1 establecer 
elementos esenciales y de validez, como los que fijan los 
derechos y obligaciones de los consortes, persiguen la mi!!_ 
ma finalidad al crear un estado permanente de vida que - -
será la fuente de una gran variedad de relaciones jurídi-
cas. 

3onnecase señala que la.in.atitución del matrimonio 
está formada por"un conjunto de reglas de derecho esencial 
mente imperativas, cuyo objeto es dar a la unión de los-= 
sexos, y, por 10 :nismo, a la familia, una organización so
cial y moral, que a la vez corresponde a las aspiraciones 
del momento, y a la natura.J.eza permanente del hombre, como 
ta.mbien a las directrices que en todos los dominios propor 
ciona la noción de derecho." (6) -

Y agrega, que el matrimonio es un acto solemne qu~ 
produce una comunidad de vida entre un ho:::ibre y una :nuJer 
y crea un vínculo permanente, pero disoluble, bier- por vo
luntad de los cónyuges, bien por disposición de la ley. 

D.- Como Acto Jurídico Condición; su principal expo-
nente es León Duguit quien define el acto condición, "como 
el acto jurídico que tiene por objeto determinar la aplica 
ción permanente de todo un estatuto de derecho a un indiv'i" 
duo o a un conjunto de ind~viduos. para crea:r- s~~...:.ac~ónes
jurídicas concretas aue constituyen un verdadero estado, -
por cuanto que r.n se-agota por la realización de las mis
mas, sino que permiten su renovación continua." (..,.' 

Por virtud del matrimonio se condiciona la aulicación 
de un estatuto que vendra a regir la vida de los consortes 
en forma permanente, puesto que en la definición del matri 
monio encontramos todos los elementos que caracterizan e:r 
acto, ya oue implica una manifestación pluri1atera1 de vo
luntades (de los contrayentes y del Juez del Registro Ci
vil) que tiene por objeto crear un estado permanente de -
vida entre los cónyuges, para que de esa forma, se origi-

(6) 

(7) 

Ju.lián Bonnecase 
La Filosofía del Código de Napoleón 

aplicable al Derecho de Familia. 
Trad. de José Ma. Cajica, Ed. José Ma. 
PUebla, 1945 pág. 631 
León Duguit 
citado por Rafael Rojina Villegaa, 
Ob • cit. , pág. 21 2 

c. s.a., 
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nen derechos y ob1igaciones recíprocos, así como re1acio-
nes permanentes que no se agoten por e1 cumplimíento de ±-
1as mismas, sino que se van ha renovar en forma indefinida. 

En el acto condici6n los efectos jurídicos del acto -
se producen cuando se han reunido todos los elementos que 
1a 1ey establece, por 1o que el estado de las personas ca
sadas es determinado y regulado por 1a ley, pero no nace -
sino después del matrimonio. 

E.- Como Acto Mixto; se define como acto jurídico mix 
to "aquel en que concurren la voluntad de los particulares 
(en nuestro caso de 1os c6~ges) como de1 funcionario pú
blico en e.l. acto mismo". (8) 

. Por lo que e1 matrimonio es un acto mixto ya que reu-
ne tales caracteristicas, de ta1 forma que si llegase a -
omitirse a.l.guna de ellas, la unión no existiría desde el -
punto de Vista jurídico. 

F.- Como Acto de Poder Estatal; tesis sostenida por -
Cicu quien afirma que el matrimonio no es un contrato, si
no un acto de poder estatal cuyos efectos tienen lugar no 
tanto en virtud de1 acuerdo de los contrayentes, sino en -
razón del pronunciamiento que realiza el Juez de1 Registro 
Civil, dec.l.arando unidos a los consortes en nombre de la -
sociedad y de la 1ey, y que toda otra declaración o contr,!i!; 
to realizado entre los esposos no tiene ningun valor jurí
dico. 

Otros autores se pronuncian en contra de esta tesis -
señalando que no es suficiente el pronunciamiento del Juez 
de1 R. c., sino que se requiere también la dec1araci6n de· 
voluntad de los contrayentes, ya que hay libertad de unir
se o no en matrimonio, y que sin la concorde voluntad d.e -
1os esposos el matrimonio no es concebible, ya que el Est~ 
do no puede imponer por un acto soberano, los deberes ni 
hacer nacer entre los c6nyuges, las obligaciones propias -
de los consortes. 

( 8) Ignacio Galindo Ga.r:fias 
Derecho Ci Vil. , 
4a edición~ Ed. Forní.a, s.a., 
:México 1 9!:l0 pá,s. 4 77 
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2.- EIZ?a:NTOS ESENCIALES Y DE VALI~EZ. 

-Son elementos esenciales, llamados también de existen 
cia porque basta con que falte alguno de ellos para que eI 
negocio sea jurÍdicB!llente inexistente. 

-Y son de validez, que no siendo como los esenciales -
necesario_s para la e:icistencia del negocio, l.a faJ.. ta de c~ 
quiera de ellos sólo origina l.a nulidad, mas no la inexis
tencia del negocio, es decir, la falta de elementos no im
pedirá que el. negocio e:icista, pero herido de nulidad. 

Para determinar l.os el.ementos esenciales del matrimo
nio hay que tomar en cuenta que son l.as propias disposici~ 
nes generales aplicables a los demas actos jurídicos en -
tanto que no se opongan a disposiciones expresas de la le~ 
ya que es evidente que el matrimonio es un acto jurídico. 

"Art. 1859.- Las disposiciones l.egales sobre 
contratos serán anlicables a todos los conve- -
nios y a otoros actos jurídicos, en l.o que no se 

oponga a l.a na~aleza de estos o a disposici~ 
nes especiales de la ley sobre l·os mismos." 

En la regulación que hace el Código Civil, se aceptan 
tod~~ las d.ispos~ciones rc~pecto a la gx~stencia y va1idez 
de los contratos (arts. 1794 y 1795), asi como las reglas 
sobre capacidad, vicios del consenti!:liento, objeto, motivo 
y fin licito, e inexistencia y nulidad de los actos jurí~ 
cos. (arts. 2224 relacionado con el art. 1794). 

Por lo que se establece que son Elementos Esenciales 
o de Existencia dentro del matrimonio, los siguientes: 

a).- ZJ.. Consentimiento; o sea la manifestación de vo
luntad de a=i.oos conyuges, en el sentido de estar de acuer
do en unirse en matrimonio, para que de esa manera, el - -
Juez del R. c., exteriorise a su vez la voluntad del Esta
do al declararlos legalmente unidos en nombre de la ley y 
de la sociedad. (arta. 102, 1794 y 2224 deJ. C6digo Civil) 

De tal ~anera que éste será inexistente por falta no 
sólo del acuerdo entre los pretendientes, sino también por 
o::iisi6n de la declaración que debe realizar el Juez, es 
decir, s:i::-d.el acta ma.t:ri~onial se prueba plenamente la fal"ª de ese elemento, se ~odra se~alar oue no hubo matrimonio 
~orlo que los supuestos esposos s61o-viven en concubinato. 
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E1 consentim:iento ea de la esencia del matrimonio co
mo de todos los contratos, por lo que presenta dos hipote
sis; o bien hay ausencia total de consentimiento, o bien -
hay un vicio, por lo que .no hay !IlB.trimonio cuando no hay -
consentimiento. De esto se deduce que las personas priva 
das de uso de razón, sea por naturaleza, por demencia, im= 
becilidad, o por una causa temeraria como l~ embriaguez, -
no pueden contraer matrimonio, ya que no están en condicio 
nes de prestar un consentimiento pleno (conciente). - ···.,, 

De igual. manera, cuando se contrae bajo la hipotesis 
del art. 235 f. I, y que se refiere al. error acerca de la 
perona, pero que en realidad constituye una excepción, 
puesto que va ha originar la nulidad, más no la inexisten
cia. 

Por lo tanto, de una manera general, no se puede afir 
mar que exista un consentimiento entre los consortes y el
Juez del Registro Civil., pero sí cabe señalar que existe -
una concurrencia de tres voluntades. 

b).- El Objeto; el objeto en 1.os contratos debe ser -
fisico y juridica.mente posible, ya que la imposibilidad en 
cualquiera de sus dos formas (física y jurídica), origina 
1.a inexistencia del ·acto, por lo que el objeto de todo ac
to no es otro que la producción de consecuencias jurídicas. 
Y en nuestro tema en particu1ar, es la unión y convivencia 
de un hombre con una mujer, surgiendo entre ellos y de - -
acuerdo con 1.a ley, determinados derechos y ob~igaciones. 

Se podria pensar que un caso de objeto jurídicamente 
imposible dentro del matrimonio sería la identidad de sexos 
que originaria un obstácuio insuperable de carácter legal., 
establ.eciendose en el. art. 1828 del. C. C. 

"Art. 1828.- Es imposible el. hecho que no puede 
existir porque es incompatible con 1.a ley de la 
naturaleza o con una norma jurídica que debe re 
girlo necesariamente y que constituye un obstá= 
culo insuperable para su realización." En rela 
ci6n con los arts. 8° y 1827 f. I. -

·Presentandose por lo general de manera oculta, pues 
por deformaciones orgánicas no es posible determinar el. 
verdadero sexo de las personas, lo que origina que puedan 
celebrarse matrimonios entre dos hombres o entre dos muje
res, surgiendo ur. problema muy discutido y que consiste en. 
determinar si el ~atrimonio es inexistente o nulo. En mi 
opini6n, me inclin8=ia por la tesis del Profr. Rojina Vi--
1.legaa, al considerarlo como un acto inexistente, tomando 
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como fundamento el ya citado art. 1828, en relación con el 
art. 2224, puesto que a 1a luz del art. 148 y 98 :f'.r., el 
matrimonio sólo puede contraerse entre un hombre y una mu
jer, ya que la 1ey parte de la diversidad de sexos, por lo 
que :faltando este ~lemento, no puede haber acto jurídico. 

Por lo tanto, ·la diferencia de sexo de loe cónyuges -
es un presupuesto esencial para que se 1leve a cabo e1 ob
jeto del ~atrimonio. 

c).- La Forma; en cuanto a éste punto, el papel que 
desempelia en e1 matrimonio, puede ser un simple elemento 
de val.idez o bien un elemento esencial para la eXistencia 
del acto por constituir una solemnidad, dado que cuando se 
está en precencia de un acto de esta naturaleza, su omi
sión da origen a la inexistencia por falta de forma. 

Por lo que debemos distinguir 1ae solemnidades que 
son esenciales para la existencia del matrimonio, y las 
formalidades propiamente dichas que en algunos casos, la -
falta de elJ..aa acarrea únicamente la invalidez. Es decir, 
si faltan las solemnidades el matrimonio será inexistente, 
en cambio, sí no se observan las formalidades requeridas -
por la ley, el matrimonio sera existente pero nulo. 

Este elemento (de la sole:=:Udad) no se registra en el 
art. 1794 por la razó:r::. de que este elemento no es común a 
todos los contratos o actos jurídicos, sino que unicamente 
es de aplicación para aque11os casos aue la ley exnresamen 
te lo requiere como es e1 caso del matrimonio.(art: 130 -= 
bis). 

De acuerdo con el Código Civil, se pueden considerar 
como solemnidad~s dentro de los arta. 102 y 103 los sigui
entes: 

1 .- que se otorgue el acta matrimonial. 
2.- que en la misma se haga constar la :manifestación· 

de voluntad de los contrayentes para UD.irse en -
matrimonio, así como la declaración del Juez que 
los considere unidos en nombre de la ley y de la 
sociedad. 

3.- que se determinen ios nombres y apel1idos de los 
contrayentes. Faltando cualquiera de estos reqllá_ 
sitos, el matrimonio no eXiste. arta. 102, 1794 y 
2224 del c. e. 
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En el matrimonio, la fal.ta de solemnidades va ha ori
ginar las siguientes consecuencias; "por más que un hombre 
y una mujer tengan la plena voluntad de J.lenar los :fines -
deJ. matrimonio y que inc].usive los llenen Viviendo juntos 
maritaJ.mente, procreando hijos y ayudándose a soportar el 
peso de la Vida, como lo afirman las mu.1.tipJ.es definicio~ 
nea, si tal pareja no acude ante el Juez del Registro Ci-
Vi.l a celebrar ante él su unión y no se es~iende el acta -
correspondiente en la que indispensablemente se determinen 
por su nombre y apellidos quienes son J.os contrayentes, 
tal matrimonio será con toda evidencia inexistente, y nun
ca podrá, ni ese hombre ni esa mujer, demandar el otorgami 
ento del acta, por excesivo que fuere el número de años eñ 
que hayan vivido marital.mente juntos, ya que den~ro de nu
estra legislación no es posible adquirir el estado de casa 
dos por simple prescripción." (9) -

Siendo simples :formalidades que deberán observarse en 
la celebración del matrimonio y en la redacción del acta -
correspondiente, los de.mas elementos que se mencionan en -
el art. 103 del c. c. Pero conviene presisar cuáles son 
las menciones y datos que en realidad constituyen formali
dades: 

1.- constancia de la edad de J.os pretendientes para -
saber si se celebra validamente. Si son menores, se reque 
rira que se haga constar los nombres, apellidos, ocupación 
y domicilio de los padres, lo que no ocurre si son mayores, 
o sea, que aun cuando se omitan no afectará su validez. 

2.- que se haga constar el consentimiento de los pa-
dres o de la autoridad que deba suplirlo, consagrandose 
una formalidad necesaria para la validez del matrimonio, -
pues se parte de la base de que uno o los dos contrayentes 
son menores de edad, decretandose la nulidad de los matri
monios en los que se hubiese omitido. (arts. 156 f. II., -
238 y 240 del c. c.)· 

3.- señalar en :fonna clara y presisa, que no hubo im
pedimento para el matrimonio o que éste fue dispensado. -
Cuando no existiendo y se deja de señalar en eJ. acta, no -

·afectara la validez del vinculo, pero cuando existe y a 
pesar de ello se celebro el matrimonio, éste estará afect~ 

(9) Raúl Ortiz Urquidi 
Derecho Civil Parte General., 
2a. edición, Ed. Porrúa, s.a., 
México 1982 pág. 294 
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do de nu1idad, independientemente de que se hubiese viola
da la formal.id.ad. 

4.- aeflalar e1 régimen bajo e1 cua1 se ce1ebra e1 ma• 
trimonio. 

5.- y por ú1timo, se requiere que se haga constar loa 
nombres y ape11idoa, así como 1a edad de ios testigos. 

Son El.amentos de Va1idez: 

a).- La Capacidad; como sabemos, 1a capacidad de las_ 
personas físicas ea de dos tipos; de goce y de ejercicio. 

Bonnecaae 1as define de 1a .siguiente manera; 1a capa 
cidad de goce como "1a aptitud de una persona para parti= 
cipar en ia vida jurídica por sí mismo o por medio de un 
representante, figurando en una situación jurídica o en -
una re1aci6n de derecho, para beneficiarse con las venta
jas o soportar 1as cargas inherentes a dicha situa.ci6n o 
~e1aci6n." (10) . 

En una forma mas breve, se señala que es la aptitud 
de ser titu1ar de un derecho, identificandose en el fon
do, con la persona1idad, ya que no es posible concebir 1a 
noción de persona sin la capacidad de goce. 

Y 1a capacidad de ejercicio puede definirse como "1a 
aptitud de una persona para participar por sí misma en 1a 
vida jurídica, figurando efectivamente en una situación -
jurídica o en una re1aci6n de derecho, para beneficiarse 
con 1as ventajas o soportar las cargas inherentes a dicha 
aituaci6n, o sea~ que es la·aptitud de ia persona para. a~ 
quirir y para ejercer derechos por sí misma." (11) 

E1 primero se presenta como un e1emento esencia1, el 
segundo como elemento de va1idez. 

( 10) 

(11) 

Ju.l.ián Bonnecaae 
El.amentos de Derecho Civi1 
Traducción de José M. Cajica Jr., Tomo I, 
Ed. José M. Cajica, 
Puebla 1945 pág. 377-
Ju1ián J3onnecase 
ob. cit., pág. 378 
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El.. art. 22 de1 c6di.go civi1 dice: •ia capacidad ;jurí
dica de 1as persona.a físicas se adquiere por e1 ziaci.Jllien:to 
y se pierde por 1a muerte; pero desde e1 momento en que un 
individuo ea concebi.do, entra bajo 1a protecci6n de 1a 1ey 
y se 1e tiene por nacido para 1oe efectos dec1arados en e1 
presente Código." Refiriendose a 1a capacidad de goce, ya 
que no hay persona que careaca de e11a, puesto que todos -
1a ti.enen por e1 ao1o hecho de ser personas, y sus efectos 
no son ot,roe que para ser heredero o 1egatario. 

•Art. 1314.- Son incapaces de adquirir por tes
tamento o por intestado, a causa de fa1ta de -
pereona1idad, 1os que no estén concebidos a1 -
tiempo de 1a m:uerte de1 autor de 1a herencia, o 
1os concebidos cuando no sean viab1ee, conforme 
a 1o dispuesto en e1 art. 337." 

"Art. 337.- Para 1os efectos 1ega1ea, só1o se -
reputa nacido e1 feto que, desprendido entera-
mente de1 seno materno, vive 24 hrs. o ea pre-
sentado Vivo a1 Registro Civi1. Fa1tando a1~ 
de estas circunstancias, nunca ni nadie poa.rá -
entab1ar demanda sobre 1a paternidad.• 

Ap1icando estas ideas a1 matrimonio, 1os tratadistas 
seña1an que 1a capaci.dad de goce 1a tienen todas aquellas 
personas que han llegado a la edad núbi1 (16 afl.os en e1 va 
rón y 14 en 1a mu.jer), y agregan que 1os menores a 1a edaCí 
seña1ada, careceT~ de dicha capacidad para ce1ebrar e1 .ma-
trimonio, ya que hay un obstacu1o i.neuperab1e que 1a pro
pia 1ey reconoce para 1a ce1ebración vá1ida, con 1as uni-
caa excepciones estab1ecidas en eJ. art. 237. 

"Art. 237.- La menor edad ••• dejará de ser ca~ 
ea de nu1i.dad: 
1.- cu.ando haya habido hijos. 
2.- cu.ando, aunque no 1os baya habido, e1 menor 
hubiera llegado a 1os 1 8 afios; y ni é1 ni e1 -
otro cónyuge hubieren intentado 1a nul.idad.• 

Tra.tandoae de ia capacidad de ejercicio en esta insti 
tución, supone 1a capacidad de goce (edad nubi1), en conee 
cuencia, cuando fal.ta 1a capacidad de ejerci.cio tratandoee 
de menores, aun cu.ando haya 11egado a 1a edad requerida 
para e1 matrimonio, éste estara afectado de nu1i.dad si no 
se otorga. ia autorizaci6n respectiva (dispensa) por 1oe pa 
dres o por 1a autoridad que 1os deba sup1ir. (arta. 23 y = 
149 a 155) Adémas se requiere, que no se padesca a1guna -
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enfermedad de las establecidas en el. art. 156 fa. V:IXX y -
IX del. c. c. 

En resumen, y conforme al. mismo ordenamiento (art.156 
fs. I y II), es impedimento para la celebraci6n del. Vincu
lo; la falta de edad requerida por la ley cuando no baya -
sido dispensada y la fal.ta de consentimiento de los que -
ejercen la patria potestad, en consecuencia, el. matrimonio 
cel.ebrado en estas condiciones estará afectado de nulidad. 
(en relaci6n con los arts. 238 a 240 del. C. C. ) 

"Art. 238.- La nul.idad por falta de consentimi
ento de los ascendientes sólo podrá al.egarse -
por aquel o aquell.os a quienes tocaba prestar -
dicho consentimiento, y dentro de 30 d.Ías conta 
dos desde que tengan conocimiento del. matrimo-= 
nio." 

"Art. 239.- Cesa esta causa de nul.iclad: 
1 .- si han pasado los 30 d.Ías sin que se haya 

pedido. 
2.- si dentro de este término, el ascendiente 

ha consentido expresamente o en forma taci
ta ••• " 

"Art. 240.- La nul.idad por falta de consenti- -
miento del tutor o del juez, podrá pedirse den
tro del miE~O término, pero cesará si antes de 
presentarse demanda en forma, se obtiene la :ra
tificación del tutor o del juez, confirmando el 
matrimonio • " 

Ademas de l.as incapacidades ya sefialadas, existen 
otras de caractes especial., y que se refieren a la adop- -
ción y a la tutel.a (arts. 157 y 159), asi como pa:ra l.a mu.
jer cuyo matrimonio ha sido disuelto, por lo que no puede 
contraer nuevas nupcias sino hasta despuea de haber trans
currido el termino exigido por la ley, con l.a excepci6n -
que el propio ordemaniento establece. (art. 158 del e.e.} 

b .- Ausencia de Vicios en el Consent:i.miento; Igual 
que para todo contrato en gener , el. consentimiento para 
el. matrimonio debe estar exento de Vicios. 

E1 C6digo CiVil establece en su art. 1795 f. XI; 'E1 -
contrato puede ser invalidado; por Vicios del. consentimien 
to. En consecuencia, la ausencia de vicios en el censen= 
timiento constituye un el.emento de val.idez, regul.andose en 
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aoe arte. 1812 al. 1823, el. error, el dolo y l.a Vi.ol.encia 
como Vicios del. consentimiento. 

"Art. 1812.- El. con~entimiento no es váJ.ido si 
ha sido dado por error, arrancado por viol.enc~a 
o sorprendido por dolo." 

Por 10 tanto, tal.es disposiciones son aplicables al. 
matrimonio de conformidad con el. art. 1859 del. c. c. 

En consecuencia, el. consentimiento de los c6nyu.ges se 
debe manifestar de manera cierta, de modo que no exista 
error acerca de J.a persona con quien se contrae. 

El. ilustre jurista Roberto de Ruggiero señal.a que J.os 
únicos vicios que autor:i'zan. a impugnar y a hacer anuJ.ar el. 
matrimonio son; J.a Vi.ol.encia y el. error en la persona.(12) 

Asi el. Profr. Rojina Vil.legas en relaci6n al. dolo - -
dice: "l.a ley no ha considerado que exista como v;icio ind~ 
pendientemente del. error, de tal. manera que s6J.o en el. ca
so de que por Virtud del. dolo mismo se induzca a uno de 
J.os c6nyuges a un error sobre la identidad de la persona -
del. otro c6nyuge, habrá motivo de nulidad en el matrimonio. 
(13) No así, si recae sob~e sus cualidades. 

Según el. Profr. de Pina, "J.a vol.untad para que sea 
eficaz, debe ser J.ibre y conciente. Cuando concurre algu
na circunstancia contraria a esta forma de manifestar la -
vol.untad generadora del acto jurídico, se dice que se haya 
viciada." (14) 

Respecto a J.os caeos de error y violencia como cir- -
cunstancias que daran origen a J.a nulidad del. matrimonio, 
J.ae trataremos con posterioridad. 

Se señala que ha-existido fuerza, cuando una causa -
exterior que no puede resistirse obra directamente sobre -
al.guna de las partes o le obJ.iga de un modo material. a re
al.izar el. acto aunque su voluntad no J.o quiera, por J.o que 
el. matrimonio en estas condiciones es nulo. 

(12) Roberto de Ruggiero 
ob. cit~, pág. 82 

(13) Rafael. R. ViJ.J.egas. 
ob. cit., pág. 255 

(14) Rafael de Pina 
ob. cit., pág. 271 



146.-

Al. respecto, la Violencia se define como "toda coac-
ción moral. o material que impide que el conaent:imiento sea 
libre, por ejemplo, los malos tratos o las amenazas." (15) 

De acuerdo a estos autores, unicamente es concebible 
en el matrimonio la violencia moral, ya que tratandose de 
la violencia ~Ísica, la practica jurídica ha revelado mu,y
pocos ejemplos de eJ..l.a al extremo de llegar a considerarla 
casi imposible. 

"Art. 1819.- Hay violencia cuando se emplea - -
fuerza física o amenazas que importen peligro -
de perder la vida, la hor.ra, la libertad, la ~ 
salud, o una parte considerable de los bienes -
del contra'te.nte, de su cónyuge, de sus ascendi
entes, de sus descendientes o de sus pa.xientes 
colaterales dentro del segundo grado." 

"Art, 1e1.S.- 3:s nulo el contrato celebrado nor 
violencia, ya provenga ésta de alguno de los -
contratan~es, ya de un tercero, interesado o no 
e~ el con.-c=a t:o .. " 

EL cuan~o a2. ~emor ~everer-c2al, ~ste no da lugar a 1a 
nulidad y asi lo establece el art. 1820. 

11 A.rt. i82C.- 2l -:e=.or ::-eve::--er:-:!in.l, c:::to es., el 
so1.o te!!lo~· :ie desagrada::- a las ::.ersonas a cuie
n.es se de h,o si;.::nis:i.Ón :,- res pe t;o, - :-.o basta para -
viciar el c.:>nsentim.iento." 

·rra-candose :iel er:ror en el matrimonio, este es de üos 
~ipos; sobre la persona (su identidad) y sobre 3US c~alid~ 
des. Admitie~~ose solo el ~rime~o~ ya que des~::-~ye co=-
pleta.mer-te el co~sen~imi.en~o por lo que inpide la realiza
ción del matr:i..:i:on:Lo. 

El segundo.no impide la validez del matrimonio ya que 
no es de su esencia que. la mujer tenga las cualidades que 
el otro preteildiente cree tener, sino que basta que sea ~ 
ella con quien se ha querido con traer matrimonio. 

e La Lic:i=d en el Ob ·eto Motivo o Fin; Empezaremos 
el estu io de est;e e emento dicien o que es ilícito el he
cho que es contra~io a las leyes de orden público o a las 
buenas costtunbres. (art. 1830 del c. C.) 

(15) Georges Ripert-Jsan :3oulanger. 
ob. ci 't., pág. 1 92 
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y sigue diciendo el art. 179S f. III, que el contrato 
puede ser inva:l.idado porque su objeto, su motivo o su fin. 
sea ilícito. (en relaci6n con el art. 1827 f. II). 

Como ya se ha indicado, en materia matrimonial son 
aplicables las disposiciones generales del acco jurídico. 

El art. 182 estable.ce la.nulidad de C'.1alquier pacto -
que hicieren los esposos contra las leyes o los naturales 
fines del matrimonio; y el art. 147 del mismo cuerpo legal, 
considera no puesta cualquier condición contrariaat.a perpe 
tuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben los
consortes, por lo que en materia matrimonial, las disposi
ciones del art. 2225 que establece la nulidad absoluta o -
relativa segÚn lo disponga la ley para aquellos actos ilí
citos, no es aplicable en esta institucion, ya que subsis
te el matrimonio, excepto los casos que el propio ordena-
miento establece. 

Sin embargo, la ilicitud del objeto en el matrimonio 
tiene lugar bajo estas condiciones: 

1 .- Si existe parentesco por consanbllinidad, afinidad 
o por adopción entre los cónyuges. 

2.- Si ha existido adulterio entre los pretendientes, 
sieopre que este haya sido jurídicamente comnroba 
do. 

3.- El atentado contra la vida de uno de los cónyuges 
para casarse con el que quede libre. 

4.- Y co::no nunto final, la bigamia y el incesto. (art. 
156 :fs.-III, IV, V, VI, y X). Originando en estos 
supuestos la nu.J.idad del matrimonio. 

d) Formalidades; Ademas de las solemnidades del acco 
a que nos hemos referido al tratar los elenentos esencia-
les del matrimonio, es necesario la concurrencia de elemen 
tos de forma que constituyen requisitos de validez y que = 
se refieren al contenido del acta matrimonial (art. 103), 
por lo que es necesario distinguir la solemnidad propiamen 

· te dicha, de las simples formalidades que debe contener, = 
tema que como recordemos, ya fue señalado con anterioridad 
por lo que unicamente agregaremos que de acuerdo al art. -
39 de nuestro ordenamiento jurídico,"El estado civil sólo 
se comprueba con las constancias relativas del Registro -
Civil; ningÚn otro documento ni medio de prueba es admisi
ble para comprobarlo, salvo los casos expresamente exceptu 
ados por la ley." -
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Antes de iniciar e1 presente apartado, señal.aremos en 
forma muy breve 1as diferencias entre inexistencia, nu:Lí-
dad absoluta y nulidad re1ativa. 

De acuerdo a 1a teoría genera1, la nulidad se distin
gue en abso1uta y re1ativa. 

En la teroría c1ásica, 1a i1icitud en el acto jurídi
co se sanciona con 1a nulidad abso1uta, que se cara.eteriza 
como imprescriptib1e, inconí"irmab1e y se puede intentar -
por cualquier in"eresado. 

En cuanto a la nul.idad re1ativa, se seffal.a que tiene 
como causas; 1os Vicios de 1a vo1untad, 1a incapacidad y = 
la inobservancia de la forma, y se 1e caracteriza como 
prescriptible, con:fi:r!llable y sólo puede solicitarla la PªE 
te perjudicada. 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación en Jurispru 
dencia dictada por la Tercera Sala señala: -

En cuanto a la nulidad e inexistencia, sus diferenci
as son meramente teorices, "aun cuando el art. 2224 del -
Código Ci vi.l para el :LJis t:i to y Te=-=-:i. torios Federales em
plea la expres:..ón "acto jurídico inexistente", en la que -
pretende basar"'' la di visión tripartí ta de la invalidez de 
los actos jurÍdi~os, según la cu.al se les af;'.t"Upa en inex.is 
tentes, nulos y anulables, tal distinción tiene meros efec 
tos teóricos., porque el tratamiento que el propio C\Sdigo = 
da a las inexistencias, es el de las nulidades, segun pue
de verse en las situaciones previstas por los arts. 1427,-
1433, 1434, 18~6, en relación con el 2950 f. III, 2042, --
2270, y 2779, en las que, teóricamente, se trata de ineXi~ 
tencias por falta de objeto, no obstan.te, el Código 1as -
trata como nulidades, y en los casos de los arta. 1802, 
2182 y 2183 en los aue, la falta de consentimiento origina 
ria 1a inexistencia; pero también el Código loa trata como 
nulidades." 

Tesis 251; 
Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
Vo1. XI, pág. 130. A. D. 2596/57.- Federico Ba.fioa 

Unan.illlidad.de 4 votos. 
Vol. XIX, pág. 172.A.D. 2663/58.- Donato Antonio Pre~ 

5 votos. 
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Vol.. LXVI, pág. 44.A.D. 1924/60.- PiJ..ar JlfanciJ..J..a Prez. 
Unanimidad de 4 votos. 

Vol.. X.XXXVII, pág. 16.A.D. 8668/62.- Pedro Fl.ores Lpz. 
Unani.midad de 4 votos. 

Vol.. XC, pág. 46.A.D. 1205/52.- Jllanuel Ahued 
Une.n:imidad de 4 votos. 

Nul.idad absol.uta y relativa;"La nul.idad absoluta y la 
rel.ativa se distinguen en que la primera no desaparece por 
con:fi:rmación ni por prescripción; es perpetua y su existeE 
cia puede invocarse por todo interesado. La nul.idad reJ..a 
tiva en cambio no reúne estos caracteres. Sin embargo, en 
ambas el acto produce provisional.mente sus efectos, los ~ 
cuaies se destruyen retroactivamente cuando los tribunales 
pronuncian la.nul.idad." 

Tesis 246; 

Sexta ~oca, Cuarta Parte: 
Vol. XÍV, pág. 212.A.D. 5526/57-- Luis JIIéndez Va.ca 

Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XVII, pág. 184.A.D. 6442/57.- Ma. del Refugio 

Espinosa Bengos.- 5 votos. 
Vol.. XXII, pág. 35.A.D. 3346/58.- Porfirio Ramos R. 

Unanimidad de 4 votos. ¿ 1 
Vol. XXVI, pág. 155.A.D. 2216/58.- Gui1J..ermo Freyria. 

5 votos. 
Vol. XXXI, pág. 79.A.D. 3932/58.- Angeles de Vargas 

Amal.ia. 5 votos. 

El. C6digo Civil en vigor, hace las distinciones sigui 
entes: l.a ilicitud en eJ.. objeto, en el mo1'ivo o en el :fin
del acto juríd.ico, puede producir la nulidad absoluta o -
rel.ativa segun lo prevenga la ley (art. 2225), es decir, -
que no acepta el. criterio clásico de que siempre tal ilici 
tud originará la nulidad absoluta. -

En opinión del Doc. Raúl. Ortiz Urquid.i, señala que la 
inexistencia es una figura jurídica que no tiene plena - -
aplicación dentro de nuestro Código Civil, y asi lo prueba 
toda nuestra vida jurídica hasta antes del. Código de 1928, 
que se desarroJ..16 bajo el sistema de las dos nul.idedes el~ 
sicas, puesto que entre nosotros rige el principio de que 
la decl.aración judicial. solamente es necesaria cuando baya 
un principio de ejecución, ya que en caso contrario J..a nu-
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s61o hecho de cometerse 1a infracción. 
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ee decir, por e1 -
( 16) 

Desde este punto de vista, se considera que en princi 
pio 1a nu-1.idad debe ser declarada por el juez, produciendo 
entretanto efectos provisionaJ..es. 

Por lo que en'materia de matrimonio, sera nu.l.idad 
absoluta,. los supuestos que reunan J.as tres características 
que en'Ulllera el nrt. 2226 o sea, que pueda hacerse valer ~ 
por todo interesado, que sea incon:firm.able e imprescripti
ble. 

Er.. este apartado, estudiaremos las causas que estable 
ce nuestro derecho para determinar las diversas nul.idades
que pueden ocurrir en el matrimonio. 

un principio importante, (a1 i.:;ual que en derecho ca
nónico), es que el matrimonio tiene a su favor la presu:n~ 
ción de ser válido de acuerdo con e1 art. 253, y ~olo se -
considerará nulo cuando así 1o declare una sentencia que -
cause ejecutoria. Pero con arreglo a la propia legisla- -
ción, se produce su disolución por las siguientes causas: 

1. -

2.-

3--

por 
por 
por 

muerte de cualquiera de uno de los cónyuges. 
divorcio, y 

nulidad. Por lo que el art. 235 señala: 

"Art. 235 .- Son causas de nu.lidad de un matri.m:i_ 
nio: 
I.- el error acerca de la persona con quien se 
con-n-ae, cuando entendiendo un cónyuge celebrer 
~atrimonio con persona determi.nada, lo contrae 
con otra. · -

II.- que se haya celebrado concurriendo alguno 
de los :impedimentos enumerados en el art. 156.-
II~.- que se baya celebrado en contravención a 
1o dispuesto en 1os arta. 97, 98, 100, 102 y --
103 ·" 

E1 criterio sustentado por el art. antes mencionado,
puede sustituirse señalando que seran causas de nu.1.idad, -
que e1 m.a"rimonio se ce1ebre sin que se observen los ele--

(16) :aaú.1. Ortiz Urquidi 
ob. cit., pág. 575 
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mantos de validez consistentes en la capacidad, ausencia 
de vicios, formalidades y licitud en e1 objeto, motivo y 
fin del acto. 

Ahora nos ocuparemos de cada una de las causas de nu
lidad: 

I.- E1 Error. 

E1 error para que cause 1a nulidad del matrimonio, ha 
de recaer sobre 1a identidad de la persona con quien se 
contrae, si se entiende efectuar e1 matrimonio con persona 
distinta de aque11a con quien en realidad se celebra. 

Pues recordemos, que a1 tratar los vicios del consen
timiento, se señalo que si e1 error se presenta en 1as cua 
lidades de la persona que e1 otro cónyuge cree tener, ésto 
no impide la va+idez del matrimonio, ya que no es de su -
esencia. 

Conforme al art. 236, constituye una nulidad relativa, 
ya que 1a acci6n de nulidad sólo puede deducirse por e1 -
cónyuge engañado, imnediatamente que éste se de cuenta, 
puesto que si no lo denuncia, se tendra por ratificado el 
consentimiento (en forma tácita) y quedara subsistente el 
matrimonio. (relacionado con los arts. 1812 y 1813 del e.e~ 

Este supuesto no es de mayor trascendencia, y en la 
vida real es muy dificil que se presente. 

II.- Ahora nos ocuparemos en el estudio de aquellos -
impedimentos que se establecen en el art. 156 y 
que originan la nulidad. 

En su esencia, el impedimento es "la prohibición le
gal de un matrimonio por circunstancias que se refieren a 
la persona o a la situación de alguno de los contrayentes~ 
( 17) 

Otros autores señalan que "existe impedimento para -
contraer matrimonio, cuando nara su realización encuentra 
un obstáculo de carácter leg8.i o natural para que se cele
bre en forma válida. En estas condiciones, el Oficial --

(17) Louis Josserand 
Derecho Ci viJ. ·romo I, Vol. II, 
Ediciones Juridicas Zu.rona-America, 
:Buenos Aires, Arg. 1952 -pág. 260 
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(hoy Juez) del. Registro Civil., deberá rehusarse a unir a 
aquella pareja que se encuentre en este supuesto." (18) 

ED. el. Derecho Can6n:ico, hasta antes del. C6d.igo en -
vigencia, se hacia una distin~i6n entre J.os impedimentos -
dirimentes y 1.os impedientes:·. 1.os primeros no sol.o repre-
sentan un obstácu1.o para 1.a ce1.ebración deJ. ~atrimonio - -
sino que si se ce1.ebra a pesar de su concurrencia, J.o inv~ 
1.ida; 1.oa segundos no 1.o inva1.idan, pero ce1.ebrado con su 
concurrencia 1.o hacían i1ícito. Como se puede apreciar -
en esta redacción, utiJ.izamos tiempos en presente y en pa
sado, 1.a razón es que en el. actual ordena:níento, se han su 
primido 1.os impedimentos impedientes con las razones que = 
expusimoen en el anterior capítulo. 

Ahora pasaremos ha anal.izar cada uno de loa impedime~ 
tos consignados en el art. 156 del e.Civil.. 

1.- La fa1.ta de edad requerida por J.a J.ey, cuando no 
haya sido dispensada: 

A contrario seneu, sólo se podra ce1.ebrar el matrimo
nio de manera válida, cuando J.os contrayentes tengan la -
edad requerida por la ley oeea, 16 años en el. hombre y 14 
en J.a mujer. 

"Art. 148.- Para contraer matrimonio eJ. hombre 
necesita haber cump1.ido 16 años y la mujer 14. 
E1 Jefe del. Departamento del D.F. o 1.os Delega
dos según eJ. caso, pueden conceder dispensas de 
edad por causas graves y justificadas." 

"Art. 149.- El. hijo o ia hija que no haya cum-
p1.ido 18 años, no pueden contraer matrimonio 
sin cansen timieri to de su padre o de su madre, -
si viVieren ambos o del que sobreviva ••• " 

La J.ey condiciona esta edad mínima, porque exige un ~ 
cierto desarrol.1.o corporal. y una cierta madurez del espiri 
tu, así como un criterio de responsabi1.idad respecto de -= 
J.ae ob1.igaciones y derechos que pretenden contraer (madu-
rez de juicio). Algunos autores señalan que se funda en 
J.a presunción de ineptitud fisioJ.6gica para 1.a procreación. 

A1. respecto, J.a mayoria de las 1.egislaciones y auto~ 
res contemporáneos, están de acuerdo en aumentar J.a edad -
para contraer matrimonio, pues se ha comprobado que J.a ma
yoría de 1.aa uniones entre jovenes, tienden al fracaso, --
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debido a la falta de conciencia en cuanto a su celebraci6~ 
sus consecuencias y responsabilidades para cumplir con to
das las cargas de la unión conyugal., medida que ev1taria -
el número creciente de divorcios, y robusteceria las unio
nes. Sin embargo, correría el peligro de provocar concu 
binatos entre jovenes por no poder contraer matrimonio, por 
lo que el legislador no debe facilitar deI:lB.siado las unio
nes entre jovenes, ni tampoco exigir una edad muy elevada. 

En nuestro derecho, al. considerarse como UD impedimen 
to dirimente, dara como resultado la nulidad del matrimo-= 
nio que se celebre en contravención a el, desapareciendo -
UD.icamente en los supuestos establecidos en el art. 237 
del Código Civil. 

"Art. 237.- La menor edad ••• dejará de ser ca~ 
ea de nulidad: 
1.- cuando haya habido hijos. 
2.- cuando, aunque no loa haya habido, el menor 
hubiere llegado a los 18 años; y ni él ni el -
otro cónyuge hubieren intentado la nul.idad." 

La edad ava~zada no es impedimenta para contraer ma
trimonio, ni tampoco la notoria diferencia de edades entre 
los pretendientes. 

2.- La falta de consentimiento de loa que ejercen la 
patria ~otestad o de la persona que deba suplirlo 
~tutor o juez, en sus respectivos caeos). 

Este supuesto producira. la nulidad, ya que constituye 
otro impedimento dirim.enté. (arta. 149 y 150 del e.e.) 

"Art. 149.- El hijo o la hija que no haya cum~ 
plido 18 años, no pueden contraer matrimonio 
sin consentillliento de su padre o de su madre, -
si vivieren ambos o del que sobreviva. A falta 
o por imposibilidad de ellos, los abue¡oa pata!: 
nos y a falta de estos, los abuelos maternos.• 

"Ari;~ 1 50. - Faltando padrea y abuelos, se nece
ai ta el consentimiento de loa tutores; y faltan 
do éstos, suplirá el consentimiento, en su caso, 
el Juez de lo Familiar de l.a residencia del me
nor." 
(18) Marcel Planiol-Jorge Ripert. 

Tratado Practico de Derecho Civil, Tomo IJ: 
Ed. La Ley, Buenos Airea, pág. 243 



154.-

Con:forme a los arta. 238 y 240, s6lo se podra i:nterpo 
ner la acción de nulidad por la persona o personas a quie= 
nes correspondia prestar dicho consentimiento, y dentro 
del termino de 30 días contados desde el momento en que se 
tuvo conocimiento del matrimonio. 

Desapareciendo la causa de nulidad si se obtiene la -
ratificación (convalidaci6n expresa o tácita) por las per
sonas antes seLaJ.adas o si han ~asado los 30 dÍas sin oue 
se haya p·edido (arts. 239 y 240), con.Iirmandose el matri.mo 
nio. Si es el Juez de lo Familiar quien deba suplir el= 
consentimiento, la ratificación debe ser en forma expresa. 

J. - El pa=entesco de consanguir..idad legítima o natu-
ral en linea recta sin limitación de grado y en -

linea colateral igual, constituyen un impedimento dirimen
te, ya que van ha originar la nulidad absoluta, por trataE 
se de un impedimento no susceptible de dispensa, (art. 22-
25 del C. C.) independientemente de la sanción que estable 
ce el Código Penal en su art. 272. -

En la linea colateral desigual dentro del tercer gTa
do, el impedimento produce la nulidad relativa, ya que es 
susceptible de dispensa, art. 241 del e.e., por lo que se 
trata de un impedimento impediente. 

"Art. 2225.- La ilicitud en el objeto, en el 
fin o en _a condición del acto produce su nuli
dad, ya ab.>·.,luta, ya relativa, según lo dispon
ga la ley." 

"A.rt. 272. - Del Código Penal: Se i.m.pondra la -
pena de uno a seis años de prisión a los ascen
dientes que tengan relaciones sexuales con sus 
descendientes. 

La pena aplicable a estos últimos será de 
seis meses a tres años de prisión. 

Se aplicará esta misma sanción en caso de i!! 
cesto entre hermanos." 

"Art. 241.- El parentesco de consa.DgU:lnidad no 
dispensado anula el matrimonio, pero si despuea 
se obtuviere dispensa y ambos cónyuges, recono
cida la nulidad, quisieren espontáneamente rei
terar su consentimiento por medio de un acto -
ante el Juez del Registro Civil, quedará reval.~ 
dado el matrimonio y surtira todos sus efectos 
legales desde el dÍa en que primeramente se coa 
trajo." 
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Co~orm.e a1 art. 264 f. I., si el matrimonio se cele
bra ain obtener la previa dispensa, el. acto ea válido., pe
ro se considera ilicito, apl.icandose l.as sanciones que ae
fia1a el art. 265 del Código Civil. 

Es eVidente que el objeto de l.a l.ey es impedir que se 
unan personas de la m:i.ama sangre, en consecuencia, el. Juez 
del R. c., no debera autorizar dicho enlace, l.evantando el 
acta respectiva, en precencía de dos testigos, en l.a gue -
hará,constar l.a existencia del. impedimento. (art. 105) 

Dicha acta, será remitida al. Juez de Primera Instancia 
competente, para que se cal.ifique el. impedimento. (arta. -
49 y 58 f. II de l.a ley Organica de l.os Tribunales de Jus
ticia del Fuero Comun del D.F., en relación con el art. 9~ 
2 del Código de Procedimientos Civiles.) 

"Art. 49.- Son Jueces de primera instancia, pa
ra loe efectos que prescribe la Constitu.ci6n y 
demaa leyes secundarias: 
f. V.- Loa jueces de lo fa.miliar." 

"Art. 58.- Los jueces de 1.o familiar conocerán: 
II.- De l.os juicios contenciosos relativos al -
matrimonio, a la ilicitud o nulidad del ma trim.2_ 
ni.o···" 

"Art. 942 del C. P. C.- No se requieren formali 
dadea especiales para acudir ante el juez de lo 
familiar cuando se so~icite ••• la calificación 
de impedimentos deJ... matrimonio." 

Y la acción de nulidad puede ser ejercitada por cual
quiera de los cónyuges, por·sus ascendientes o por el fltin!_s 
terio Público. (art. 242 del e.e.) 

4.- El parentesco de afinidad en linea recta sin limi 
tación alguna constituye asimismo un impedimento
dirimente para la ce1ebraci6n del ma:trimonio. 

Este impedimento, supone que el matrimonio que dio 
origen al parentesco, se ha disuelto ya sea por divorcio, 
por nulidad o por muerte de uno de loa cónyuges, por consi 
guiente, la ley considera que en ta.les supuestos continua
el parentesco, p~ra el efecto de eVitar el matrimonio en-
tre uno de loa exconyuges y los ascendientes o descendien
tes del. otro • 
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La razón que existe en este caso es de tipo moral, ya 
que se apoya en el concepto de las buenas costumbres. Por 
lo tanto, al violarse el requisito de licitud establecido 
en el art. 1831, producira como resultado la nulidad del -
acto decretada por los arts. 8° y 2225 del C. C. 

Y la acción puede ser intentada según el artículo 242, 
por los cónyuges, por sus ascendientes o por el Ministerio 
Público. 

Se presenta el problema en nuestro derecho, de deter
minar si existe impedimento en los casos de a±'in.idad ileg;(: 
tima que se presenta cuando ha habido concubinato y uno de 
los concubinas pretende contraer .matrimonio con ascendien
tes o descendientes del otro. 

En opinión del Profr. Rojina Villegas, sí sería bas-
tante la prueba de afinidad ilegítima, para obtener con 
apoyo en el art. 8° y por Violación notoria de las buenas 
costumbres, la nulidad del matrimonio. 

En contra de este criterio se presenta la jurispruden 
cia francesa, en el sentido de considerar que las nul.ida-= 
des en el matrimonio deben ser de estricto derecho, de tal 
manera que sólo pueden existir las causas de nulidad expr~ 
samente declaradas por la ley. 

Sin embar~o. cabría objetar que el art. 235 no dice -
que las causas ~ue enumera son las únicas, por lo que po-
dría llegarse a ~a conclusión, aplicando por analogÍa el -
art. 264, de que se trata de un matrimonio ilícito, pero -
valido. Es decir, que la afinidad ilegítima co~stituye un 
impedimento impediente. 

5.- El adÜJ..terio habido entre las personas que preten 
den contraer matrimonio, cuando éste haya sido -= 
jurídicamente comprobado; originando la nulidad -
si se contrae matrimonio violando éste precepto, 
en razón de la ilicitud misma del acto jurídico •• 

. Se parte del supuesto de que el primer matrimonio 
quedo disuelto, pero que duran.te la vi~encia del vínculo 
uno de ellos cometió adulterio y deapuea, al disolverse, 
pretende contraer nuevas nupcias con la persona con quien 
realizó aquel delito. 

La. ley señal.a que se trata de un impedimento dirimen-
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te, pues aun eXistiendo la libertad para celebrar segundas 
nupcias por disolución del primer matrimonio, ha habido un 
acto que le imprimirá al nuevo víncu.l.o un caracter ilici
to. 

Diversos autores seffalan que el fundamento de este i!!O 
pedimento lo debemos encontrar en consideraciones de orden 
moral para eVitar alteraciones en la familia, independien
temente de las sanciones de carácter penal. 

Al respecto, el art. 243 del c. c. seffala que la 
acción de nu.l.idad que nace de la causa prevista en la f. -
5a del precepto que estamos analizando, podrá deducirse -
por el cónyuge ofendido o por el 1Iinisterio Público, en el 
caso de disolución del matrimonio anterior por causa de d~ 
vorcio, y. sólo por el Minie terio Público, si es te ma trimo
nio se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido (por el 
carácter delictuoso del acto), y dentro de un término de -
seis meses siguientes a las segundas nu~cias de los adult~ 
ros. (en relación con el art. 235 f. IIJ 

Lo que noe lleva a deducir, que la ley no concede és
ta acción a loe h:ijos del primer matrimonio ni a los aseen 
dientes del cónyuge ofendido, y la acción va a prescribir
en el term.ono ya seffalado, por lo que se caracteriza como 
nulidad relativa. 

6.- El atentado contra la vida de alguno de los casa
dos para contraer matrimonio con el que quede li
bre, constitu;ye también un impedimento, pues de -
acuerdo al art. 244 se seffala: 

"Art. 244.- La acción de nulidad proveniente 
del atentado contra la Vida de alguno de los 
cónyuges para casarse con el que quede libre, -
puede ser deducida por los hijos del cónyuge -
víctima del atentado, o por el Ministerio Públi 
co, dentro del término de seis meses, contadoe-
desde que se celebró el nuevo matrimonio." En 
relación con los arts. 235 f. II, y 251 del e.e. 
Pothier seffala que "el i.mpe9.imento se explica no sólo 

en la intención de evitar crímenes, sino para no consentir 
la indigna situación que supone este matrimonio de un Viu
do con el homicida de su consorte." (19) Y agrega: 
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La ilicitud que trae consigo 1a nuJ.idad de1 segundo -
en1ace, supone simplemente la existencia de1 atentado aun 
cuando no traiga consigo la muerte de1 c6nyuge víctima. 

Pero de acuerdo al art. 244, se precisa que e1 impedi 
mento no debe quedar simplemente en calidad de atentado, = 
sino que se debe causar la muerte de dicho cónyuge, pueB -
só1o así se explica que la ley otorgue .1a acción de nu.J.i~ 
dad a los hijos y a1 Ministerio PÚblico. Por 1o que nos 
atrevemos a señalar que en lugar de decir "atentado", debe 
ría decir nei homicidio cometido en contra de uno de los = 
cónyuges para ••• ", puesto que tampoco :godemos adoptar el 
ter:nino "conyugicidio" como en Derecho anónico, ya que en 
1a 1egislación civi1 no se encuentra establecido, por lo -
que unicamente lo podemos encuadrar como simple homicidio. 

Tomando como funda.mento los artículos 8°, 1830 y 2225, 
se puede señalar que en este supuesto de matrimonio, se -
estan v:io1ando 1as buenas costumbres y las 1eyes de orden 
público, por 1o tanto, se produce la nulidad de esa unión. 

7.- Otro impedimento que va ha ser causa de nulidad -
es el que se refiere a 1a fuerza o miedo grave, -
así como el caso de rapto mientras 1a raptada no 
sea restituida a 1ugar seguro, donde libremente -
pueda manifestar su voluntad. 

De acuerdo con este criterio, existe en e1 caso un vi 
cio de la voluntad, por cuanto que el consorte que ea víc= 
tima de vio1encia no puede manifestar 1ibremente su cansen 
timiento. -

A1 respec~o, e1 art. 245 seña1a:"E1 miedo y 1a 
vio1encia serán causas de nulidad del m.atrimo-= 
nio si concurren 1aa circunstancias siguientes: 
I.- que uno u otra importen peligro de perder -
1a vida, la honra, la libertad, la ea1ud o una 
parte considerable de los bienes. 
II.- que el miedo haya sido causado o la vio1en 
cia hecha al cónyuge o a la persona o personas-

( 1 9 ) Po thi er 
Tratado del Contra to de Matrimonio 
citado por Ravael Rojina Vil1egae. 
ob. cit., pág. 274 



que .1.e tienen bajo su patria potestad o tute.1.a_ 
a.1. celebrarse e.1. matrimonio. 
III.- que uno u otra hayan subsistido a.1. tiempo 
de celebrarse e.1. matrimonio. 
La acción que nace de estas causas de nuJ.idad -
só.1.o puede deducirse por e.1. cónyuge agraviado,
dentro de 60 dÍas desde la fecha en a'_;_e cesó la 
vio.1.encia o intimidación." (en relación con -
.1.oe arts. 235 f. II., 1819 y 1818 de.1. C. Civil.) 

159.-

Esta acción como es de aprec<.arse, só.1.o la puede ínter 
poner e.1. cónyuge que sufrió la fuerza o miedo grave y den= 
tro de.1. término prescrito siguiente a.1. momento en que haya 
cesado .1.a violencia o miedo que hera la causa del vicio 
del consentimiento. Ya que si se deja de interponer, la 
acción prescribe de acuerdo a.1. art. 2237 del c. c., por lo 
que se trata de una nuJ.idad relativa. 

"A.rt. 2237 .·- La acción para pedir la nu.1.idad de 
un contrato hecho por violencia, prescribe a 
.1.oe seis meses contados desde que cese ese vi-
cio de.1. consentimiento." 

Respecto a.1. rapto, la for-..ia de computar los 60 días,
ee a partir del momento en que la mujer se encuen"ra en un 
.1.u.gar seguro en donde pueda manifestar libremente su vo.1.~ 
tad. 

8.- La embriaguez habitua.1., la morfinomanía, la etero 
manía y el uso indebido y persistente de las de-= 
más drogas enervantes. La impotencia incurable 
para .1.a cópuJ.a; la sífilis, .1.a locura y las en:fer 
medadea cronicas e incurab.1.es, que sean, además,= 
contagiosas o hereditarias. 

Las distintas enfermedades y Vicios que se mencionan 
constituyen también un impedimento, por lo que loe tocare= 
moa por _separado: 

Tratandose de los primeros supuestos, no solamente la 
ap.1.icación de las leyes biológicas que tienden a.1. perfec-
cionamiento del ser humano son .1.as que impiden e.1. matrimo
nio de quienes son a.1.coh61icos habituales o drogadictos, -
sino tambien el .Q;rave daño que se ocasionaría con la unión 
en la que cua.1.quiera de los cónyuges tenga estos hábitos, 
ya que eetara des~~nado ese matrimonio al fracaso, además 
de.1. mal ejemp.1.o y la poca educación que darían a la prole, 
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así como l.a a:fectaci6n económica que sufriría l.a organiza
ción famil.iar. 

:E:n cuanto a l.a impotencia, nótese que no es impoten-
cia para l.a procreación, sino para l.a c6pula, esta circuns 
tancia pensamos que se basa en razones biológicas, para -
eVitar matrimonios adúl..teros. 

El. art. 246 señal.a que l.a acci6n de nulidad sól.o pue
de ser pedida por cual.quiera de l.os consortes, y dentro -
del. término de 60 días contados desde que se cel.ebró el. ma 
trimonio, por l.o que cae dentro de l.as características de
la nulidad rel.ativa. La razón por l.a que se ha limitado 
el. término a 60 días, obedece a que el. l.egisl.ador l.as ha -
consagrado como causal.es de divorcio en el art. 267 fe. 
VI, VII. y XV, pero exigiendo que l.a impotencia incu.rabl.e, 
asi como l.as demas enfermedades sobrevengan despuea de ce
lebrado el .matrimonio. 

En l.a actualidad no se puede asegurar que existan en
fermedades crónicas e incurables (con la excepción del cán 
cer, pero de acuerdo a resultados clínicos no es contagio= 
so ni hereditario), por lo que dudamos que se presenten -
hoy en día ur.. impedimento de esta naturaleza, y sol.o se -
constituye en el supuesto o por las circunstancias de ha-
ll.arae cualquiera de lea contrayentes afectado de enferme
dad venérea y en período de contagio, siendo muy dificil. 
que se presente en el momento de celebrar el. matrimonio si 
tomamos por declucci6n y como fundamento el art. 98 f. IV, 
al tener que pr~sentar el certificado médico expedido por 
la autoridad oficial y en el que se hara constar que l.os -
pretendientes no padecen al~..uia. enfermedad. 

En cuanto a la enajenación mental., l.a sífilis, la tu
berculosis o cµalquier otra erüermedad contagiosa o heredi 
taria, encuentran su 'fundamento en que el matrimonio es -= 
una 1nstituci6n de orden público, por lo tanto, es de inte 
res general evitar que l.a descendencia venga con taras - = 
físicas o mental.es, por lo tanto,no deben contraer matrim~ 
nio. 

Originando la nulidad si se cel.ebra eJ. matrimonio aun 
concurriendo alguna de el.l.as, o bien sefia.1.andol.as como cau 
sales de divorcio siempre y cuando apareacan con posterio= 
ridad a J.a cel.ebración, solicitandol.o en cual.quier tiempo, 
dada la renovación constante o continua de J.as citadas cau 
aaa. Con l.a unica excepci6n establecida en el art. 277 -= 
del Código Civ:i.l.. 
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9.- E1 idiotismo y la illlbec~lidad constituyen otro 
impedimento para la celebración del matrimonio y 
cuya violación sera causa de nulidad. 

AJ. efecto, el art. 247 señal.a: "Tienen derecho 
de pedir J_a nulidad a que se refiere la :frac- -
ción IX del art. 156, el otro cónyuge o el tu-
tor del incapacitado." 

En este caso, no se señala término para entablar la -
acción de nu.1.idad, por lo que la acción podrá. hacerse va-
lar en todo tiempo, no obstante de poseer el caracter de -
imprescriptible, se trata de una nulidad relativa, ya que 
solo tienen derecho a solicitar la nu.1.idad, el otro cónyu
ge o el tutor.del incapacitado. 

De acuerdo con el artícu.1.o 450 f. II., son incapaces 
y en consecuencia, no son hábiles nara contratar. (en rela 
ción con el art. 1798 del c. CiVil:) -

"Art. 450 Tienen incapacidad natural y legal: 
II.- Los mayores de edad privados de inteligen
cia por locura, idiotismo o imbecilidad, aun -
cuando tengan intervalos lúcidos." 

Ademas constituye u.na causa de divorcio, de acuerdo 
al art. 267 f. VII.,siempre y cuando aparesca.n con poste-
rioridad a la celebración. 

10.- El matrimonio. subsistente con persona distinta -
de aque:U.a con quien se pretende contraer; es -
tambien un impedimento que sera causa de nulidad 
absoluta si se contraen. segundas nupcias. 

Este impedimento se fundamenta bajo dos razones: 

a}.- que existe un matrimonio anterior. 
b:).- y como segundo termino, que haya sido válidamen-

te contraído. 

El art. 248 señala: •El Vinculo de un matrimo-
nio anterior, existente al tiempo de contraer -
el segundo, anula .éste aunque se contraiga de -
buena fe, creyendose fundada.mente que el conso~ 
te anterior habia muerto. La acción que nace -



de eata causa de nulidad puede deducirse por el 
cónyuge de1 primer matrimonio, por sus hijos o 
herederos y por los cónyuges que contrajeron e1 
segundo. No deduciéndolo ninguna de ias perso 
nas mencionadas, la deducirá el Ministerio Pú-
blico." 
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Criterio con:f'irmado po¿ Jurisprudencia dictada por ia 
Tercera Sa1s. de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación 
en su Tesis .núm. 2 35 que señala: 

"Si existe e1 vinculo de un matrimonio anterior, al ce 
lebrarse un segundo matrimonio, éste es nu.lo, aun - = 

cuando se contraiga de buena fe; nulidad que no es conva1i 
dab1e por el consentimiento tácito o expreso de los cónyu= 
ges, ni por la prescripción.~ 

Quinta Epoca: 
Tomo CX:X:V,pág. 514.A.D. 5485/54.- Herná.ndez Rodriguez 

Rosaura.- Mayoria de 4 votos. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte. 
Vol. X, pág. 183.A.D. 4669/57.- Aurora Quiroz PascaJ.. 

Unanimidad de 4 votos. 
voi. :XXXI, pág. 70.A.D. 2178/59.- Eertha Amari1las de 

Orozco.- 5 votos. 
Vo1. XLVIII, pág 239.A.D. 7800/58.- Roaalis. Zepeda de 

Tamayo.- .Ma.yoria de 4 votos. 
Vo1. LXIX, pág. 17.A.D. 6233/61.- Ernestina Negrete 

Cueto .- 5 votos. 

Si en el juicio de impugnación del segundo matrimonio, 
se p1antea 1a nulidad del que se contrajo primero, esta 
cuestión debe ser resuelta antes, esto es necesario, por-
que si e1 primer matrimonio es nulo, no puede impedir ia -
formación de1 segundo y el pretendiente en realidad se en
contraría en libertad de contraer. En caso contrario, se 
estableceran ias penas que seña1a e1 art. 279 de1 Código -
Penal, por haber incurrido en el de1ito de bigamia. 

III.- Como tercera causa de nulidad establecida en el 
art. 235 es la que se refiere a ia ce1ebración 
de1 matrimonio en contravención a io dispuesto 
en 1os artícu1os 97, 98, 100, 102 y 103, de1 c. 
CiVii. . 

El. incumplimiento a estas forma1idades, da 1uga.r a 
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una nulidad relativa, ya que 1a exigencia omitid.a puede ~ 
ser satisfecha posteriormente, convalidando e1 acto. Pero 
existe una excepci6n en lo que se refiere a la dec1araci6n 
que debe hacer el Juez de1 Registro Civi1 de acuerdo con -
el art. 102 p. II., y que se refiere a una solemnidad, por 
lo que de omitirse traerá consigo 1a inexistencia del ma-
trimo:nio. (en re1aci6n con 2os arta. 146 y 249 del c. c.) 

:31 art. 97 dice: "las personas que pretendan con~er 
matrimonio presentarán un escrito aJ.. Juez del Registro Ci
vil del domicilio de cualquiera de ellas, que exprese: que 
es su voluntad unirse en matrimonio y que no tienen :i.mped.i 
mento pa=a casarse, acompañando a ésta so1icitud, los docü 
mentes que señala el artículo 98 y son: -

1.- acta de nacimiento de los pretendientes o en su -
defecto, un dictamen oéd.ico que compruebe su edad. 

2.- constancia de que prestan su consentimiento para 
la celebraci6n del vinculo, ya eea de loa padres 
o de 1as personas que deban sustituirlos con:fo:rme 
a los arts. 149, 150 y 151 del c. c. 

}.- declaraci6n de los testigos .señalando que conocen 
s loe pretendientes. 

4.- certi:f'icado médico de sa.J..ud expedido por la auto
ridad oficial. 

5.- conven."'.o (capitulaciones matrimoniales) en que se 
baga constar, bajo que régilllen se contrae el ma-
trimonio. 

6.- copia del acta de defunci6n del c6nyuge fallecido 
si alguno de loe contrayentes es viudo, o la par
te resolutiva de la se~"encia en caso de divorcio. 

7.- y, copia de la dispensa del impedimento si lo -
hubo. 

•Art. 100.- este artículo establece que el Juez del -
Reg:istro Civil hará comparecer a los pretendientes y 1oe -
ascendientes o tutores que deben prestar su consentimiento, 
para que reconozcan ante él y por separado sus :f'ir.mas, y -
la declaraci6n de los testigos será ratificada bajo prote~ 
ta de decir verdad.• Relacionado con el art. 45 del e.e. 

•Art. 102.- estab1ece que en el lugar, día y hora de
signados para la celebraci6n del .matrimonio deberán estar 
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presentes, ante el Juez del Registro Civil, los pretendien 
tes o su apoderado especial constituido en la forma preve= 
nida en el art. 44, y dos testigos por cada uno de ellos, 
que acrediten su persona1idad (identidad)." 

En caso de reunir todos los requisitos antes señala-
dos preguntara a cada uno de los contrayentes si es su vol 
untad unirse e~ matrimonio, en caso afirmativo, los dacia= 
rara unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 

"Art. 103.- en este precepto se menciona cuales son -
los requisitos que debe contener el acta de matrimonio, re 
quisitos que ya expusimos con anterioridad, al tratar 1as
so1emnidades y formalidades del matrimonio. En relación -
con el art. 47 que señala: 

•Art. 47.- Los Vicios o defectos que haya en 
las actas, sujetan a1 Juez del Registro Civil a 
las correcciones que señala el Reglamento ree-
pec t~ vo; yero cuando no sean substanciales no -
proáucirán la nulidad del acta, a menos que ju
dicialmente se pruebe la falsedad de éste." -
Anlicandose en éste caso las sanciones estable
cidas en el art. 46 del e.e. 
La falta de estas formalidades no acarrea la inexia-

tencia del matrimonio sino solo su nulidad relativa, pues 
ese vinculo se va ha convalidar cuando haya posesi6n de es 
tado matrimoni?.2, según se desprende del art. 250 del c.c7 

"Art. 250.- No se ad.oitirá demanda de nulidad -
nor falta de solemnidades en el acta de ma.trimo 
ñio celebrado ante el Juez del Registro Civil,
cua.ndo a la existencia del acta se una la pose
sión de estado matrimonial." 

La nosesi6n de estado consiste; •en la conducta conyu 
gal que guarda:::. los consortes entre sí, ostenta.ndose en la 
sociedad como esposos y a su vez el grupo social los baya 
considerado como tales.• (20) 

Bajo este criterio, quedaran subsanados no sólo 1oa -
vicios o defectos de 1as actas, sino que tamb1en las 1rre
gul.aridades foz=ales en que el Juez haya incurrido en el -
acto de la celebración, tales como la falta de lectura de1 
acta, omis16n de loa testigos, etc. 

(20) Ignacio Galindo Garfias 
ob. cit., pág. 534 
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FinaJ.mente, antes de que se pronuncie resoluci6n def~ 
nitiva, se exige que durante la tramitación del juicio, se 
suspendan provisionalmente algunos de los efectos, en for
ma muy particular; la vida en común. Para tal efecto, -
el Juez debe tomar de inmediato algunas providencias caut~ 
lares, hasta en tanto se resuelva en forma definitiva. 
(art. 258 en relación con el art. 282 del c. c.) 

La. sentencia que se dicte en el juicio de nulidad ti~ 
ne efectos declarativos, es decir, si el Juez a encontrado 
y probado la existencia de una causa de nulidad, pronunci~ 
ra la invalidez del acto, retrotrayendose los efectos de -
la sentencia a la fecha de la celebración del matrimonio. 

4·- EFECTOS. 

Los ilustres juristas Rippert y Boulanger señalan que 
según las reglas generales, la sentencia tiene efectos re
troactivos haciendo que el matrimonio se considere como -
jamás contraído, y los efectos que hubiere producido sea -
en las relaciones personal~s, sea en las patrimoniales, -
quedan destruidos, como si nunca se hubiesen producido. 

Pero su rigurosa aplicaci6n de este principio no se-
ría justa, ya que por un lado.debe tenerse en cuenta que -
se ha producido ya una uni6n aunque prohibida, por otro, -
que no puede tratarse lo mismo al cónyuge culpable que al 
inocente, y que no deben recaer sobre los hijos las fata-
les consecuencias de la anulación. 

La sentenc-ia que declara la invalidez del matrimonio 
produce efectos, no s6lo entre los cónyuges, sino aún en -
contra de los terceros. 

Loa efectos de la sentencia son: 

1.- respecto a los cónyuges. 
2.- en cuanto a la situación de los hijos. 

3-- y, respecto a los bienes de los consortes. 

En cuanto a los cónyuges, la sentencia de nulidad en 
principio destruye las relaciones jurídicas que se origin~ 
ron con la celebración del vinculo. Pero cuando el ::na.tri
monio se ha celebrado de buena fe, la sentencia no va ha -
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tener efectos retroactivos, derogando e1 principio ya an
tes enunc:!.ado. 

La buena fe "consiste en 1a ignorancia en el. momento 
de ce1ebrar el. matrimonio, .de 1.as causas que 1o invalidan!! 
(21) 

De acuerdo con 1a regl.a general. consagrada por el. art.. 
253, todo matrimonio tiene a su favor 1.a presunci6n de aer 
válido; por 1.o que s61o se considerará nulo cu.ando así 1.o 
dec1are una sentencia que cause ejecutoria. Y conforme aJ.. 
art. 257, para destruir esta presunción se reqUiere p:ru.eba 
pJ..ena. 

Por consi~ente, entretanto no se demuestre 1.a mal.a 
fe por parte de uno o de ambos cónyuges, 1.a 1.ey presume -= 
que se contrajo de buena fe y, por 1.o tanto, producira to
dos 1.os efectos inherentes a 1.a misma, y que se señalan en 
1.os artículos 255 y 256 del c. Civil. 

"Art. 255.- El matrimonio contraído de buena fe, 
aunque sea declarado nulo, produce todos sus 
efectos ciViles en favor de 1.os cónyuges míen~ 
tras dure; y en todo tiempo, en favor de los hi 
jos nacidos antes de 1.a cel.ebración del. matr:UI:.o 
n:io, durante él. y 300 dÍas después de 1.a decia= 
raci6n de nul.idad, si no se hubieren separado -
los consortes, o desde su aeparaci6n en caso 
contrario." 

"Art. 256.- Si ha habido buena fe de parte de 
uno sól.o de los c6nyuges, el. ziia~r:!.mon.io produce 
efectos civiles única.mente res~ecto d~ él y de 
los hljoa. 

Si ha.habido mal.a fe de parte de ambos con
sortes, el. matrimonio produce efectos ciVil.es 
sol.amente respecto de 1.os hijos.• 

O sea, si ambos han procedido de buena fe, eJ.. matri.mo 
nio producira entre 1.oa cónyuges todos 1.os efectos civ:i.1.es, 
hasta antes de 1a sentencia de nul.idad, pero si sólo uno -
de e11.os ignoraba 1.a causa de nul.idad, 1.oa efectos se pro
duciran en favor del. cónyuge de buena fe y de los hijos. -
Pero si ha habido mala fe de parte de ambos consortes, el. 
vincu.J.o producira efectos sol.amente respecto de loa hijos. 
(en relación con el. art. 199, 198, y 200 (en este caso, en 

(21) Ignacio Gal.indo Garfias 
ob. cit., pág. 537 
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favor de los derechos que un tercero tuviere contra el fo~ 
do sociaJ.) • 

El. matrimonio contraído de buena fe, cuando es decla
rado nulo, se denomina putativo. 

Planiol. aJ. hacer un estudio del matrimonio pu-cativo ,-
establece una serie de condiciones para su eficacia y son: 

a).- la buena fe. 
b).- el justo motivo de error, y 

c).- la condición de publicidad. 

El. Profr. Rojina Vill.egas l.o define "como aquel que 
adolece de un Vicio de nulidad, pero que fue contraído de 
buena fe, es decir, ignorando la existencia de dicho vicio." 
(22) 

En materia de sucesiones, se señala que en virtud de 
l.a nulidad del. matrimonio, se pierden los derechos de los 
cónyuges para heredarse entre si, si ambos sobreviven a l.a 
sentencia. Pero en el supuesto de que uno de los esposos 
muera antes, debe considerarse que aún el matrimonio sub-
sistia, por l.o tanto, el cónyuge supérstite si tiene el de 
recho a heredar, conforme a la siguiente regla aue se esta 
bleca por la doctrina: "el cónyuge de buena :fe riia.ntiene to 
dos sus derechos." -

En cuanto a la situación de loa hijos: 

Aún cuando haya habido mal.a fe por ambos consortes, 
el. matrimonio que ha sido declarado nulo producira todos 
sus efectos en favor de los hi~os. (art. 256 en relación 
con los arta. 255 y 261 parte última). 

En consecuencia; los hijos tendrán la calidad de le@i'. 
timos o legitimados, con los derechos ha heredar y de eXi= 
gir alimentos. (artículos 344 y 324 del c. C.) 

•Art. 344.- Declarado nulo un matrimonio, haya 
habido buena o mala fe en los cónyuges al. cel.e 
brarl.o, loa hijos tenidos durante él se consi= 
deran como hijos de matrimonio.n 

(22) Rafael Rojina Vil.legas 
ob. ci-;;., pág. 248 
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O sea, que queda a salvo su condición de legitimos -
adquirida por ellos; por haber nacido en constancia de ma
trimonio o por haber sido legitimados por subsiguiente ma
trimonio, conservando su derecho a obtener alimentos, a la 
sucesión, quedando subsistente la patria potestad, etc., -
produciendose estos efectos para ambos cónyuges. En nues 
tro sistema jurídico, también se presentan como consecuen= 
cias ó efectos de la filiación misma. 

-Respecto a loa bienes: 

Declarada la nulidad, se procederá a la división de -
los cienes. Los productos repartibles, si los dos cónyu~ 
ges hubiereL procedido de buena fe, se dividirán entre - -
ellos en la forma convenida en las capitulaciones matrimo
niales. 

Si sólo hubiere habido buena fe por parte de u.no de -
ellos, a 4ste se aplicaran integramente esos productos, si 
ba habido mala fe de ambos, los productos se aplicarán a 
favor de los hijos. (artículos 261 y 262 del c. Civil.) 

-En cuando a las donaciones antenupciales: 

a).- las ~echas por un tercero, pueden ser revocadas. 

b).- las q~e realizó el cónyuge inocente en favor del 
culpable, quedarán sin efectos; éste deberá de-
volver a aquél lo que haya recibido como dona- -
ción, con todos sus productos. 

c).- el cónyuge inocente, podrá retener ~as cosas que 
recibio del cónyuge culpable, como donaciónes an 
tes del matrimonio. -

d).- si ambos procedieron de mala fe, las 
quedarán en favor de los hijos, y si 
quedarán subsistentes las donaciones 
cieron recíprocamente. 

dooacionea 
no loa hay, 
que se hi--
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5.- LOS MATRIMONIOS INEXISTENTES. 

Con e1 objeio de corregir 1os desastrosos resuJ.tados 
de1 principio, .según e1 cual .. no existe nuJ.idad alguna sin 
texto que 1a establezca", los autores modernos se han vis 
to obligados a construir, a propósito del. ~atrimonio, 1.a = 
teoría de 1.os acto.e inexistentes, a 1.a qu; se dio mas tar
de un al.canee general, puesto que hay casos en que 1.a 1.ey 
no pronuncia 1.a nulidad y en 1.os cual.es es imposible raci~ 
na.J.mente admitir que el. matrimonio produzca sus efectos. -
Ta1 fué 1.a razón practica de esta teoría, de la que no se 
experimento jamás en el. antiguo Derecho Francés. " (23) 

Mazeaud señal.a; "Ademas de inútil, la teoría de la 
inexistencia es inexacta: no hay una noción de inexisten-
cia distinta de la noción de nulidad abso1uta; 1.a inexis
tencia no constituye una nuJ.idad que produzca efectos más 
completos que 1a nulidad absoluta,ni que ouede fuera, sea 
lo que sea, del régimen de esa nulidad." (24) 

De la miSllla manera, 1.os Profesores Gabriel García - -
Rojas y RaÚl Ortiz Urquidi, insisten que sale sobrando la 
distinción entre actos inexistentes y actos nulos de p1eno 
derecho (refiriendose en concreto a 1a nulidad abso1uta),-

·toda vez que los efectos de una y otra categoría de actos 
·son tota.J.mente identicos. 

Como conclusión de estos dos criterios, se :puede seña 
1ar que ~a inexistencia no produce efectos más enérgicos = 
ni más rigurosos que 1a nuJ.idad absoluta. 

En contra de estos criterios, se presenta el del Profr. 
Antonio de Ibarrola al señalar: "El hecho de que los actos 
inexistentes y los afectados de nul.idad absoluta tengan las 

(23) J4arce1 Pla.nio1 
Tratado EJ..ementa1 de Derecho CiVil 
Traducci6n de 1a 12a. edici6n, 
Ed. José Ma. Cajica., MéXico. pág. 418 

(24) Mazeaud. 
Lecciones de Derecho CiVi1, Parte 1a., 
Vol. III., Trad. de Luis Alca.la Zamora y c., 
Ediciones Jurídicas Europa-America., 
Buenos Aires, Ar~. 
Procedencia Porrua, Méx., 1964 pág. 219 
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mismas consecuencia~ jurídicas, el hecho de que eea difícil. 
a veces distinguirlos, no quiere decir en forma al~ que 
no sean radical.mente distintos en su esencia.• (25) 

El matrimonio como acto jurídico, no escapa a la poei 
bilidad de que sólo tenga apariencia de celebración y que
el acto en sí sea la nada para el derecho, es decir, que -
no exista tal matrimonio y esto puede ocurrir en tres hi
pótesis que son: 

a).- cuando falta la declaración de voluntad. 

b).- a falta de solemnidades y, 

c).- por falta de objeto. 

En estos caeos se dice que el matrimonio es inexiaten 
te por lo que tenemos que aplicar por analogÍa el a:rt. 22= 
24 del código Ci~il, ya que se carece de alguno de loa ele 
mentas esenciales, orgánicos o conceptuales, en ausencia= 
de los cuales no podemos concebir el matrimonio. 

En un analisis muy particular de loa tres .puntos an-
tea señalados, se puede afirmar lo siguiente: 

1.- Si falta de una manera absoluta la voluntad de 
alguno o de ambos cónyuges para celebrar el matrimonio, -
así como la declaración que baga el Juez del Registro Ci-
Vil en el sen-ei·io de tenerlos como marido y mujer, el ma
trimonio no tiens existencia. Ya que, para dar nacimien
to a las relaciones jurídicas conyugal.es, se requiere la 
concurrencia de ambos elementos. 

Esta hipótesis difiere completamente, de aquel caso -
en que la voluntad se ha manifestado bajo el "t;emor o miedo 
producido por amenazas ejercidas sobre alguno de loa con
trayentes, para obtener la declaración de una voluntad que 
en lo interno no existe. En este caso, la voluntad coac
cionada no da lugar a la inexistencia, sino a la nulidad 
deJ. matrimonio. · 

2.- Recordemos que J.a celebración del matrimonio, -
debe llevarse a cabo en la forma solemne, establecida en 
loa artículos 97, 98, 100. 102 y 103 del Código ciVi1, -

(25) Antonio de Ibarrola 
Derecho de Familia, 2a. edición., 
Ed. Porrúa., a.a., MéXico 1981, pág. 245 
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pero no todos los requisitos que en ellos se establ.ecen, 
constituyen verdaderas solemnidades, sino que otros son 
si.mpl.es formal.idades. 

Las sol.emnidades son esencial.es para l.a existencia -
del. acto, las fOrmal.idades presuponen su existencia, pero 
cuando no se observan, produce su invalidez. Y las conse
cuencias que produjere el. matrimonio inexistente, son con
secuencias de hecho y no de derecho. .. .. 

3.- La identidad de sexos entre los contrayentes pro
duce la inexistencia del acto, por fa.l.ta de objeto. 

6.- LOS MATRIMONros ILICITOS VALIDOS. 

El Profr. Ignacio Gal.indo Garfiaa señala que "son -
aquellos que se celebran sin que se ~aya cumplido alguno 
de l.os requisitos cuya omisión no está sancionada con l.a 
nu1:i.dad, por l.o que se considera como· válido." (26) 

El Profr. de Pina loa define como MaqueJ.los que, en-
contrandose Vidiados por alguna causa que no impor-i;e grav~ 
dad externa, no son considerados jurídicamente nulos, l.imi 
tandose el. l.eg:islador, frente a ellos, a imponer una san-= 
ción ciVil. a l.os contrayentes." (27) 

La il.ici tud en materia matrimonial. posee ia idea de -
reprobación jurídica contra el. acto que no debió haberse -
cel.ebrado, porque no se cumplieron determinadas ~ondicio-
nea, preVias a la celebración del matrimonio y que no son 
esenciales ni a la persona ni al acto mismo, sino que se -
refieren a ciertas situaciones particulares en que se en-
cuentra alguno de los. contrayentes. O sea, que el matri
monio no ea nulo, es un matrimonio válido celebrado a pe-
sar de que eX:i.sta una prohibición para efectuarlo, que - -
pudo haber sido superada por dispensa o porque no a trans
currido el. pl.azo que establ.ece l.a l.ey para contraer el. - -
segundo enl.ace. 

(26) Ignacio Gal.indo Garfias 
ob. cit., pág. 538 

(27) Ra:f ael. de Pina 
ob. cit., pág. 333 
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•Art. 158.- La mujer no puede contraer nuevo 
matrimonio sino· hasta pasados 300 días después 
de la disolución del anterior, a menos ~ue den
tro de ese plazo diere a luz un híjo. ~n loe -
casos de nu:Lidad o de divorcio, puede contarse 
este .tiempo desde que se interrumpió la cohabi
tación." en relación con el art. 289 del c. c. 
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De acuerdo con el Código Civil, las causas que van ha 
originar matrimonios ilícitos son: 

1.- Los impedimentos susceptibles de dispensa, cuando 
esta no se ha.ya obtenido con anterioridad y son; la falta 
de edad requerid.a por la ley, y el parentesco de consanguá_ 
nidad en linea colateral desigual.. Art. 264 f. I., rela-
cionado con los arts. 237 y 241 del C. Civil. 

2.- Si entre los contra.yentes existe el Vinculo de la 
tutela o de la cura.tela, y el matrimonio se celebro antes 
de la autorización para contraerlo. Arts. 159 y 264 f.II. 

3.- Si :no ha transcurrido el plazo de 300 dÍa.s, des-
pués de que be sido disuelto el primer matrimonio, du...-ante 
el cual, la mujer no debe contraer segundas nupcias. Art. 
264 en relación con los arta. 158 y 289 del e.e. 

4.- Cuando no hantranscurrido los plazos en caso de -
divorcio, sea ~ontencioeo o voluntario, para que se puedan 
contraer nuevas nupcias. Art. 289 del c. c. 

•Art. 264.- Es ilícito pero no nulo el matr<...mo
nio: 
I.- Cuando se ha contraído estando pendiente la 
decisión de un impedimento que sea susceptible 
de dispensa; 
II .- Cu.ando no se ha otorgado 
ria que requiere el art. 159, 
bre sir:.. que b.aycn transcurrido 
dos en los arte. 158 y 289." 

• Art. 1 5 6 parte úJ. till1a : 

la previa dispen
y cuando se cele
los términos ~ij~ 

De los impedimentos, sólo son dispensa.bles la -
:fa.l ta de edad y el parentesco de consang¡U.n:idad 
en linea colateral deeigu.aJ..• 

"Art. 159.- El tutor no puede contraer m.atr:i.lllo
nio con la persona qué ha estado o está bajo su 

...:;. 



guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que -
no se le concederá por el Presidente Municipal 
respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas 
las cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comnrende también al cura-
dor y a los descendientes de éste y ds1 tutor." 

"Art. 289.- En Virtud del divorcio, los cónyu-
ges recobrarán. su entera capacidad para contra
er nuevo matrimonio. 

E1 cónyuge que haya dado causa aJ. divorcio,
no podrá volver a casarse, sino después de dos 
años, a contar desde que se decretó el divorcio. 

Para que loa cónyuges que se divorcian volUE: 
tariamente pueq.an volverse a casar, ea indispe~ 
sable que haya transcurrido un año desde que 
obtuvieron el divorcio." 

173.-

1·- LA NULIDAD DEL MATRIMONIO EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

En relación a este apartado unicamente señal.aremos 
que el Código CiVil no acepta la doctrina clásica de las 
nulidades en el supuesto de ilicitud, ya que mientras en 
ia doctrina. clásica la ilicitud originara necesa:riamente 
ia nulidad absoluta, en el presente cuerpo legaJ.., sera -
nulidad absoluta o relativa segun lo determine. 

•Art. 2225.- La ilicitud en el objeto, en el 
fin o en la condición del acto nroduce su nuli 
dad, ya absoluta, ya relativa, según lo diapoli 
ga la ley.• 

Ad~mas, acepta en materia de nulidades, las_ disposi~ 
cione~ respecto a existencia y validez de los contratos. 



I.-

II.-

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

CQNCLUSIONES 

Loe juristas romanos no establecieron ilinguna. 
diferencia entre la declaración de nulidad y 
el. divorcio, lo que se comprende por l.a faci
lidad que tenía el. marido para repudiar a la_ 
e~posa. 

Para l.a validez del. matrimonio canóllico como 
para el ma trimOniO civil., los requisi t;OS nece 
sarios son loa mismos: el. consentim.iento ma-= 
trimonia..1., su manifestación según la forma 
prescrita y la ausencia de impedimentos. 

La Iglesia católica no acepta como tal. al. ma
trimonio civil, sino como una simple conViven 
ci:o;. o concubinato. De igual manera el Dere-= 
cho CiViJ. considera al. matrilllonio canónico. 

A1 suprimirse l.oa impedimentos impedientes de 
l.a Legislación Canónica, el. término "dirimen
tes" deja de ser estrictamente necesario, - -
puesto q•1e unica.I:J.ente se va a tratar un tipo 
de impedimentos que van a afectar l.a val.idez
de]. ma tri.r.onio. 

Todo matrimonio tiene a su favor l.a presun- -
ción de ser váJ.ido y sólo se considerará nulo 
cuando ~sí lo declare una sentencia que cause 
ejecutoria. 

Las nulidades, ya constituidas como un siste
ma jurídico, sóJ.o son conocidas en época rel.a 
tivamente reciente, siendo la teoría más com= 
pJ.eta J.a cJ.ásica francesa. 

Dentro de nuestra LegisJ.ación, J.a nulidad del 
matrimonio, aún existiendo mal.a fe en ambos -
cónyuges, nunca y por ningun mo"Civo perjudica 
ra a l.oa hijos, ya que éstos, no deben cargai= 
con l.a cuJ.pa de los padres. 

174.-
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VIII.- La pérdida de la patria potestad, que como -
sanción establece la ley a los padres que ac-
tuaron de mala fe, repercute en perjuicio de -
los hijos. 

. 
rx.- Hasta antes de que se dicte sentencia definiti 

va en que se declare la nulidad del ~atrimonio, 
éste producirá todos sus efectos jurídicos en 
favor del c6nyuge que haya actuado de buena fe. 

X.- EJ. derecho para demandar la nulidad del matri
monio corresponde a quienes la ley lo concede 
en forma expresa. Este derecho no es transmi
sible, sa.1.vo en el caso del artículo 251, con
forme al cu.a.J. los herederos podrán continuar 
la demanda de nulidad entablada por aquel a 
quien heredan. 
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